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Presentación

IX

En el sistema jurídico mexicano, la Constitución es una norma jurídica. Esta afir
mación implica asumir que es vinculante por sí misma y que las normas inferiores 
que no respeten su contenido son inválidas. En este sentido, los derechos 

fundamentales han dejado de ser principios programáticos que únicamente podían 
hacerse efectivos cuando el legislador los materializaba en normas jurídicas para 
convertirse en normas con eficacia directa.1 Sin embargo, las normas que contienen 
derechos fundamentales están redactadas de manera abstracta e indeterminada.2 Por 
ello, para que estos principios tengan verdadera fuerza vinculante es necesario que se 
concreticen por los jueces y tribunales encargados de interpretar la Constitución.3 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha desempeñado como un verdadero Tribunal 
Constitucional que ha dotado de contenido a los derechos fundamentales a través de sus 
sentencias. Principalmente a partir de la décima época, los precedentes de la Suprema 
Corte son muy robustos en cuanto al desarrollo de estos derechos. Ahora bien, una con
dición que contribuye a que los derechos fundamentales puedan ser verdaderas normas 
con eficacia directa, es que el contenido que se les ha dado por el supremo intérprete de 
la Constitución sea difundido de manera adecuada, especialmente entre los distintos 
operadores jurídicos. En este sentido, el desconocimiento de la doctrina constitucional 
constituye un obstáculo para la aplicación de estos criterios a casos futuros, lo que opera 

1 Véase García de Enterría, Eduardo, La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional, cuarta edición, 
Thomson Civitas, Cizur Menor, 2006.
2 Para revisar los tipos de indeterminaciones de los textos constitucionales véase Ferreres Comella, Víctor, Justicia 
constitucional y democracia, segunda edición, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2007, 
pp. 2337.
3 Guastini, Riccardo, "La constitucionalización del ordenamiento jurídico", en Neoconstitucionalismo(s), Miguel 
Carbonell (editor), Trotta, Madrid, 2003, pp. 5156.
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en detrimento de la coherencia de las decisiones judiciales4 y propicia la violación de los 
derechos a la igualdad en la aplicación de la ley y a la seguridad jurídica.

Por lo demás, no debe pasar inadvertido que el conocimiento de los criterios de la Suprema 
Corte puede ser complejo para las personas que no son especialistas en el tema debido a 
varios factores. El primero de ellos tiene que ver con que el sistema de precedentes mexi
cano es particularmente complejo, ya que está revestido de distintas formalidades que 
pueden complicar el conocimiento de los criterios. Además, el lenguaje técnico que se utiliza 
en las sentencias puede hacerlas inaccesibles para aquellas personas que no son especia
listas en derecho. A lo anterior debemos añadir que el número de casos que se resuelven 
por la Suprema Corte es muy alto, por lo que resulta difícil conocer todos los criterios que 
se han dictado sobre un tema y estar al día en el seguimiento de los precedentes.

Por las razones anteriores, a través del Centro de Estudios Constitucionales, desde la Pre
sidencia de la Suprema Corte estamos impulsando la publicación de la colección Cuadernos 
de Jurisprudencia, con el objetivo de dar a conocer de manera sencilla y completa los pre
cedentes de este Tribunal, especialmente en materia de derechos fundamentales. Esta 
finalidad atiende a que estamos sumamente interesados en que estos criterios sean cono
cidos no solamente por los jueces y tribunales del país, sino también por los funcionarios 
públicos, los litigantes, los académicos, los estudiantes de derecho y, sobre todo, por 
todas las perso nas titulares de esos derechos. En las publicaciones que integrarán esta 
colección se dará cuenta de los criterios que ha dictado la Corte sobre temas específicos 
utilizando un lenguaje sencillo y claro. Para ello, se presentarán los hechos relevantes 
y los argumentos que conforman la ratio decidendi de las sentencias de manera sinteti
zada, se expondrán los principales argumentos que fundamentan estas decisiones, se 
señalarán las relaciones que existen entre las resoluciones y se hará referencia a las tesis 
aisladas y de jurispruden cia que han derivado de estos criterios.

En esta Presidencia estamos convencidos de que es indispensable impulsar proyectos 
como éste para fortalecer la comunicación de este Tribunal con el resto de los órganos ju
risdiccionales del país y, sobre todo, para que los titulares de los derechos fundamentales 
conozcan el contenido de los mismos y puedan ejercerlos en las instancias respectivas. 
La Suprema Corte es un tribunal que habla a través de sus sentencias. Por ello, es indispen
sable transparentar y difundir el contenido de éstas para que tengan un verdadero impacto 
en la sociedad. De esta forma, la Suprema Corte fortalecerá su papel como agente de 
cambio social, se impulsará el debate político y social en torno a sus resoluciones y la 
ciudadanía tendrá más herramientas para hacer efectivos sus derechos.

Ministro Arturo Zaldívar
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal

4 Véase López Medina, Diego, Eslabones del derecho. El deber de la coherencia con el precedente judicial, Universidad 
de Los Andes/Legis, Colombia, 2017.
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1. Consideraciones generales

1

Los derechos de la diversidad sexual1 se han posicionado en el centro del debate 
jurídico contemporáneo en la última década y han influido profundamente en la 
forma en la que se piensa el derecho en la actualidad. Sin duda, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) ha sido un factor clave para este cambio de paradigma, 

a través de las decisiones que ha emitido en estos temas.

En este sentido, la Suprema Corte se ha convertido en un agente primordial de cambio 

social. A través de los distintos casos que ha resuelto, ha promovido el desmantelamiento 

de estructuras jurídicas y sociales que, hasta entonces, perpetuaron los procesos de estig

matización que colocaron en una posición de desventaja a quienes pertenecen a este 

colectivo. Este esfuerzo, sin duda, ha logrado ampliar los marcos de protección de sus 

derechos y ha visibilizado la discriminación estructural a la que los miembros de este 

grupo han sido sometidos históricamente. 

De esta manera, las decisiones de la Suprema Corte han contribuido de modo determinante 

a la incorporación normativa de otras realidades que no se apegan al paradigma tradicional 

de la sexualidad, la identidad y la expresión de género. Esto se traduce en la inclusión a 

distintas estructuras jurídicas de las uniones civiles,  el cambio de nombre y sexo, entre 

1 Se utiliza el concepto de diversidad sexual para remarcar la condición de ser diverso, para sugerir una distancia 
respecto de "la norma", que es la heterosexualidad. En consecuencia, este concepto abarca las sexualidades 
"plurales, polimorfas y placenteras" como la homosexualidad, el lesbianismo, la bisexualidad y lo trans (término 
global —o paraguas— que engloba a diferentes identidades y expresiones de géneros. Se refiere a la diversidad 
de personas cuya identidad de género no coincide con la asignada al nacer), ya sea como identidades esencia
lizadas o como prácticas sexuales sin carácter identitario. Se considera que la categoría de la diversidad sexual 
es relativa, está abierta al cambio y a la inclusión de nuevas identidades de acuerdo con el momento histórico 
y el contexto cultural específicos. Véase Weeks, Jeffrey, Sexualidad, México, Paidós, 1998. 
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otros.  Además, las resoluciones de la Corte se han caracterizado por su carácter pedagó

gico, lo que ha permitido traducir en términos jurídicos las exigencias y demandas de 

igualdad e inclusión del activismo de la diversidad sexual, llevándolas a espacios que les 

fueron vedados por décadas. 

Claramente, uno de los pilares clave de este reconocimiento judicial fue la legalización 

del matrimonio entre personas del mismo sexo, a partir del cual el Tribunal Constitucional 

reconoció la libertad configurativa de los estados para legislar sobre este tema y declaró 

inconstitucionales todas las porciones legislativas que definieran el matrimonio como la 

unión entre un hombre y una mujer con la finalidad de "perpetuar la especie", por consi

derarlas una medida discriminatoria. Esto provocó la paulatina modificación de los Códigos 

Civiles estatales para reconocer las uniones entre personas del mismo sexo en trece enti

dades federativas.2 En cinco de ellas fue reconocido el matrimonio igualitario a partir de 

las acciones de inconstitucionalidad resueltas por la Suprema Corte.3

A la par, la Suprema Corte ha resuelto sobre la inconstitucionalidad de las normas que 

limitan las figuras que determinan la filiación a parejas conformadas por un hombre y una 

mujer, las cuales atentan contra la protección de la familia, el derecho al libre desarrollo 

de la personalidad y el interés superior del menor, como veremos más adelante.

A su vez, la Corte ha resuelto que, aunque los padres tienen derecho a educar a sus hijos 

conforme a sus convicciones filosóficas, morales y religiosas, este derecho está limitado 

por el interés superior del menor, por lo que está supeditado a las disposiciones que 

busquen proteger de manera integral a los infantes. En este caso, esta protección incluye 

educarlos dentro de un ambiente de inclusión y respeto a la diversidad sexual.

Otro tema relevante para entender la evolución de los derechos de la diversidad sexual y 

su desarrollo al interior de las discusiones de la Suprema Corte es la ampliación del derecho 

a la seguridad social, derivado de la unión entre personas del mismo sexo. Como la Suprema 

Corte ha sostenido, el reconocimiento de la unión entre personas implica el ejercicio de 

otros derechos. Además, ha considerado que las expresiones discriminatorias homofóbicas 

constituyen uno de los límites a la libertad de expresión, pues no pueden considerarse 

un discurso protegido por la Constitución.

Finalmente, a través de su jurisprudencia, el Tribunal Constitucional ha reconocido que, 

como parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad se encuentra la identidad 

de género y, para garantizar este derecho, el Estado mexicano debe establecer los proce

2 Baja California Sur, Ciudad de México, Campeche, Coahuila, Colima, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
San Luis Potosí, Oaxaca, Quintana Roo y Puebla.
3 Aguascalientes, Chiapas, Jalisco, Nuevo León y Puebla.
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dimientos necesarios para adecuar los documentos de estas personas a su identidad de 
género. A partir de estas determinaciones, nueve entidades federativas han reformado 
sus legislaciones para contar con un procedimiento administrativo que les permita ade
cuar sus documentos de identidad.4 

Es así como el papel de la Suprema Corte ha sido fundamental para consolidar nuevos 
estándares para la protección jurídica integral de la diversidad sexual. Esto ha repercutido 
de manera fundamental en la forma en la que se construye el derecho a la luz del derecho 
a la igualdad y no discriminación y el derecho al libre desarrollo de la personalidad. No obs
tante, su impacto trasciende el ámbito del derecho, ya que el Tribunal Constitucional, 
como agente de cambio social, ha generado un impacto cultural de tal magnitud que se 
han replanteado los términos del debate político y social en torno a la diversidad sexual. 

4 Ciudad de México, Coahuila, Colima, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Oaxaca y San Luis Potosí.
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Nota metodológica

El presente documento forma parte de la Colección Cuadernos de Jurisprudencia 
del Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Este número está dedicado al estudio de los derechos de la diversidad 

sexual en la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional.

Con el fin de identificar los casos analizados en este cuadernillo, se utilizaron los siste
mas de consulta internos de la Suprema Corte. La búsqueda se realizó durante la novena 
y la décima épocas hasta abril de 2020. El buscador arrojó más de 10,000 menciones de 
alguna de las palabras clave utilizadas.5 Para reducir el universo de sentencias, se descar
taron las resoluciones que no resolvían en el fondo un tema de constitucionalidad. Con 
este filtro, el catálogo de decisiones que abordan en el fondo los derechos de la diver
sidad sexual se redujo a 53 sentencias, que constituyen el objeto de estudio de este 
documento. 

Cabe destacar que se ha dado a todas las sentencias el mismo valor normativo, toda vez 
que no se distingue entre las sentencias de las que se derivan criterios vinculantes que 
cumplen con los requisitos formales establecidos por la ley (tesis jurisprudenciales) y 
aquellas resoluciones de las que derivan criterios persuasivos (tesis aisladas). 

Con el propósito de facilitar la revisión de los casos, las sentencias se agruparon a partir 
de ciertos rubros temáticos, que no necesariamente corresponden con los que se pueden 

5 Se utilizaron las siguientes palabras clave: diversidad sexual, LGBT, orientación sexual, preferencia sexual, 
identidad de género, identidad sexual, parejas del mismo sexo, uniones entre personas del mismo sexo, familia 
homoparental, lesbiana, homosexual, gay, trans, transgénero, transexual, travesti, intersexual, queer, homofobia.
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encontrar en los apartados contenidos en esas resoluciones. Por otro lado, con el fin de 
identificar reglas aplicables a casos futuros, las sentencias que abordan los temas relacio
nados con la diversidad sexual se reconstruyen a partir de la siguiente estructura: 1) se 
sintetizan los hechos relevantes del caso; 2) se formulan preguntas que hacen referencia 
a los problemas jurídicos planteados en cada asunto; 3) se sintetizan los criterios de la 
Suprema Corte que resuelven estos problemas jurídicos; y 4) se transcriben o se sintetizan 
los principales párrafos que ilustran la opinión de la Suprema Corte.

Adicionalmente, es importante señalar que en el documento se identifican los asuntos 
que contienen razonamientos similares, lo que permite distinguir entre las sentencias que 
crean criterios novedosos de aquellas que se limitan a aplicar y/o a reiterar criterios cons
truidos en casos previos. Finalmente, se incluyen como anexos un glosario y las tesis aisladas 
y de jurisprudencia derivadas de todas las sentencias, ordenadas por tema y por fecha de 
publicación. En la versión electrónica, las sentencias contienen un hipervínculo con la 
versión pública que se encuentra en la página de la Suprema Corte. Este documento se 
actualizará periódicamente. Las actualizaciones serán comunicadas a través de la página 
web y el Twitter del Centro de Estudios Constitucionales.

Esperamos que este proyecto contribuya a la difusión adecuada de los precedentes judi
ciales de la Suprema Corte para que se conozcan los derechos sobre diversidad sexual 
que se han desarrollado en las sentencias de este Tribunal y se consolide una sociedad que 
ejerza de manera plena sus derechos fundamentales. 

Las únicas fuentes oficiales de los criterios que emite la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación son el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como los engroses 
públicos de los asuntos.

Publicaciones relacionadas

• ACNUR, La protección internacional de las personas LGBTI, México, ACNURONU, 
2013.

• ACNUDH, Discriminación y violencia contra las personas por motivos de 
orientación sexual e identidad de género, Informe de la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, A/HRC/29/23, 
2015.

• CONAPRED, Glosario de la diversidad sexual, de género y características sexua
les, CONAPRED, México, 2016.

• Relatoría sobre Derechos LGBTI, Violencia contra personas LGBTI, Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 2015.

Esta metodología toma como 
punto de partida la propuesta 

desarrollada en la obra  
El derecho de los jueces (Legis, 
Colombia, 2018), del profesor 

Diego Eduardo López Medina.
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Uniones entre 
personas del 
mismo sexo

Concubinato

 Sociedades 
de convivencia

Matrimonio

• AR 1127/2015

• AD 19/2014

Derecho a la 
reparación integral 

• AI 2/2010  •AR 591/2014  •AR 420/2015  •AR  48/2016
• AR 457/2012 •AR 704/2014  •AR 581/2015  •AR 207/2016
• AR 567/2012 •AR 735/2014  •AR 706/2015  •AR  482/2016
• AR 581/2012 •AR 823/2014  •AR 713/2015  •AR  582/2016
• AR 152/2013 •AI 28/2015  •AR 1184/2015 •AR  630/2016
• AR 615/2013 •AR 155/2015  •AR 1266/2015 •AR 1052/2016
• AR 122/2014 •AR 376/2015  •AI 29/2016  •AR 377/2017
• AR 263/2014 •AR 411/2015  •AI 32/2016  •AI  29/2018
• AR 483/2014

• AR  706/2015 •AR  582/2016
• AR  1266/2015  •AR  1052/2016
• AR  48/2016  •AR  1068/2016
• AR  207/2016 •AR  377/2017
• AR  568/2016

2. Reconocimiento de uniones  
entre personas del mismo sexo
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2.1 Matrimonio entre personas del mismo sexo

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, 16 de agosto de 2010

Consideraciones similares en las resoluciones AR 457/2012, AR 591/2014, AR 704/2014, 
AR 567/2012, AR 615/2013, AR 122/2014, AR 155/2015, AI 28/2015, AR 1184/2015 y en la AI 32/2016

Hechos del caso

En 2009, con el fin de permitir la unión entre personas del mismo sexo, se reformó el artícu lo 
146 del Código Civil del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) que definía al matrimonio 
como la unión entre un hombre y una mujer para establecer que se trataba de la unión 
libre entre dos personas. El procurador general de justicia promovió una acción de incons
titucionalidad en la que solicitó la invalidez de este artículo, así como del artículo 391, el 
cual permitiría adoptar el criterio a los matrimonios conformados por personas del mismo 
sexo. El procurador planteó dos aspectos, entre otros, para sostener la inconstitucionalidad: 
a) La reforma contravenía la noción del matrimonio y de la familia que protege la Consti
tución en su artículo 4o., ya que la figura jurídica del matrimonio fue creada para proteger 
un tipo de familia en particular. Señaló que este modelo ideal de familia debía guiar los 
actos de la autoridad legislativa ordinaria; b) al permitir el matrimonio entre personas del 
mismo sexo y otorgar un derecho de adopción, se vulneraba el interés superior del menor 
por no prever su impacto en las y los menores.

Problemas jurídicos planteados

1. ¿El legislador ordinario tiene atribuciones para ampliar el acceso al matrimonio a parejas 
del mismo sexo o se encuentra limitado por alguna disposición constitucional, a la luz del 
principio de protección de la familia contenido en el artículo 4o. constitucional?

2. Reconocimiento de uniones  
entre personas del mismo sexo
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2. ¿Es constitucional definir el matrimonio como la unión entre dos personas para dar 

acceso a esta institución civil a las parejas del mismo sexo, a la luz del principio de protec

ción a la familia contenido en el artículo 4o. constitucional? 

Criterios de la Suprema Corte

1. El artículo 4o. de la Constitución no alude a la institución civil del matrimonio ni la define, 

por lo que deja esa atribución normativa al legislador ordinario. Tampoco se desprende 

de este precepto que la Constitución proteja un único modelo de familia "ideal" que, 

exclusivamente, tenga su origen en el matrimonio entre un hombre y una mujer. Lo que 

mandata este precepto es la protección a la familia como realidad social, sea cual sea la 

forma en que ésta se constituya, y esa protección es la que debe garantizar el legislador 

ordinario. 

2. No se advierte justificación razonable para estimar que el legislador ordinario esté impe

dido para reconocer jurídicamente, a través del matrimonio, las relaciones de los in dividuos 

heterosexuales y homosexuales que son estables y permanentes, sólo por esa "distinción". 

Tampoco puede admitirse por el Tribunal Constitucional que tal desigualdad encuentra 

razonabilidad en la conservación de la familia que considera el matrimonio entre personas 

del mismo sexo como una "amenaza" u "oposición" a dicha estructura, en tanto refiere una 

afectación inexistente.

Justificación de los criterios

1. El artículo 4o. de la Constitución no protege un único modelo de familia "ideal" derivado 

del matrimonio entre un hombre y una mujer. Dentro de un Estado democrático de derecho, 

en el que el respeto a la pluralidad es parte de su esencia, lo que debe entenderse prote

gido constitucionalmente es la familia como realidad social. Tal protección debe cubrir 

todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad existente, resguardando a aquellas 

familias constituidas con el matrimonio, uniones de hecho, un padre o una madre e 

hijos (familia monoparental), o bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo similar. 

Así, el legislador ordinario no puede dejar de lado que la familia, antes que ser un concepto 

jurídico, es un concepto sociológico, ya que lejos de ser una creación jurídica, la familia 

nace o se origina con las relaciones humanas, correspondiendo más bien a un diseño 

social que se presenta de forma distinta en cada cultura. De esta manera, los cambios y 

las transformaciones sociales que se van dando a lo largo del tiempo, de manera necesaria, 

impactan sustancialmente en la estructura organizativa de la familia en cada época. 

2. Respecto de la institución del matrimonio, al aprobar la reforma que la redefine no se 

afecta o trastoca tal figura jurídica en su núcleo esencial o su naturaleza, puesto que la 

La Constitución no protege un 
único modelo de familia "ideal" 

que, exclusivamente, tenga su 
origen en el matrimonio entre 

un hombre y una mujer. 



Los derechos de la diversidad sexual 11

diversidad sexual de los contrayentes no es constitucionalmente un elemento defini

torio de la institución matrimonial, sino más bien el resultado de la concepción social que 

existía en un momento histórico dado, mas no constituye el núcleo esencial del matri

monio. La transformación y secularización del matrimonio y de la sociedad ha resultado 

en una gran diversidad de formas de constituir una familia, que no necesariamente surgen 

del matrimonio entre un hombre y una mujer. El matrimonio también ha evolucionado de 

manera tal que la unión, en sí misma, se ha desvinculado tanto de quienes la celebran 

como de la "función" reproductiva de la misma, llegando incluso al extremo de que, aun 

teniendo descendencia, en muchos casos, ésta no es producto de la unión sexual de ambos 

cónyuges, sino de los avances de la medicina reproductiva, o bien, de la adopción, aun 

cuando no exista impedimento físico alguno para procrear. Además, las uniones entre 

personas heterosexuales no son las únicas capaces de formar una "familia". Por tanto, no 

se advierte de qué manera podría limitar o restringir el matrimonio entre personas del 

mismo sexo esa función reproductiva "potencial" del matrimonio civil y, de ahí, la formación 

de una familia, que no es de ninguna manera su finalidad. Aun cuando es cierto que exis

ten diferencias entre unas y otras parejas, sobre todo, en las del mismo sexo en cuanto a 

la limitante de procrear hijos biológicamente comunes, ello no se traduce en una diferencia 

o desigualdad entre ambas relaciones que, en forma relevante, incida en la decisión del 

legislador de extender la institución del matrimonio civil de manera tal que comprenda 

a ambas, puesto que —como hemos detallado— la "potencialidad" de la reproducción 

no es una finalidad esencial de aquél tratándose de parejas heterosexuales que, dentro 

de su derecho de autodeterminación, deciden tener hijos o no, o bien, se encuentran, en 

ocasiones, ante la imposibilidad de tenerlos, lo que, en modo alguno, les impide contraerlo, 

ni es una causa para anularlo si no se ha cumplido con una función reproductiva.

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 581/2012, 5 de diciembre de 2012

Consideraciones similares en las resoluciones AR 457/2012, AR 567/2012, AR 152/2013,  

AR 613/2015, AR 122/2014, AR 735/2014, AR 704/2014, AR 483/2014, AR 581/2015, AR 155/2015, 

AR 411/2015, AR 713/2015, AR 420/2015, AR 376/2015, AR 1184/2015, AR 706/2015, AR 48/2016, 

AR 207/2016, AR 582/2016, AR 1266/2015, AR 630/2016, AI 29/2016 y en la AI 29/20186 

Hechos del caso

En 2012, una pareja del mismo sexo solicitó contraer matrimonio ante el Registro Civil del 

Estado de Oaxaca. La petición fue negada porque se consideró que había una imposibilidad 

legal para celebrarlo, ya que el artículo 143 del Código Civil del Estado establecía que: 

6 Las acciones de inconstitucionalidad resolvieron que, respecto de las porciones normativas que establecían al 
matrimonio como la "unión entre un hombre y una mujer" debía realizarse una interpretación conforme para 
incluir a las parejas del mismo sexo.
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"el matrimonio es un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola mujer que 
se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida". Ante la ne
gativa, la pareja promovió un juicio de amparo por considerar que fue discriminada por 
su preferencia sexual. El Juez de Distrito admitió la demanda por considerar que no se 
trataba de un caso de omisión legislativa, ya que la figura del matrimonio sí estaba prevista, 
aunque excluía a las parejas de mismo sexo. A su vez, el juez resolvió que la norma im
pugnada transgredía los principios de igualdad y no discriminación, protegidos por los 
artículos 1o. y 4o. constitucionales, ya que la preferencia sexual no constituye una razón 
válida para hacer un trato diferenciado, por lo que esta diferencia es ilegítima. Por ello, el 
juez ordenó que se inaplicara la ley en este caso y se expidiera un nuevo oficio que per
mitiera contraer matrimonio a la pareja. Ante esta determinación, los poderes Ejecutivo 
y Legislativo promovieron recursos de revisión, en los que argumentaron: a) que el fallo 
era de imposible ejecución porque no existía una norma aplicable al caso; b) que la reso
lución inducía a violar la ley; c) que el matrimonio históricamente era una figura reconocida 
para uniones entre un hombre y una mujer y que tenía como finalidad la procreación; 
d) que es un caso de omisión legislativa, por lo que no puede ser reparada a través del 
amparo; y e) que en este asunto no podía hablarse de discriminación porque se obedeció 
lo establecido en la norma aplicable. A solicitud de la pareja, el caso fue atraído por la 
Suprema Corte por la importancia y trascendencia del tema involucrado. 

Problemas jurídicos planteados 

1. ¿La norma que establece que el matrimonio es un contrato civil celebrado entre un solo 
hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda 
mutua en la vida, excluyendo con ello a las parejas del mismo sexo, es un caso de omisión 
legislativa?

 2. La norma que prevé que el matrimonio es la unión entre un solo hombre y una sola 
mujer que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida, 
¿hace una distinción basada en una categoría sospechosa?

 3. ¿Cómo debe analizarse la constitucionalidad de una norma que establece una distinción 
apoyada en una categoría sospechosa?

4. ¿Es constitucional la distinción que hace una norma que prevé que el matrimonio es la 
unión entre un solo hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y 
proporcionarse ayuda mutua en la vida, excluyendo así a las parejas del mismo sexo?

5. ¿Cómo se repara la discriminación de una norma que establece que el matrimonio es 
la unión entre un solo hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y 
proporcionarse ayuda mutua en la vida, por lo que quedan excluidas las parejas del mismo 

sexo?
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Criterios de la Suprema Corte 

1. La norma que establece que el matrimonio es un contrato civil celebrado entre un solo 

hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda 

mutua no puede considerarse una omisión legislativa, ya que sí se prevé la figura del 

matrimonio, aunque se excluye el supuesto a las parejas del mismo sexo. 

2. La norma que establece que el matrimonio es la unión entre un solo hombre y una sola 

mujer distingue implícitamente entre parejas del mismo sexo y de distinto sexo. Las pri

meras tienen acceso al poder normativo para contraer matrimonio y las segundas no. 

La norma no habla de orientación sexual, pero solamente permite contraer matrimonio 

con una persona del sexo opuesto, por lo que sí hace una distinción basada en una prefe

rencia sexual, que es una categoría sospechosa en términos del artículo 1o. constitucional.

3. Cuando una norma establece una distinción apoyada en una categoría sospechosa 

debe realizarse un escrutinio estricto o especialmente cuidadoso para examinar su cons

titucionalidad a la luz del principio de igualdad. Las distinciones legales basadas en estas 

categorías tienen sospecha o presunción de inconstitucionalidad. Estas distinciones no 

están prohibidas, lo que se prohíbe es su utilización injustificada. El test de igualdad 

en los casos en los que se debe aplicar escrutinio estricto consiste en los siguientes pasos: 

a) examinar si la distinción legislativa basada en la categoría sospechosa cumple con una 

finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional; b) revisar si la distinción legis

lativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa; y 

c) examinar si la distinción legislativa es la medida menos restrictiva posible para alcanzar 

la finalidad imperiosa.

4. La norma que establece que el matrimonio es la unión entre un solo hombre y una sola 

mujer que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida 

persigue una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, como es la pro

tección a la familia. Sin embargo, este precepto se apoya en la categoría sospechosa de 

preferencia sexual y no está directa ni indirectamente vinculado con la única finalidad que 

puede tener el matrimonio desde el punto de vista constitucional: la protección de la 

familia como realidad social. Esta definición de matrimonio es sobreinclusiva porque 

únicamente incluye a las parejas heterosexuales con intención de procrear, y, es subinclu

siva porque excluye injustificadamente a las parejas homosexuales que están en las mismas 

condiciones que las heterosexuales para adecuarse a los fundamentos del matrimonio y 

de la familia. Por ello, la medida es inconstitucional al no satisfacer la segunda grada del 

escrutinio estricto de igualdad.

5. La manera más efectiva de reparar la discriminación normativa consiste, por un lado, 

en declarar la inconstitucionalidad de la porción normativa que hace referencia a que la 

La norma que establece que el 
matrimonio es la unión entre un 
solo hombre y una sola mujer 
que se unen para perpetuar la 
especie y proporcionarse ayuda 
mutua en la vida es 
inconstitucional porque se 
apoya en la categoría 
sospechosa de preferencia 
sexual y no está directa ni 
indirectamente vinculada con  
la única finalidad que puede 
tener el matrimonio desde el 
punto de vista constitucional: la 
protección de la familia como 
realidad social.
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finalidad del matrimonio es "perpetuar la especie" y, por otro lado, realizar una interpre

tación conforme de la expresión "un solo hombre y una sola mujer" para entender que 

ese acuerdo de voluntades se celebra entre "dos personas".

Justificación de los criterios 

1. En aquellos casos donde un régimen jurídico tácitamente excluye de su ámbito de 

aplicación a un determinado grupo, no debe desestimarse el planteamiento de violación 

a la garantía de igualdad bajo la consideración de que el tema involucra un problema de 

omisión legislativa. Cuando se reclama la inconstitucionalidad de una ley por exclusión 

tácita de una categoría de personas de un determinado régimen jurídico o beneficio ese 

argumento debe analizarse a la luz del principio de igualdad. 

2. La forma en la que está dispuesto el matrimonio en la legislación local excluye a las 

parejas del mismo sexo al establecer que el fin del matrimonio es la perpetuación de la 

especie, esta regulación resulta inconstitucional, pues genera una doble discriminación 

contra parejas del mismo sexo, por negarles el acceso a los beneficios expresivos del 

matrimonio y a otros derechos asociados a esta institución, además, vulnera el derecho 

al libre desarrollo de la personalidad, pues el número y espaciamiento de los hijos es una 

cuestión que corresponde a la esfera privada de cada persona y no debe ser considerado 

un fin del matrimonio en sí mismo y niega a personas del mismo sexo el derecho a la 

protección de la familia, entendida como realidad social dinámica. 

3. Cuando la norma hace una distinción basada en las categorías sospechosas del sexo 

y las preferencias sexuales, corresponde realizar un escrutinio estricto de la medida legis

lativa. En primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa 

cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. Al elevarse la 

intensidad del escrutinio debe exigirse que la finalidad tenga un apoyo constitucional 

claro: debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante. En segundo lugar, 

debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad 

constitucionalmente imperiosa. La medida debe estar totalmente encaminada a la con

secución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente 

conectada con tales objetivos. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida 

menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el 

punto de vista constitucional.

4. La distinción impugnada persigue una finalidad imperiosa, en la medida en la que el 

artículo 4o. constitucional impone al legislador la obligación de proteger tanto a la orga

nización como al desarrollo de la familia. En consecuencia, debe entenderse que la 

medida enjuiciada satisface la primera grada de un escrutinio estricto de la igualdad de 
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la medida. Ahora bien, para poder determinar si la distinción está directamente conectada 

con la finalidad imperiosa identificada deben precisarse dos cosas: (i) quiénes están compren

didos y quiénes están excluidos en la categoría utilizada; y (ii) cuál es el contenido preciso 

del mandato constitucional de protección a la familia. Por un lado, la definición de matri

monio prevista en la norma impugnada incluye únicamente a las parejas heterosexuales 

que tienen la intención de procrear. Y, por otro parte, la protección de la familia ordenada 

por el artículo 4o. constitucional no alude a un "modelo de familia ideal" que tenga como 

presupuesto al matrimonio heterosexual y cuya finalidad sea la procreación. La Consti

tución no se refiere exclusivamente a la familia nuclear tradicionalmente vinculada al 

matrimonio: padre, madre e hijos biológicos, sino que tutela a la familia entendida como 

realidad social, lo que significa que esa protección debe cubrir todas sus formas y mani

festaciones existentes en la sociedad. Por ello, la distinción que realiza la norma impugnada 

con apoyo en la categoría sospechosa de las preferencias sexuales no está directamen

te conectada con el mandato constitucional de protección de la familia. Por un lado, la 

distinción resulta claramente sobreinclusiva porque en la definición de matrimonio quedan 

comprendidas las parejas heterosexuales que no acceden al matrimonio con la finalidad 

de procrear. En la actualidad, la institución matrimonial se sostiene primordialmente "en 

los lazos afectivos, sexuales, de identidad, solidaridad y de compromiso mutuos de quienes 

desean tener una vida en común". A su vez, la medida examinada es subinclusiva porque 

excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que están 

situadas en condiciones similares a las parejas que sí están comprendidas en la definición. 

En ese sentido, puede afirmarse que la medida es claramente discriminatoria porque las 

relaciones que entablan las parejas homosexuales pueden adecuarse perfectamente a 

los fundamentos actuales de la institución matrimonial y, más ampliamente, a los de la 

familia. La Corte no puede considerar constitucional esta norma porque se estaría ava

lando una decisión basada en prejuicios que históricamente han existido en contra de los 

homosexuales. Además, la exclusión de las parejas homosexuales del régimen matrimo

nial se traduce en una doble discriminación: no sólo se priva a las parejas homosexuales 

de los beneficios expresivos del matrimonio, sino también se les excluye de los beneficios 

materiales.

5. La norma impugnada es inconstitucional en su literalidad por contener una distinción 

que excluye injustificadamente a las parejas homosexuales del acceso al matrimonio, al 

permitir que sólo lo contraigan las parejas heterosexuales que tienen la finalidad de pro

crear. El precepto debe ser interpretado de conformidad con el principio constitucional 

de igualdad, de tal suerte que se entienda que "el matrimonio es un contrato civil cele

brado entre dos personas para proporcionarse ayuda mutua en la vida", de tal manera que 

con dicha interpretación se evita la declaratoria de inconstitucionalidad de esta porción 

normativa.
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SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 152/2013, 23 de abril de 2014

Consideraciones similares en las resoluciones AR 581/2012, AR 615/2013, AR 122/2014,  

AR 263/2014, AR 591/2014, AR 735/2014, AR 704/2014, AR 483/2014, AR 823/2014, AR 581/2015, 

AR 411/2015, AR 713/2015, AR 420/2015, AR 376/2015, AR 48/2016, AR 1184/2015, AR 207/2016, 

AR 1266/2015, AR 630/2016, AR 706/2015, AR 48/2016, AR 582/2016 y en la AI 29/2018

Hechos del caso

Diversas personas promovieron demanda de amparo debido a que el artículo 143 del 

Código Civil del Estado de Oaxaca define el matrimonio como "un contrato civil celebrado 

entre un solo hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y propor

cionarse ayuda mutua en la vida". Las personas no acreditaron un acto de aplicación del 

precepto impugnado, sino que combatieron la norma en su carácter de autoaplicativa 

aludiendo que les generaba una afectación directa porque los discriminaba por su orien

tación sexual. Es decir, se impugnó la existencia misma de la ley porque excluía a las parejas 

homosexuales de la institución. El amparo se sobreseyó porque no fue acreditado el interés 

legítimo individual o colectivo, por lo que estas personas promovieron un recurso de re

visión. El Tribunal Colegiado ordenó la remisión del amparo en revisión a la Suprema Corte 

por encontrarse relacionado con otros casos en los que el Tribunal Constitucional había 

ejercido su facultad de atracción.

Problemas jurídicos planteados

* Esta resolución reproduce en los mismos términos las consideraciones de fondo del 

amparo en revisión 581/2012 y añade o modifica los siguientes problemas jurídicos: 

1. ¿Se puede combatir una norma que excluye a las parejas del mismo sexo de la institución 

del matrimonio sin acreditar un acto de aplicación?

2. ¿Cómo se repara la discriminación de una norma que establece que el matrimonio es 

la unión entre un solo hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y 

proporcionarse ayuda mutua en la vida, por lo que quedan excluidas las parejas del mismo 

sexo?

Criterios de la Suprema Corte 

1. Se puede combatir una norma que excluye a las parejas del mismo sexo de la institución 

del matrimonio sin acreditar un acto de aplicación, ya que el precepto produce una afec

tación expresiva de estigmatización por discriminación, la cual genera interés legítimo 

para impugnar sin necesidad de un acto de aplicación. 

Se puede impugnar una norma 
que excluye a las parejas del 
mismo sexo de la institución  

del matrimonio sin acreditar un 
acto de aplicación, ya que el 

precepto produce una afectación 
expresiva de estigmatización por 

discriminación, la cual genera 
interés legítimo para impugnar 

sin necesidad de un acto de 
aplicación.
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2. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara 

dicha discriminación porque lo que buscan las personas discriminadas es la cesación 

de la constante afectación y su inclusión expresa en el régimen jurídico del matrimonio. 

En otras palabras, no se trata sólo de acceder a la institución del matrimonio, sino de su

primir el estado de discriminación generado por el mensaje transmitido por la norma. 

Justificación de los criterios

1. La afectación por estigmatización es una especie de afectación concreta y distinguible 

generada por un mensaje discriminatorio que utiliza una de las categorías sospechosas 

establecidas en el artículo 1o. constitucional, del cual las personas son destinatarias por 

ser miembros de uno de los grupos vulnerables identificados mediante una de esas cate

gorías. La afectación de estigmatización por discriminación es impersonal y objetiva e 

implica un perjuicio social, directo, personal y casi individualizable. La comprobación 

del interés legítimo por esta especial afectación se demuestra, pues en caso de obtener 

el amparo, los quejosos obtendrían un beneficio jurídico consistente en la supresión del 

mensaje alegado de ser discriminatorio, mediante la declaratoria de inconstitucionalidad, 

la cual haría cesar el mensaje que les genera perjuicio. En el caso concreto, el orden jurídico 

hace explícito un juicio de valor: los matrimonios que merecen ser sancionados y promo

cionados a través del derecho son los heterosexuales. Sin embargo, este mismo juicio de 

valor no es extendido a las relaciones homosexuales, las cuales son excluidas del ámbito 

promocional estatal, mediante un silencio normativo que las excluye de su regulación. 

Al establecer un juicio de valor positivo sobre las parejas heterosexuales y, por el contrario, 

un silencio excluyente de las parejas homosexuales, la norma genera una afectación 

autoaplicativa, pues sus efectos no están condicionados: contiene un juicio de valor nega

tivo en contra de las parejas homosexuales.

2. La manera más efectiva de reparar la discriminación normativa que genera un precepto 

que excluye a las parejas del mismo sexo del régimen del matrimonio consiste, por un 

lado, en declarar la inconstitucionalidad de la porción normativa que hace referencia 

a que la finalidad del matrimonio es "perpetuar la especie" y, por otro lado, declarar 

la inconstitucionalidad de la expresión "un solo hombre y una sola mujer" puesto que la 

enunciación es clara en excluir a las parejas del mismo sexo. De lo contrario la norma 

continuaría existiendo en su redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 

1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a 

no discriminar por motivo de preferencia sexual. Estas obligaciones no pueden cumplirse 

mediante una interpretación que varíe la base misma del concepto impugnado y que no 

modifique la situación discriminatoria. Un planteamiento como ese es incompatible con 

un Estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual consideración y respeto 

a todos sus ciudadanos. 
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SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 615/2013, 4 de junio de 2014

Consideraciones similares en las resoluciones AI 2/2010, AR 581/2012, AR 152/2013, AR 735/2014, 

AR 704/2014, AR 823/2014, AR 122/2014, AR 591/2014, AR 581/2015, AR 411/2015, AR 376/2015 

y en el AR 713/2015

Hechos del caso

Una pareja del mismo sexo presentó ante el Registro Civil del Estado de Colima una soli

citud para contraer matrimonio. La solicitud fue rechazada ya que la disposición local 

define el matrimonio a la unión entre un hombre y una mujer con el fin de perpetuar la 

especie.7 Ante esto, la pareja promovió un juicio de amparo por considerar que estas dis

posiciones: a) vulneraban su derecho a la igualdad y no discriminación al hacer una 

distinción implícita por preferencia sexual y su derecho al libre desarrollo de la persona

lidad; y b) violentaban su derecho de protección de la familia, ya que la legislación sólo 

protege las parejas que forman una familia a través del matrimonio. El Juez de Distrito 

otorgó el amparo, admitiendo que existió una omisión legislativa por parte del legislador 

local al no regular el matrimonio entre personas del mismo sexo y, en consecuencia, no 

proteger a las familias homoparentales. Frente a esta resolución, la pareja, el gobernador 

del Estado y el Congreso de Colima interpusieron recurso de revisión. La pareja argumentó 

que el juez no se pronunció directamente sobre la constitucionalidad del artículo impug

nado. Por su parte, el gobernador reclamó que el juez se excedió en sus funciones pronun

ciándose sobre la supuesta omisión legislativa, ya que el amparo no tiene como finalidad 

obligar al legislador a emitir normas en un sentido determinado. A su vez, el representante 

del Congreso de Colima señaló que no es posible ampliar la figura del matrimonio, pues 

se le despojaría de sus elementos esenciales, tales como la procreación y la heterosexua

lidad. Finalmente, la pareja solicitó a la Suprema Corte la reasunción de competencia para 

analizar la constitucionalidad de la legislación impugnada. Es importante señalar que, 

durante el proceso, el Congreso Estatal reformó el Código Civil para incorporar la figura 

de enlace conyugal con el fin de reconocer las uniones entre personas del mismo sexo.8

Problemas jurídicos planteados

* Esta resolución reproduce en los mismos términos las consideraciones de fondo del ampa  

ro en revisión 581/2012 y 152/2013, y añade la resolución al siguiente problema jurídico: 

7 El artículo 143 del Código Civil del Estado establecía que: "el matrimonio es un contrato civil celebrado entre 
un solo hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en 
la vida". 
8 Es importante señalar que en resoluciones precedentes se analizó la constitucionalidad del establecimiento 
de otras figuras jurídicas para reconocer la unión entre personas del mismo sexo, pero se excluyó por no formar 
parte del núcleo de la decisión.
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1. A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación protegido por el artículo 1o. 

constitucional, ¿es constitucional regular las uniones entre parejas del mismo sexo me

diante otras figuras distintas al matrimonio como los "enlaces conyugales"? 

2. A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación y el derecho al libre desarrollo de 

la personalidad protegidos por el artículo 1o. constitucional, ¿es constitucional la distinción 

que hace una norma que establece que el matrimonio es la unión entre un solo hombre 

y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua 

en la vida, excluyendo así a las parejas del mismo sexo? 

Criterios de la Suprema Corte

1. Regular las uniones entre parejas del mismo sexo mediante figuras distintas al matri

monio como los "enlaces conyugales" no repara los efectos discriminatorios de negar el 

acceso al matrimonio a personas del mismo sexo, ya que se establece un régimen jurídico 

diferenciado basado en las preferencias sexuales de las personas, que implica la creación 

de un régimen conocido como "separados pero iguales". 

2. La imposibilidad planteada por el legislador para que parejas del mismo sexo contraigan 

matrimonio representa una vulneración de sus derechos a la igualdad y no discriminación, 

al libre desarrollo de la personalidad y a la protección de la familia por privar de manera 

injustificada a las parejas del mismo sexo de los beneficios aparejados al matrimonio, 

que implican no sólo los beneficios expresivo, sino también el derecho a los beneficios 

materiales que las leyes adscriben a esta institución.

Justificación de los criterios 

1. Aunque exista una institución que reconozca la necesidad de proteger a las familias 

conformadas por dos personas del mismo sexo, ello no es suficiente para considerar que 

regular las uniones entre parejas del mismo sexo mediante otras figuras distintas al matri

monio, como los "enlaces conyugales", evita la discriminación. En este sentido, el estable

cimiento de la figura de "enlaces conyugales" sigue negando el acceso a la institución del 

matrimonio a parejas del mismo sexo, haciendo una distinción de trato basada en la 

orientación sexual de las personas que no supera el test de escrutinio estricto. El estable

cimiento de dos figuras diferenciadas sigue transmitiendo un mensaje de discriminación 

que vulnera la dignidad de las personas destinatarias de la norma y resulta incompatible 

con los derechos humanos. En consecuencia, ese modelo perpetúa la noción prejuiciosa 

de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras del reconocimiento que se 

les da a las heterosexuales, lo que necesariamente lleva un mensaje implícito de discri

minación que constituye una ofensa a la dignidad de las personas en tanto que, a través 

Regular las uniones entre 
parejas del mismo sexo 
mediante figuras distintas  
al matrimonio no repara los 
efectos discriminatorios de 
negar el acceso al matrimonio  
a personas del mismo sexo, ya 
que se establece un régimen 
jurídico diferenciado basado  
en las preferencias sexuales de 
las personas, que implica la 
creación de un régimen 
conocido como "separados 
pero iguales".
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de él, se permea la idea de que no existe igualdad entre las parejas heterosexuales y las 

homosexuales.

2. La norma impugnada no supera el segundo paso del escrutinio estricto, ya que el trato 

diferenciado entre parejas homoparentales y parejas heterosexuales no guarda razona

bilidad con la finalidad objetiva, y constitucionalmente válida, que se persigue respecto 

del derecho al libre desarrollo de la personalidad y la protección de la familia. Si bien en 

nuestra Constitución no se establece un derecho a contraer matrimonio, lo cierto es que 

la Corte ha señalado que el derecho al libre desarrollo de la personalidad implica tam

bién el de decidir casarse o no, de manera que, tratándose de personas homosexuales, de 

la misma forma que ocurre en las personas con orientación sexual hacia otras de diferente 

sexo (heterosexuales), es parte de su pleno desarrollo el establecimiento libre y voluntario 

de relaciones afectivas con personas del mismo sexo; relaciones, unas y otras, que, como 

informan los diferentes datos sociológicos, comparten como característica que constituyen 

una comunidad de vida a partir de lazos afectivos, sexuales y de solidaridad recíproca, 

con una vocación de estabilidad y de permanencia en el tiempo; de ahí que no exista 

razón fundada para dar un trato desigual a ambos tipos de parejas. En este sentido, el 

acceso al matrimonio comporta en realidad "un derecho a otros derechos". Los derechos 

que otorga el matrimonio civil aumentan considerablemente la calidad de vida de las 

personas. 

SCJN, Primera Sala, Acción de Inconstitucionalidad 28/2015, 2 de enero 
de 2016

Consideraciones similares en las resoluciones AI 2/2010, AR 1184/2015 y en la AI 32/2016 

Hechos del caso

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) promovió una acción de  

inconstitucionalidad en contra del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

La norma impugnada señala que "para contraer matrimonio, el hombre y la mujer ne

cesitan contar con cuando menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes." 

La Comisión manifestó que este precepto vulnera los artículos 1o. y 4o. constituciona

les al atentar contra la autodeterminación de las personas y el derecho al libre desarrollo 

de la personalidad de cada individuo. Además, la Comisión señaló que se viola el prin

cipio de igualdad, ya que se otorga un trato diferenciado a parejas homosexuales res

pecto de las parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio 

a las primeras.
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Problema jurídico planteado

¿Una norma que limita el matrimonio a la unión entre un hombre y una mujer es incons

titucional a la luz del derecho al libre desarrollo de la personalidad contenido en el artículo 

1o. constitucional?

Criterio de la Suprema Corte

Es inconstitucional limitar el matrimonio a la unión entre un hombre y una mujer, ya 

que esta medida atenta contra la autodeterminación de las personas y contra el derecho 

al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo. Además, este precepto, de manera 

implícita, genera una violación al principio de igualdad, porque se da un trato diferenciado 

a parejas homoparentales respecto de las parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad 

de contraer matrimonio a las primeras. 

Justificación del criterio

La Suprema Corte ha sostenido que, del derecho fundamental a la dignidad humana se 

deriva el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Es decir, el derecho de todo indi

viduo a elegir, en forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que comprende, entre 

otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; la de procrear hijos y 

decidir cuántos tener, o bien, no tenerlos; la de escoger su apariencia personal; así como 

su libre concepción sexual. Asimismo, reconoció que la preferencia sexual de cada individuo 

es la que, indudablemente, orienta también su proyección de vida, sobre todo, en este 

caso, la que desee o no tener en común con otra persona, ya sea de diferente o de su 

mismo sexo. Aunado a esto, sostuvo que, tratándose de personas homosexuales, de 

la misma forma que ocurre con las personas con orientación sexual hacia otras de diferente 

sexo (heterosexuales), es parte de su pleno desarrollo el establecimiento libre y voluntario 

de relaciones afectivas con personas del mismo sexo. Por tanto, en pleno respeto a la 

dignidad humana, es exigible el reconocimiento por parte del Estado no sólo de la orien

tación sexual de un individuo, sino también de las uniones bajo las modalidades que 

decida adoptar en un momento dado (sociedades de convivencia, pactos de solidari

dad, concubinatos y el matrimonio). En este sentido, aun cuando el matrimonio ha sido 

considerado históricamente como la unión entre un hombre y una mujer, teniendo la 

procreación, en determinado momento, un papel importante para su definición, no es 

sostenible afirmar que el matrimonio en su definición tradicional fuera un concepto com

pleto y, por tanto, inmodificable por el legislador, máxime derivado del proceso de secu

larización de la sociedad y del propio matrimonio. De manera que las decisiones de un 

individuo de unirse a otro, proyectar una vida en común y tener hijos o no tener los 

derivan de la autodeterminación de cada persona, del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad de cada individuo.

Es inconstitucional limitar el 
matrimonio a la unión entre un 
hombre y una mujer, ya que 
esta medida atenta contra la 
autodeterminación de las 
personas y contra el derecho  
al libre desarrollo de la 
personalidad de cada individuo.
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2.1.1 Derecho a la reparación integral derivado de un juicio donde  

se reclama la constitucionalidad de disposiciones sobre matrimonio

SCJN, Primera Sala, Acción de Inconstitucionalidad 706/2015, 1 de junio 
de 2016

Consideraciones similares en las resoluciones AR 48/2016, AR 207/2016, AR 582/2016,  
AR 1266/2015, AR 568/2016, AR 1068/2016, AR 1052/2016 y en el AR 377/2017

Hechos del caso

Una pareja del mismo sexo solicitó unirse en matrimonio en el Registro Civil de Chihuahua, 
se les negó la solicitud ya que el Código Civil del Estado define el matrimonio como la 
unión entre un hombre y una mujer con el fin de perpetuar la especie.9 Inconforme, la pa
reja promovió una demanda de amparo donde impugnó la constitucionalidad de diversos 
artículos por: a) privar a las parejas del mismo sexo de la protección jurídica de la familia 
y al acceso a otros derechos derivados del matrimonio, violentando el principio de igual
dad y no discriminación; y b) transgredir su derecho al libre desarrollo de la personalidad 
al establecer una injerencia arbitraria en su proyecto de vida. La pareja solicitó que en su 
caso se decretaran medidas de reparación integral en términos de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, como el pago de una indemnización por daños materiales 
e inmateriales, medidas de satisfacción y garantías de no repetición. El Juez de Distrito 
resol vió que los artículos impugnados eran inconstitucionales de acuerdo con los prece
dentes de la Suprema Corte. Sin embargo, omitió pronunciarse respecto de las medidas de 
reparación integral solicitadas. Inconforme, la pareja interpuso un recurso de revisión.  
El Tribunal Colegiado solicitó a la Suprema Corte reasumir su competencia originaria, ya 
que el asunto permitiría analizar el principio de relatividad y los efectos del amparo, así 
como la obligación de reparar violaciones a derechos humanos.

Problema jurídico planteado

* Esta resolución reproduce en los mismos términos las consideraciones de fondo del 
amparo en revisión 581/2012 y 152/2013, y añade la resolución al siguiente problema 
jurídico: 

A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación consagrado en el artículo 1o. cons
titucional y de los derechos de las víctimas relativos a las medidas de reparación contenidos 

9 "Artículo 134. El matrimonio es el acuerdo de voluntades entre un hombre y una mujer para realizar la comunidad 
de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua, con la posibilidad de procrear hijos de 
manera libre, responsable e informada".
"Artículo 135. Cualquiera condición contraria a la perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben 
los cónyuges, se tendrá por no puesta". Resaltado propio.
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en los artículos 51.2 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ¿al 

declarar la inconstitucionalidad de una norma, los jueces de amparo pueden decretar 

medidas que vayan más allá de la restitución en el derecho violado, tales como indemni

zaciones, medidas de satisfacción o garantías de no repetición?

Criterio de la Suprema Corte

Las medidas de reparación no pecuniarias (satisfacción y no repetición) desarrolladas por la 

Corte Interamericana no pueden ser dictadas en el juicio de amparo, porque este tipo de 

medidas son excepcionales y pretenden responder en su gran mayoría a graves y sis

temáticas violaciones de derechos humanos. Además, los procesos que se llevan a cabo 

ante este tribunal internacional tienen como objetivo primordial dilucidar si los Estados 

han incurrido en responsabilidad internacional por incumplir las obligaciones derivadas 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y las sentencias utilizan explícita 

o implícitamente el esquema conceptual de los juicios de atribución de responsabilidad. 

A su vez, lo que determina la Corte Interamericana es la responsabilidad del Estado en su 

conjunto, por lo que sus pronunciamientos no reparan en distribución de poderes o facul

tades, ni en la diferenciación de órdenes de gobierno. 

Sin embargo, la Corte determinó que en la Ley de Amparo existen algunas medidas que 

pueden reinterpretarse para dar cabida a las medidas no pecuniarias de reparación, como 

el régimen de responsabilidades administrativas y penales en los casos de incumplimien

to de las sentencias de amparo y de repetición del acto reclamado. A su vez, se consideró 

que la declaratoria de inconstitucionalidad de las normas discriminatorias y consecuente 

desaplicación de éstas, constituye en sí misma una medida de satisfacción que repara la 

violación de los derechos. 

Justificación del criterio

1. Las medidas de reparación utilizadas en la jurisprudencia interamericana pueden agru

parse de manera adecuada en tres rubros: (i) la restitución del derecho violado (restitutio 

in integrum); (ii) la compensación económica por los daños materiales e inmateriales 

causados; y (iii) otras medidas no pecuniarias, que algunos autores identifican más am

pliamente como "medidas de reconstrucción", y dentro de las cuales se integran las medidas 

de satisfacción y las garantías de no repetición.

Debe destacarse que los procesos que se llevan a cabo ante la Corte Interamericana tienen 

como objetivo primordial dilucidar si los Estados han incurrido en responsabilidad inter

nacional, por incumplir las obligaciones derivadas de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos con respecto a violaciones a derechos humanos. En segundo lugar, 

lo que analiza la Corte Interamericana es la responsabilidad del Estado en su conjunto. 

Las medidas de reparación  
no pecuniarias (satisfacción  
y no repetición ) desarrolladas 
por la Corte Interamericana  
no pueden ser dictadas en el 
juicio de amparo.
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Esto permite adoptar un enfoque completo en relación con las vulneraciones de derechos 
humanos. Al no centrarse exclusivamente en la actuación de una autoridad en específico 
sino en la de todas las autoridades implicadas en los hechos del caso, pueden analizarse 
vulneraciones de derechos humanos que surgen de fenómenos más complejos, aunque 
no se deslinda claramente el ámbito de responsabilidad de las autoridades involucradas 
en función de sus competencias. Finalmente, otro aspecto que debe destacarse es que el 
tipo de medidas de reparación no pecuniarias (de satisfacción y no repetición) que ha 
desarrollado la Corte Interamericana constituyen medidas excepcionales que responden 
en su mayoría a graves y sistemáticas violaciones de derechos humanos. 

Ahora bien, respecto de la reparación en el juicio de amparo, la compensación económica 
es una medida de reparación subsidiaria que sólo puede decretarse en el marco del inci
dente de cumplimiento sustituto una vez que se ha establecido la "imposibilidad" de 
restituir el derecho violado. No obstante, aun ante esta imposibilidad, el pago de la indem
nización está condicionado a que dentro del incidente de cumplimiento sustituto se 
aporten elementos para probar tanto la existencia de los daños que se reclaman como la 
conexión causal entre la actuación de la autoridad responsable y esos daños, además de 
que en su caso también se deberán aportar elementos para la cuantificación del monto 
del daño a reparar. 

Aunque no existe ninguna disposición que permita decretar medidas no pecuniarias, al
gunas medidas en la Ley de Amparo pueden reinterpretarse para dar cabida a estas. En este 
sentido, aunque no hay disposición en la Ley de Amparo que permita a los jueces de am
paro decretar medidas de satisfacción, se considera que las sentencias estimatorias de 
amparo constituyen en sí mismas una medida de satisfacción. En efecto, al declarar la 
existencia de una violación a derechos humanos, las sentencias operan como una decla
ratoria oficial que contribuye a restaurar la dignidad de las personas. Así, más allá de las 
medidas de restitución contenidas en ellas, las sentencias de amparo tienen un valor 
fundamental como parte del proceso reparador de las consecuencias de un hecho victi
mizante, a tal punto que, en la gran mayoría de los casos, las medidas restitutorias junto 
con la declaratoria en cuestión son suficientes para reparar integralmente las violaciones 
a derechos humanos. 

En la misma línea, aunque tampoco existe ningún fundamento legal para que los jueces de 
amparo puedan decretar garantías de no repetición similares a las que se encuentran en 
la doctrina interamericana, si se toma en cuenta que la finalidad de estas medidas es que, 
una vez que se ha declarado la violación, la persona afectada no vuelva a sufrir la misma 
vulneración a sus derechos humanos y que personas en situaciones semejantes tampoco 
sean afectadas por actos de autoridad similares. Estas medidas además de constituir una 
forma de satisfacción, pueden ser interpretadas como garantías de no repetición, porque 
la eventual imposición de esas sanciones genera un fuerte incentivo para que las autori
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dades eviten volver a vulnerar los derechos de una persona que ha obtenido una sentencia 

de amparo estimatoria.

2.2 Sociedades de convivencia10

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 19/2014, 3 de septiembre 
de 2014

Hechos del caso

Una pareja del mismo sexo unida en sociedad de convivencia dio por terminada su relación 

en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México). Un año más tarde, uno de ellos promovió 

una demanda por el pago de pensión alimenticia por haberse dedicado a las labores del 

hogar, solicitud que fue desechada por el juez por considerar que había vencido el plazo 

de un año para demandar el pago de alimentos. Inconforme, el exconviviente promovió 

un juicio de amparo, mismo que fue concedido por la Suprema Corte para que la autoridad 

resolviera sobre el pago de alimentos solicitado. En cumplimiento de la ejecutoria de 

amparo, la Sala Familiar sobreseyó la controversia por considerar que la persona ya había 

recibido una pensión alimenticia provisional durante un plazo mayor al que exigía la ley 

para el pago de la pensión alimenticia definitiva. Inconforme, el demandante promovió 

otro juicio de amparo. En su escrito señaló que: a) la disposición que regula la sociedad de 

convivencia establece un periodo menor para el pago de pensión alimenticia que aquel 

determinado para el matrimonio y el concubinato, lo cual violentaba los derechos de 

protección de la familia y de igualdad y no discriminación por su preferencia sexual, pues 

la regulación de la sociedad de convivencia era la única que permitía reconocer estas 

uniones;11 b) la distinción tenía un impacto diferenciado en parejas del mismo sexo, ya 

que la sociedad de convivencia era la única figura que otorgaba validez jurídica a su rela

ción; c) era ilegal considerar el periodo pagado por concepto de pensión alimenticia 

provisional para ser descontado del monto de pensión alimenticia definitiva;12 y d) la 

10 Cuando se dictó esta resolución, sólo se reconocía la unión entre personas del mismo sexo a través de esta 
figura en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México). El 92.1% de las sociedades de convivencia registradas 
estaban constituidas por personas del mismo sexo. Este porcentaje demuestra, sin lugar a dudas, que la regulación 
de la sociedad de convivencia impactaba de manera desproporcionada a esa clase de parejas al tener como 
referencia comparativa las conformadas por personas de distinto sexo. 
11 Artículo 21 de la Ley de Sociedad de Convivencia del Distrito Federal.
12 Al respecto, la Corte resolvió que la duración de la pensión alimenticia provisional no puede descontarse del 
plazo previsto para la subsistencia de la obligación alimentaria, toda vez que el dictado de una y otra responde 
a lógicas diversas, diferenciándose no sólo en su naturaleza jurídica y en la etapa procesal en la que rige cada 
una, sino en la composición de sus elementos. 
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obligación alimentaria en la sociedad de convivencia no puede ser objeto de 

transacción.13

Problemas jurídicos planteados

1. A la luz del derecho a la protección de la familia consagrado en el artículo 4o. constitu

cional, ¿cuál es la naturaleza jurídica de la sociedad de convivencia?

2. ¿La sociedad de convivencia, el concubinato y el matrimonio son instituciones que 

regulan situaciones análogas o notablemente similares? 

3. A la luz del principio de igualdad y no discriminación, contenido en el artículo 1o. cons

titucional, ¿el trato desigual que establece la legislación entre conviviente, cónyuge y 

concubino en lo relativo a su derecho a recibir alimentos descansa en una base objetiva 

y razonable?

Criterios de la Suprema Corte

1. Si bien la sociedad de convivencia nace de un acto jurídico bilateral, no se limita a un 

convenio privado en el que se estipulan libremente derechos y obligaciones entre las 

partes. Su objeto trasciende a un mero acuerdo de voluntades para erigirse en un tipo 

específico de familia cuya regulación no queda a expensas de las partes. De conformidad 

con el artículo 4o. constitucional, el Estado tiene la obligación de proteger la organización 

y el desarrollo de este tipo de vínculos, sin importar su forma o manifestación. 

2. Si bien el matrimonio, el concubinato y la sociedad de convivencia tienen normativas 

específicas, las tres figuras comparten los fines de vida en común y procuración de respeto 

y ayuda mutua entre los miembros del grupo familiar, de los que pueden trazarse com

parativas y juicios de relevancia sobre determinadas cuestiones. 

3. A partir de las pautas del escrutinio estricto, no existe finalidad objetiva y constitucio

nalmente válida que permita al legislador establecer un trato desigual entre conviviente, 

cónyuge o concubino en lo relativo a su derecho a recibir alimentos una vez terminada la 

relación jurídica con su respectiva pareja. Lo anterior es así porque estamos frente a grupos 

familiares esencialmente iguales, en los que la medida legislativa regula el mismo bien 

jurídico: el derecho a la vida y la sustentabilidad; y persigue el mismo fin de proteger al 

miembro de la unión familiar que haya desarrollado una dependencia económica durante 

13 Con respecto a este cuestionamiento, la Corte resolvió que no resulta jurídicamente posible que las parejas 
unidas en sociedad de convivencia puedan convenir sobre la obligación alimentaria, puesto que el derecho de 
recibir alimentos no es renunciable ni puede ser objeto de transacción. 
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la convivencia. Esta regulación no vulnera únicamente el derecho a la igualdad de los 

convivientes en general, sino que tiene un mayor impacto y repercusiones más graves 

para las familias conformadas por personas del mismo sexo. Si bien la institución de la 

sociedad de convivencia está formulada en términos neutrales y puede estar conformada 

por dos personas físicas de diferente o del mismo sexo, existen datos estadísticos que 

demuestran que las parejas conformadas por personas del mismo sexo son las que pre

ponderantemente optan por suscribir una sociedad de convivencia. 

Justificación de los criterios

1. La Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal surgió como una respuesta 

legislativa ante el imperativo constitucional de protección a la familia. En la exposición de 

motivos, el legislador expresó su intención de construir un marco jurídico que contemplara 

y protegiera las más diversas formas de convivencia, distintas a la familia nuclear tradicional 

derivada del matrimonio. De manera específica, buscó la protección de los hogares cons

tituidos por parejas del mismo sexo, al reconocer explícitamente que las personas de 

orientación sexual diversa enfrentan situaciones de discriminación. El objeto de la sociedad 

de convivencia es de la mayor importancia para el Estado: la protección del vínculo afec

tivo entre dos personas que pretenden hacer comunidad de vida con vocación de 

permanencia. 

2. El Pleno sostuvo que más que un concepto jurídico, la familia es un concepto sociológico. 

Por ende, lo que debe entenderse protegido constitucionalmente es la familia como rea

lidad social. En este orden de ideas, es indiscutible que la sociedad de convivencia, igual 

que el matrimonio y el concubinato, constituye una institución cuya finalidad es proteger 

a la familia. Esto no equivale a sostener que existe un derecho humano a que el matrimonio, 

el concubinato y la sociedad de convivencia estén regulados de manera idéntica, ya que 

las tres instituciones jurídicas tienen sus particularidades y no pueden equipararse en 

condiciones ni efectos. Sin embargo, el derecho a la igualdad implica que no pueden per

mitirse diferencias de trato entre personas que se hallen en situaciones análogas o nota

blemente similares sin que haya un ejercicio de motivación y justificación suficiente para 

sostener el trato diferenciado.

3. La discriminación puede generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma dis

tinta, o por ofrecer igual tratamiento a personas que están en situaciones diferentes; sino 

que también puede ocurrir de manera indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 

aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente al resto. 

Si bien la institución de la sociedad de convivencia está formulada en términos neutrales 

y puede estar conformada por dos personas físicas de diferente o del mismo sexo, existen 
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datos estadísticos que demuestran que son las parejas conformadas por personas del 

mismo sexo las que preponderantemente optan por suscribir una sociedad de convivencia, 

por lo que la regulación de la sociedad de convivencia impacta de manera desproporcio

nada a esa clase de parejas, teniendo como referencia comparativa las conformadas por 

personas de distinto sexo. Lo anterior se robustece al tomar en consideración que, al 

momento de expedirse la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal, esta 

legislación constituía el único marco jurídico que permitía a las parejas conformadas por 

personas del mismo sexo ser reconocidas por el Estado.

2.3 Concubinato entre personas del mismo sexo

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 1127/2015, 17 de febrero de 2016

Hechos del caso

Luego de la muerte de su concubino, un hombre promovió diligencias para acreditar su 

concubinato. El juez familiar desechó su solicitud ya que la legislación local define al con

cubinato como "la unión de ‘un hombre y una mujer, libres de matrimonio, que durante 

más de dos años hacen vida marital sin estar unidos en matrimonio entre sí, siempre que 

no tengan impedimentos legales para contraerlo’."14 Frente a esto, el demandante promovió 

un juicio de amparo por considerar que el artículo vulneraba sus derechos a la igualdad 

y no discriminación, a la protección de la familia y al libre desarrollo de la personalidad. 

El juez concedió el amparo por considerar que la disposición es discriminatoria por esta

blecer un trato diferenciado. Inconformes, el gobernador del Estado de Nuevo León y el 

Congreso del Estado de Nuevo León interpusieron recursos de revisión. En resumen, ar

gumentaron que: a) el juez debió analizar en conjunto los artículos que definen al matri

monio y al concubinato para advertir que la vida marital tiene por objeto la perpetuación 

de la especie; b) si bien existe una evolución en torno a la unión de personas de distinto 

sexo y los distintos tipos de familia, ello no justifica que la autoridad jurisdiccional asuma 

funciones del Poder Legislativo; y c) la legislación no prohíbe que las parejas del mismo 

sexo ejerzan la opción sexual de su preferencia, ya que pueden hacerlo a través de la cele

bración de un contrato innominado. El Tribunal Colegiado remitió el asunto a la Suprema 

Corte, la cual reasumió su competencia por considerar importante el estudio sobre dis

tinciones legislativas basadas en la preferencia sexual y el rol de las normas jurídicas en 

la construcción de realidades discriminatorias y excluyentes.

14 Artículo 291 Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo León.
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Problemas jurídicos planteados

1. A la luz de los derechos a la igualdad y no discriminación, a la protección de la familia 

y al libre desarrollo de la personalidad contenidos en los artículos 1o. y 4o. constitucionales, 

¿es discriminatoria una norma que define al concubinato como la unión entre un hombre 

y una mujer? 

2. Conforme a los derechos a la igualdad y no discriminación, a la protección de la familia y 

al libre desarrollo de la personalidad contenidos en los artículos 1o. y 4o. constitucionales, 

¿es inconstitucional excluir a parejas del mismo sexo de la figura del concubinato porque 

la disposición impugnada establece como objetivo "hacer una vida marital" para la pro

creación de la especie y "no tener impedimento para contraer matrimonio"? 

3. Conforme a los derechos a la igualdad y no discriminación y a la protección a la familia 

contenidos en los artículos 1o. y 4o. constitucionales, ¿una medida que excluye injustifi

cadamente a parejas conformadas por personas del mismo sexo de la figura del concu

binato puede repararse mediante figuras distintas al matrimonio o al concubinato, como 

puede ser un contrato innominado?

Criterios de la Suprema Corte

1. Al aplicarse un escrutinio estricto se concluye que el trato diferenciado entre parejas 

homoparentales y parejas heterosexuales no guarda razonabilidad con la finalidad objetiva 

y constitucionalmente válida que se persigue con el ejercicio del derecho al libre desarrollo 

de la personalidad y la protección de la familia en términos del artículo 4o. constitucional. 

Si bien, en la Constitución mexicana no se prevé un derecho a integrar o formar un con

cubinato, el derecho al libre desarrollo de la personalidad también implica la decisión de 

unirse en concubinato o no.

2. Es contraria a la Constitución la exclusión de las parejas del mismo sexo del concubinato 

por una ley que establece que quien pretenda acceder a esta institución no debe tener 

impedimento para contraer matrimonio y además debe hacer vida marital para la pro

creación de la especie, ya que niega la posibilidad de acceder a esta institución a cualquier 

pareja, del mismo sexo o no, que tengan una imposibilidad fisiológica y natural para pro

crear. Por otro lado, si bien las parejas del mismo sexo tienen impedimento legal para 

contraer matrimonio en la legislación estatal de Nuevo León, en tanto que ésta define al 

matrimonio como "la unión legítima de un solo hombre y una sola mujer", lo cierto es que 

ese impedimento también resulta inconstitucional.

3. Es inadmisible aceptar que las parejas homosexuales celebren un contrato innominado 

para que su familia sea protegida y reconocida por el Estado, cuando la familia conformada 

Es contraria a la Constitución  
la exclusión de las parejas del 
mismo sexo de la institución  
del concubinato.
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por heterosexuales es protegida a través del matrimonio o el concubinato, pues esa dife

renciación tiene como base solamente la identidad o preferencia sexual de las personas. 

Esto ocurre cuando se establece una institución jurídica diferenciada, como en el caso, ba

sada en las preferencias sexuales de las personas, lo que implica la creación de un régimen 

conocido en la doctrina con el nombre de "separados pero iguales". 

Justificación de los criterios

1. Con base en del test de escrutinio estricto, se llega a la conclusión de que esta norma no 

supera el segundo paso, pues el trato diferenciado entre parejas homoparentales y parejas 

heterosexuales no guarda razonabilidad con la finalidad objetiva y constitucionalmente 

válida que se persigue. Esta Suprema Corte ha considerado que la protección a la familia, 

en el preciso caso del matrimonio como una de las maneras de integrarla, no solamente 

comprende al matrimonio celebrado entre parejas heterosexuales sino también al que tiene 

verificativo entre parejas del mismo sexo, criterio que también tiene aplicación respecto 

del concubinato. 

2. No es razonable vincular la definición del matrimonio con la perpetuación de la especie. 

Al condicionar esta unión, al cumplimiento de ese cometido, se atenta contra la autode

terminación de las personas y al derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada 

individuo. De igual manera, implícitamente se genera una violación al principio de igualdad 

porque se da un trato diferenciado a parejas homoparentales respecto de las parejas 

heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo 

sexo, so pretexto de la imposibilidad biológica de cumplir con ese propósito de procrea

ción. Por último, la formación de una familia no es de ninguna manera la finalidad del 

matrimonio; y, la decisión de procrear no depende de la celebración de éste, en tanto que 

cada persona determinará cómo desea hacerlo, como parte de su libre desarrollo de la 

personalidad. 

3. A través de un modelo alternativo como es la celebración de un contrato innominado 

se les niega a las parejas del mismo sexo la posibilidad de acceder al matrimonio y al con

cubinato, con la pretensión de remediar esa exclusión. Sin embargo, esto continuaría la 

noción prejuiciosa de que las parejas del mismo sexo son "menos merecedoras" del recono

cimiento que se les da a las heterosexuales, lo que necesariamente lleva un mensaje im

plícito de discriminación que constituye una ofensa a la dignidad de las personas, pues 

refuerza la idea de que no existe igualdad entre las parejas heterosexuales y las homo

sexuales. Esta distinción, aun y cuando fuera solamente conceptual, conllevaría un proble

ma de discriminación inaceptable en un Estado constitucional de derecho que aspira a 

tratar con igual consideración y respeto a todas las personas. La necesidad de abolir los 
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re gímenes de "separados pero iguales" —sustentados en la identidad o las preferencias 
de índole sexual—, también ha sido reconocida por la Suprema Corte. Ésta señala que 
los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su 
única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de ins
tituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de 
"separados pero iguales".
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3.1 Adopción de familias homoparentales

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, 16 de agosto 
de 2010

Hechos del caso

En el Distrito Federal se reformó el artículo 146 del Código Civil que definía al matrimonio 

como la unión entre un hombre y una mujer para establecer que se trataba de la unión 

libre entre dos personas con el fin de permitir la unión entre personas del mismo sexo. 

El Procurador General de Justicia promovió una acción de inconstitucionalidad en la que 

solicitó la invalidez de este artículo, así como del artículo 391, el cual permitiría adoptar 

a los matrimonios conformados por personas del mismo sexo. Entre otros, el Procurador 

planteó dos aspectos para sostener su inconstitucionalidad: a) La reforma contravenía la 

noción del matrimonio y de la familia que protege la Constitución en su artículo 4o., 

ya que la figura jurídica del matrimonio fue creada para proteger un tipo de familia en 

particular. Señaló que este modelo ideal de familia debía guiar los actos de la autoridad 

legislativa ordinaria; b) al permitir el matrimonio entre personas del mismo sexo y otorgar 

un derecho de adopción, se vulneraba el interés superior del menor por no prever su 

impacto en las y los menores.

Problema jurídico planteado

¿Los preceptos que permiten adoptar a matrimonios conformados por personas del mismo 

sexo atentan contra el interés superior del menor?



Cuadernos de Jurisprudencia36

Criterios de la Suprema Corte

El reconocimiento jurídico de la existencia de familias homoparentales —vía reproducción 
o adopción— no vulnera el interés superior del niño. Por el contrario, de dicho recono
cimiento derivan una serie de derechos a favor del menor y de obligaciones de quienes 
son sus padres, pues es una realidad que dichas familias existen y, como tales, deben ser 
protegidas por el legislador.

Justificación del criterio

Los derechos de los menores sujetos a adopción prevalecen frente al interés del adoptante 
u adoptantes, dada esa protección constitucional especial de los niños y las niñas. Sin 
embargo, esto no puede traducirse en que la orientación sexual de una persona o de una 
pareja —que es simplemente una de las opciones que se presentan en la naturaleza 
humana y, como tal, forma parte de la autodeterminación y libre desarrollo de la perso
nalidad— le reste valor como ser humano o pareja, y por tanto, lo degrade a considerarlo, 
por ese hecho, como nocivo para el desarrollo de un menor y, por ende, que el legislador 
deba prohibir la adopción por parte de un matrimonio conformado por personas del 
mismo sexo, por estimar que, el solo hecho de que se trate de parejas del mismo sexo, 
afecta el interés superior del menor. La diferencia que plantea el promovente se basa 
en un estereotipo basado en la orientación sexual, categoría que se encuentra prote
gida en el artículo 1o. constitucional y que merece un análisis a la luz del escrutinio estricto, 
al no existir una razón suficiente para otorgar un tratamiento distinto a estas uniones, la 
distinción que plantea el promovente resulta inconstitucional.

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 8/2014, 11 de agosto 
de 2015

Hechos del caso

La Comisión de Derechos Humanos de Campeche promovió una acción de inconstitucio
nalidad en contra del artículo 19 de la Ley Regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia 
del Estado de Campeche, la cual prohibía a las personas unidas en sociedad de conviven
cia adoptar, encomendar o compartir la patria potestad o guardia y custodia de menores. 
La Comisión estimó que tal disposición contravenía el derecho a la igualdad y no discri
minación, así como el derecho de protección a la familia, reconocidos en los artículos 
1o. y 4o. constitucionales respectivamente. 

Problemas jurídicos planteados 

1. A la luz del derecho de protección a la familia y del interés superior del menor contenidos 
en el artículo 4o., constitucional, ¿prohibir a las personas unidas en sociedad de convivencia 
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adoptar vulnera indebidamente el interés superior de la infancia y la protección constitu
cional de la familia? 

2. A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o., cons
titucional, ¿vedar a las sociedades de convivencia la posibilidad de adoptar constituye 
una medida discriminatoria?

Criterios de la Suprema Corte 

1. La prohibición ex ante que impide a los convivientes ser considerados para la adop
ción implica, por un lado, una vulneración al interés superior de los niños, las niñas y los 
adolescentes, al impedirles formar parte de una familia respecto de convivientes que 
cumplieran con el requisito de idoneidad y, por otro, una vulneración al derecho de estos 
últimos a completar su familia a través de la adopción, si es su decisión y mientras cumplan 
con el requisito referido. 

2. Existen dos vertientes de discriminación de una norma que prohíbe adoptar a las 
personas que forman una sociedad de convivencia: una que afecta a los convivientes de 
manera genérica, con base en la categoría sospechosa de estado civil; y una discrimi
na ción indirecta basada en la orientación sexual reconocidas en el artículo 1o. de la 
Constitución. 

Justificación de los criterios

1. La adopción debe ser considerada un derecho del menor de edad, por el cual se debe 
garantizar en todo momento la protección de sus intereses. El Estado tiene la obligación 
de proteger el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes para ser adoptados 
por una persona o personas idóneas que les brinden la posibilidad de formar parte de 
una familia, de crecer en un ambiente en el que desarrollen sus potencialidades y sean 
cuidados. En este sentido, la idoneidad de las personas para ser consideradas para adoptar 
debe atender únicamente a la posibilidad de brindar cuidado y protección al menor de 
edad para incluirlo en una familia, por lo que no puede atender a la pertenencia a un tipo 
de familia designada por una clase de unión civil o por cierta orientación sexual.

2. Conforme al escrutinio estricto, la distinción realizada por la legislación impugnada con 
apoyo en la categoría sospechosa de "estado civil" no cumple con la primera grada, 
ya que no está directamente conectada con el mandato constitucional de protección de la 
familia ni con la protección del interés superior del menor de edad. Además, la distinción 
no sólo discrimina por igual a las parejas del mismo o distinto sexo que entren en una 
sociedad de convivencia en función de su estado civil, sino que también las discrimina al 
no proteger de igual manera a la familia formada por esa pareja. Ahora bien, la discrimi
nación puede ocurrir cuando las normas y prácticas son aparentemente neutras, pero el 
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resultado de su contenido o aplicación es un impacto desproporcionado en personas o 

grupos en situación de desventaja histórica debido a esa condición, sin que exista para 

ello una justificación objetiva y razonable. En este sentido, se observa que si bien en su 

enunciación las sociedades de convivencia no se limitan a parejas del mismo sexo, en rea

lidad constituyen un régimen único para dichas parejas, lo cual encierra en sí mismo una 

carga axiológica para ese tipo de uniones, por lo que crea una figura jurídica para adquirir 

un estado civil, fundado, entre otras razones, por lazos afectivos, al que le suceden limita

ciones y restricciones en el goce y ejercicio de derechos, y esta forma de unión es la única 

disponible para las parejas del mismo sexo en la legislación civil local. Por tanto, la incons

titucionalidad de la norma cuestionada deriva de su estudio en contexto, en el que la 

sociedad de convivencia es a la única unión que pueden acceder las parejas del mismo 

sexo, constituyendo ésta una figura que el legislador local creó de manera separada y 

de forma discriminatoria. En Campeche, mientras que las parejas heterosexuales tienen 

la posibilidad de elegir entre matrimonio, sociedades de convivencia y concubinato, las 

parejas del mismo sexo sólo pueden acceder a las sociedades de convivencia, lo cual 

genera un impacto desproporcionado constituyendo una figura discriminatoria que, en 

este caso, constituye un régimen de separados pero iguales. 

3.2 Filiación derivada de métodos de reproducción asistida

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 553/2018, 21 de noviembre 
de 2018

Hechos del caso

Un matrimonio conformado por personas del mismo sexo solicitó ante el Registro Civil de 

Yucatán registrar el nacimiento de su hijo con sus apellidos y se reconociera su paternidad 

compartida. El infante fue concebido mediante la aplicación de la técnica de reproducción 

asistida, denominada maternidad subrogada; uno de ellos aportó el gameto masculino. 

El Registro Civil negó la solicitud porque la legislación vigente no prevé la paternidad 

compartida.15 Frente a esto, los peticionarios promovieron un juicio de amparo en el que 

argumentaron que sí era posible registrar al menor como su hijo a través de las figuras de 

presunción de paternidad y el reconocimiento voluntario del hijo. El Juez de Distrito negó 

el amparo por considerar que ante la falta de regulación de la maternidad subrogada no 

era posible reconocer un contrato de esa naturaleza ni verificar si cumplió con los requisi

tos mínimos o si se respetaron los derechos de la madre y el niño. Ante esto, los peticio

15 El Registro Civil afirmó que la filiación consanguínea es el vínculo de parentesco que surge de la relación 
genética entre dos personas o por la adopción plena. Por tanto, resolvió que únicamente podría realizar el 
registro del menor asentando los apellidos de los padres biológicos progenitores y que la única forma de aprobar 
la petición era que el padre no progenitor adoptara al menor para crear así una relación jurídica de filiación. 
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narios interpusieron un recurso de revisión y solicitaron que la Suprema Corte ejerciera 

su facultad de atracción para estudiar el caso.

Problemas jurídicos planteados 

1. A la luz de los derechos a la igualdad y no discriminación, la protección de la familia y 

el derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos, contenidos en los artículos 1o. y 4o. constitucio

nales, ¿puede reconocerse el derecho a la procreación mediante el acceso a las técnicas 

de reproducción asistida a las parejas conformadas por personas del mismo sexo?

2. Conforme a los derechos de protección a la familia y a decidir de manera libre, respon

sable e informada sobre el número y el espaciamiento de los hijos, reconocidos en el 

artículo 4o. constitucional, ¿cómo debe operar la fijación de la filiación mediante técnicas 

de reproducción asistida, en particular a través de la maternidad subrogada? 

3. Conforme a los derechos a la identidad de los niños y las niñas y el interés superior del 

menor contenidos en el artículo 4o. constitucional, ¿debe exigirse la demostración de un 

vínculo biológico para establecer la paternidad respecto de un hijo? 

4. Conforme al interés superior del menor contenido en el artículo 4o. constitucional y de 

acuerdo con las reglas del reconocimiento voluntario de hijos y la presunción de pater

nidad, ¿es factible establecer la filiación respecto de un hijo nacido por técnica de repro

ducción asistida?

Criterios de la Suprema Corte

1. En tanto que el derecho a convertirse en padre o madre previsto en el artículo 4o. cons

titucional se entiende dado a toda persona, sin distinción en cuanto a la preferencia sexual, 

tal como se prescribe en los artículos 1o. de la Constitución mexicana y 1o. de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, debe reconocerse el derecho a las parejas homo

sexuales para que éstas accedan a los adelantos de la ciencia en materia de reproducción 

asistida y puedan convertirse en padres o madres a través de esos métodos. 

2. A pesar de la ausencia de la regulación expresa sobre la maternidad subrogada, un 

elemento necesario para fijar la filiación respecto de una hija nacida o un hijo nacido 

mediante esta técnica es la voluntad para concebir o voluntad procreacional; definida 

como el deseo de asumir a una hija o a un hijo como propio, aunque biológicamente no 

lo sea y, con esto, asumir todas las responsabilidades derivadas de la filiación tutelada 

por el artículo 4o. constitucional. Además, es necesaria la concurrencia de la voluntad de 

la madre gestante, la cual debe estar libre de vicios y tener como base que la mujer 
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debe ser mayor de edad y con plena capacidad de ejercicio. En ese sentido, debe conside
rarse que la mujer —que por su libre voluntad accede a ayudar a quienes no pueden 
convertirse en padres biológicos de un hijo a realizar ese propósito— lo hace en ejercicio 
de su derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad. 

3. Determinar la inexistencia de un vínculo biológico entre una persona y un menor no es 
suficiente para negar el establecimiento de la filiación legal entre ambos. La respuesta 
sobre si debe establecerse ese vínculo dependerá de si en el caso concreto es aplicable 
alguna de las normas extrajudiciales o judiciales de determinación de filiación, así como 
de lo que exige el interés superior del menor en el caso concreto. 

4. En el caso concreto es factible establecer la filiación con el hijo nacido por técnica de 
reproducción asistida a través de los mecanismos del reconocimiento o de la presunción 
de paternidad o maternidad previstos en la ley, pues ambas figuras pueden operar res
pecto de hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio sin que sea necesaria la existencia 
de un vínculo biológico con el menor. Por tanto, la filiación respecto del padre biológico 
puede reconocerse con motivo del lazo de consanguinidad previsto en la legislación 
del Código de Familia estatal. En cuanto a la pareja del padre biológico, la filiación puede 
considerarse derivada de la voluntad procreacional de concebirlo a través de las técnicas 
de reproducción asistida, así como del acto de reconocimiento efectuado al presentarlo 
ante el Registro Civil como su hijo.

Justificación de los criterios 

1. La familia debe entenderse como realidad social, por lo que la Constitución tutela todas 
sus formas y manifestaciones en cuanto realidad existente. Respecto del derecho de 
toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos, en este derecho queda comprendido el derecho a decidir 
procrear un hijo. La Corte Interamericana ha señalado que el derecho a la vida privada se 
relaciona con la autonomía reproductiva y el acceso a los servicios de salud reproductiva, 
que involucra el derecho de acceder a la tecnología médica necesaria para ejercer ese 
derecho. Su protección incluye el respeto a las decisiones tanto de convertirse en padre 
o madre, que también engloba la decisión de la pareja de convertirse en padres genéticos. 
Esto se vincula con el artículo 14.1.b del Protocolo de San Salvador, que reconoce el 
derecho de toda persona a gozar de los beneficios del progreso científico y tecno
lógico. De ese modo, la Corte Interamericana ha reconocido el derecho al acceso a técnicas 
de reproducción asistida para lograr el nacimiento de un hijo, en referencia a parejas con 
problemas de infertilidad. Una situación similar se presenta con las parejas del mismo 
sexo, no por infertilidad de alguno de los miembros de la pareja, sino porque en su 
unión sexual no existe la posibilidad de la concepción de un nuevo ser, entendida 
como la fusión o fecundación del óvulo (elemento femenino) por el espermatozoide 
(elemento masculino). 
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2. La Suprema Corte ha establecido que la reproducción asistida consiste en aplicar técnicas 

dirigidas a facilitar el nacimiento de un ser vivo cuando una pareja presenta proble

mas de infertilidad. La permisión para someterse a esos tratamientos tiene siempre como 

punto de partida el elemento relativo a la voluntad que deben otorgar las personas que 

deseen someterse a estas técnicas. Asimismo, cuando dentro del matrimonio se consiente 

una técnica de reproducción asistida, uno de los factores fundamentales para determinar 

la filiación de los niños nacidos a través de dichas técnicas, será la voluntad de los padres 

o voluntad procreacional. En Yucatán, donde tuvo lugar el acto reclamado, no existe 

regulación alguna sobre los hijos nacidos bajo el uso de las técnicas de reproducción 

asistida. No obstante, la ausencia de regulación en la normatividad secundaria no debe 

erigirse como un impedimento para el reconocimiento, la protección y vigencia de los 

derechos fundamentales de las personas de acuerdo con el artículo 1o. constitucional. 

3. Uno de los principios rectores de la filiación es el de la verdad biológica, el cual establece 

que la filiación jurídica ha de coincidir con la biológica. No obstante, este principio no 

es absoluto. La coincidencia no siempre es posible, ya sea por los supuestos de hecho o 

porque en el caso deben prevalecer otros intereses jurídicamente relevantes. En este 

sentido, las reglas de los códigos civiles no establecen un sistema simple que únicamen

te permite establecer filiación extrajudicial o judicialmente a través de la procreación o la 

adopción, ni tutelan el principio de verdad biológica de manera única. El sistema de reglas 

pretende establecer distintos mecanismos para garantizar que el menor conozca su ori

gen biológico, pero también establece reglas que protegen la estabilidad familiar y las 

identidades filiatorias consolidadas, lo que permite que personas que no tienen ese vínculo 

se hagan cargo del niño y cumplan con aquellos requisitos necesarios para su adecuado 

desarrollo. 

4. La presunción de paternidad y maternidad puede operar respecto de progenitores no 

unidos en matrimonio si deriva del reconocimiento. Por tanto, del análisis de las disposi

ciones estatales que regulan el establecimiento de la filiación a través de la presunción 

de paternidad y el reconocimiento de hijos pueden derivarse varias conclusiones: la 

presunción y el reconocimiento pueden operar al mismo tiempo independientemente 

de que el niño haya nacido dentro o fuera del matrimonio y estas figuras no asumen la 

existencia de un vínculo biológico. A lo anterior debe sumarse la circunstancia de que 

ante el Registro Civil no existe cuestionamiento ni exigencia de prueba del vínculo bioló

gico. En efecto, conforme a la legislación aplicable, esa institución se rige por el principio 

de buena fe en los actos registrales sobre el estado civil de las personas. Asimismo, los 

oficiales de ese registro no podrán, en ningún caso, realizar indagatoria o hacer señalamien

to directo o indirecto sobre la paternidad de alguna persona, bajo responsabilidad sancio

natoria en caso de desacato. 
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3.3 Comaternidad

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 852/2017, 8 de mayo de 2019

Hechos del caso

Una pareja del mismo sexo tuvo un hijo y acudió al Registro Civil de Aguascalientes para 
registrarlo con sus apellidos y que se reconociera como hijo de ambas. El Registro Civil 
negó la solicitud al considerar que no era procedente que la pareja de la madre biológica 
reconociera como suyo, de acuerdo con los artículos 384 y 385 del Código Civil estatal. 
Estas normas establecen que la filiación de los hijos resulta, con relación a la madre —del 
solo hecho del nacimiento— y respecto del padre —por el reconocimiento voluntario o 
por sentencia que declare su paternidad, es decir, se reserva para parejas de diferente 
sexo—. Por tanto, se consideró que la figura del reconocimiento voluntario de un hijo no 
podía reconocer la filiación a la madre que, en este caso, no gestó al niño. Ante la negativa, 
las mujeres promovieron un juicio de amparo por considerar que estos preceptos que 
únicamente reconocen estas figuras a las parejas heterosexuales y sus hijos, dejan en 
estado de indefensión a las familias homoparentales por su orientación sexual. Esta 
demanda fue negada por el Juez de Distrito, por lo que las mujeres promovieron un 
recurso de revisión que atrajo la Suprema Corte para su estudio.

Problemas jurídicos planteados

1. A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. 
constitucional, ¿constituye una medida discriminatoria para las familias homoparentales 
que el reconocimiento voluntario de un hijo se interprete únicamente con base en un 
vínculo biológico? 

2. A la luz del derecho a la identidad del menor, al principio de interés superior del menor 
y al derecho de protección a la familia consagrados en el artículo 4o. constitucional, ¿las 
disposiciones que condicionan el reconocimiento voluntario de un hijo únicamente con 
base en un vínculo biológico vulneran el interés superior del menor o lo protegen?

Criterios de la Suprema Corte

1. La disposición que limita el reconocimiento voluntario de un hijo a una pareja de una 
mujermadre y un hombrepadre entraña una diferencia de trato discriminatoria, pues en 
el supuesto de la norma sólo estarán las parejas heterosexuales, pero no podrán acce der 
a su aplicación las parejas de personas del mismo sexo. Esta situación menoscaba los 
derechos a la procreación, a la crianza de los hijos y a la vida familiar, en tanto que tácita
mente niega el reconocimiento de hijo y el establecimiento de la filiación jurídica al no 
establecer posibilidades distintas para que opere la voluntad procreacional.
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2. Las disposiciones que condicionan el reconocimiento voluntario de un hijo a parejas 
heterosexuales son inconstitucionales por restringir la protección del derecho de los 
menores que nacen en el contexto de una unión familiar homoparental a la filiación jurídica 
comprendida en su derecho humano a la identidad, en contravención del principio del 
interés superior del menor. En este sentido, si bien es cierto que estos preceptos protegen 
el derecho fundamental de las personas a su identidad, particularmente de los menores, 
también lo es que esta norma limita la constitución de la filiación jurídica a la sola existencia 
de un lazo biológico entre el reconocido y quien lo reconoce. 

Justificación de los criterios

1. Como cualquier otro ejercicio de crianza parental, la comaternidad debe ser reconocida 
como modelo emergente de familia en el que una pareja de mujeres se encarga del cui
dado de uno o más menores de edad, pues no existen elementos que demuestren que 
pueda ser perjudicial en la formación de los menores de edad. Lo relevante en el ejercicio 
de los deberes parentales es que se realicen en un ambiente de amor y comunicación con 
los menores de edad, brindándoles una sana educación para la vida, de la manera más 
informada posible, que contribuya a su sano desarrollo integral; tales caracteres exigi
bles en la crianza de los hijos no están determinados por el género o las preferencias 
sexuales de quienes la realizan, ni por la existencia de vínculos genéticos entre las perso
nas. Al respecto, el derecho a la no discriminación por razón de la orientación sexual no 
se limita al rechazo de la condición de homosexualidad en sí misma, sino que incluye su 
expresión y las consecuencias necesarias en el proyecto de vida de las personas. En este 
contexto, la norma impugnada afecta la realización del proyecto de vida en condi 
ciones de igualdad de la familia homoparental, evidenciando con ello una distinción 
discriminatoria. 

2. Si bien es cierto que el derecho a la identidad de los menores de edad prevé entre sus 
prerrogativas el derecho a que su filiación jurídica coincida con sus orígenes biológicos, 
también es cierto que ello no es una regla irrestricta, pues cuando lo anterior no es posible 
por los supuestos de hecho, es válido que la filiación jurídica se determine prescindiendo 
del vínculo biológico, pues la identidad de los menores depende de múltiples factores y 
no sólo del conocimiento o prevalencia de relaciones biológicas. El objetivo fundamen
tal del Estado en materia de niñez y adolescencia es garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos, y que quienes ejerzan respecto de él la patria potestad y la guarda y custodia 
satisfagan las obligaciones correlativas; y parte fundamental de ello, es la tutela de su 
identidad desde sus primeros momentos de vida, así como acceder a todos los derechos 
derivados de la filiación jurídica de la manera más completa posible. Para ello, es preciso 
remover toda clase de barreras que impidan materializar esos derechos, y que conduzcan 
a que los menores de edad puedan ser discriminados o vistos en condiciones de desven
taja o restringidos en sus derechos según el tipo de familia a la que pertenezcan y en la 
que se desenvuelvan.
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SCJN, Segunda Sala, Amparo en Revisión 203/2016, 9 de noviembre 
de 201616

Consideraciones similares en la resolución AR 800/2017

Hechos del caso

En representación de su hijo, una madre promovió un juicio de amparo indirecto en 

contra de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. En su demanda, 

entre otras cosas, argumentó: a) que la referencia en la norma a la "preferencia sexual" 

de los menores puede vincularse con ciertos actos que no corresponden a la edad de un 

niño, vulnerando el interés superior del menor y el derecho de los padres de educar a sus 

hijos conforme a los valores que estimen adecuados para su normal y sano desarrollo; 

b) la inclusión de medidas afirmativas para promover el empoderamiento de las niñas y 

adolescentes implícitamente discrimina a los niños y adolescentes varones debido a su 

género;17 c) la disposición que garantiza a los menores el acceso a la salud sexual y repro

ductiva vulnera indebidamente el ejercicio de la patria potestad de los padres y genera 

un ambiente nocivo en detrimento de las niñas, los niños y adolescentes. Además, pro

mueve la promiscuidad entre los menores de edad, justifica que se lleven a cabo relaciones 

16 Se ha decidido excluir del análisis del presente documento otros problemas jurídicos que resolvió la Suprema 
Corte, por no tratarse de temas relacionados con la diversidad sexual.
17 La Corte resolvió que la inclusión de estas medidas para empoderar a las niñas y mujeres adolescentes no 
transgrede el derecho humano de igualdad en perjuicio de los niños y hombres adolescentes en tanto tienen 
como finalidad el alcanzar la igualdad sustantiva entre los hombres y las mujeres que son menores de edad.
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no apropiadas para la niñez y atenta contra sus convicciones morales, éticas y religiosas;18 

d) los preceptos vulneran el derecho a ejercer la patria potestad sobre los menores de 
edad al imponer la obligación de llevarlo a cabo "de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables", lo cual implica que es la ley la regla que 
debe imperar en la función parental. El asunto fue sobreseído en primera instancia. Incon
forme, la madre interpuso un recurso de revisión. Finalmente, el Tribunal Colegiado se 
declaró incompetente y remitió el asunto a la Suprema Corte para su estudio. 

Problemas jurídicos planteados 

1. Cuando una norma hace referencia a la "preferencia sexual" de los menores, ¿vulnera 
el interés superior del menor y el derecho de los padres a educar a sus hijos reconoci
dos en el artículo 4o. constitucional y en el artículo 12.4 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos? 

2. A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación, de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes y del derecho de protección a la familia consagrados en el artículo 1o. y 
4o. respectivamente, ¿se restringe indebidamente el derecho a ejercer la patria potestad 
sobre los menores de edad al imponer a los padres la obligación de llevarla a cabo "de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables", con
siderando que la ley hace referencia a la sexualidad de niños, niñas y adolescentes?

Criterios de la Suprema Corte 

1. Las normas que hacen referencia a la "preferencia sexual" de los menores no tienen el 
objetivo de establecer, desarrollar o regular cuestiones atinentes a la sexualidad de los 
menores de edad, ni mucho menos atentan contra la creación de un entorno seguro y 
propicio de los niños, ni vulneran el derecho de los padres de educar a sus hijos conforme 
a los valores que estimen propicios para su sano desarrollo. Por el contrario, estas normas 
reconocen y protegen el derecho humano de igualdad ante la ley en los términos que 
establece la Constitución. 

2. Es constitucionalmente razonable —y exigible— que el ejercicio de la patria potestad 
se encuentre constreñido a la observancia de los principios jurídicos que se encuentran 
encaminados a la protección integral de los menores. De ahí que no sería aceptable que 
el ejercicio de la patria potestad estuviese exento de límite jurídico alguno o que no se 
constriñera al cumplimiento de diversos deberes legales necesarios para el correcto 
desarrollo del menor, pues se podría atentar contra la dignidad y seguridad del menor.

18 El Tribunal Constitucional sostuvo que las normas que garantizan el acceso a métodos anticonceptivos, así 
como a la asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva no resultan violatorias del interés supe
rior del menor, pues forman parte integral del derecho humano del nivel más alto posible a la salud física y 
mental de los menores.
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Justificación de los criterios 

1. Los enunciados normativos reclamados se limitan a proteger el ejercicio igualitario de 
los derechos de las niñas, los niños y adolescentes, estableciendo para tales efectos, dos 
mandatos jurídicos: a) una cláusula de prohibición de discriminación contra los menores, 
por razones que atenten contra su dignidad intrínseca —como el origen étnico, nacional 
o social, idioma o lengua, edad, género, preferencia sexual y creencias religiosas—; y 
b) obligaciones a las autoridades de adoptar medidas de protección especial para hacer 
efectivos los derechos de aquellos menores de edad que se encuentren en una situación 
de vulnerabilidad —dentro de las que se menciona, la preferencia sexual—. 

2. La patria potestad no se configura meramente como un derecho de los padres, sino 
como una función que se les encomienda en beneficio de los hijos y dirigida a su protec
ción, educación y formación integral, cuyo interés es siempre prevalente en la relación 
paternofilial, acentuándose asimismo la vigilancia de los poderes públicos en el ejercicio 
de dicha institución en consideración prioritaria del interés del menor. Por tanto, el ejer
cicio de paternidad y cuidado debe sujetarse al Estado de derecho, en especial, a los 
derechos de los menores consagrados por el parámetro de regularidad constitucional; y, 
precisamente, uno de esos derechos que deben ser tutelados es el de la educación de 
los niños y adolescentes. Así pues, los valores que se inculcan en el proceso educativo 
no deben socavar, sino consolidar, los esfuerzos destinados a promover el disfrute de otros 
derechos. En esto se incluyen no sólo los elementos integrantes del plan de estudios, sino 
también los procesos de enseñanza, los métodos pedagógicos y el marco en el que se 
imparte la educación, ya sea en el hogar, en la escuela u otros ámbitos.
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SCJN, Segunda Sala, Amparo en Revisión 485/2013, 29 de enero de 2014

Hechos del caso

Un hombre solicitó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) la inscripción de su 

esposo como beneficiario del régimen de seguridad social derivado de su vínculo matri

monial. El IMSS le negó la solicitud porque el artículo 84 de la Ley del Seguro Social 

únicamente prevé la inscripción de cónyuges o concubinos de parejas conformadas por un 

hombre y una mujer. Frente a esta negativa, el asegurado promovió un juicio de amparo 

por considerar que la norma era violatoria del principio de igualdad y no discrimina

ción por impedir a las parejas del mismo sexo el acceso a este seguro. El Juez de Dis trito 

desechó la demanda al estimar que se debió plantear la controversia ante la Junta 

Fede ral de Conciliación y Arbitraje. Inconforme, el asegurado interpuso recurso de revisión. 

El Tribunal Colegiado sobreseyó el juicio porque el esposo del asegurado falleció 

durante el proceso, por lo que no conduciría a ningún fin práctico establecer la proceden

cia de afiliarlo como su cónyuge. Ante esta decisión, el asegurado interpuso otro recurso 

de revisión. El Tribunal Colegiado revocó la sentencia por considerar que los perjuicios de 

los actos reclamados subsistían, se declaró incompetente y remitió el asunto a la Suprema 

Corte para su estudio.

Problemas jurídicos planteados

1. A la luz del principio de igualdad contenido del artículo 1o. constitucional, ¿el artículo 

que establece que únicamente se encuentran amparados por el seguro de enfermeda

des y de maternidad las parejas conformadas por un hombre y una mujer constituye una 



Cuadernos de Jurisprudencia54

medida discriminatoria por excluir implícitamente a las parejas homosexuales de 
este derecho? 

2. A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. cons
titucional, ¿cuál es la manera más efectiva de reparar la discriminación normativa contenida 
en la disposición impugnada que excluye a los matrimonios homosexuales del acceso al 
seguro de enfermedades y maternidad? 

3. ¿Es improcedente conceder el amparo porque el cónyuge que iba a ser inscrito en el 
seguro social fallece durante el proceso?

Criterios de la Suprema Corte

1. Negar a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que son acce
sibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio o concubinato (bajo las 
condiciones que para su configuración prevé la propia Ley del Seguro Social), implica 
tratar a los homosexuales como si fueran "ciudadanos de segunda clase". Por tanto, no 
existe ninguna justificación racional para darles a los homosexuales todos los derechos 
fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un 
conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual 
y se vinculan en relaciones estables de pareja. 

2. Conforme al principio pro persona, la manera más efectiva de reparar la discriminación 
normativa consiste en realizar una interpretación conforme de la disposición impugnada 
en el sentido de permitir el acceso al seguro de enfermedades y maternidad al cónyuge 
o concubino del asegurado con independencia de si se trata de matrimonios o concubi
natos de distinto o del mismo sexo. 

3. El amparo no debe negarse porque el cónyuge que iba a ser inscrito en el seguro social 
falleció durante el proceso, ya que debe impartírsele justicia para que en un futuro no 
se le vuelva a aplicar la disposición bajo la interpretación restrictiva que hizo el IMSS y, al 
mismo tiempo, para que se reconozca con efectos retroactivos la inscripción en el régimen 
de enfermedades del cónyuge fallecido. 

Justificación de los criterios

1. La medida legislativa distingue implícitamente entre las parejas de distinto sexo y las 
parejas del mismo sexo: a las primeras les está permitido el acceso al seguro de enfer
medades y maternidad del régimen del seguro social, mientras que a las segundas no 
tienen esa posibilidad. Por otro lado, el derecho a casarse no sólo comporta el derecho a 
tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho 
a los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. 

Negar a las parejas 
homosexuales los beneficios 

que prevé la Ley del Seguro 
Social y que son accesibles a las 

personas heterosexuales a través 
del matrimonio o concubinato, 

implica tratar a los homosexuales 
como si fueran "ciudadanos  

de segunda clase".
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2. El artículo 5 A prevé como asegurado al trabajador o sujeto de aseguramiento inscrito 
ante el IMSS, y como derechohabientes tanto al asegurado, al pensionado y a los benefi
ciarios de ambos. Dentro de dichos beneficiarios queda comprendido en primer término 
el cónyuge del asegurado o pensionado, sin hacer distinción alguna en cuanto a si se 
trata de cónyuges del mismo o de distinto sexo. 

3. No hay consideraciones adicionales.

SCJN, Segunda Sala, Amparo en Revisión 710/2016, 30 de noviembre 
de 2016

Hechos del caso

Una mujer solicitó ante el Instituto del Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) el registro de su esposa como beneficiaria al régimen de seguridad 
social derivado de su vínculo matrimonial. Esta solicitud fue negada porque diversos 
artículos de la Ley del ISSSTE implícitamente sólo prevén el registro de parejas conformadas 
por un hombre y una mujer. Frente a esto, la mujer promovió un juicio de amparo por 
considerar vulnerados sus derechos a la protección de la familia, a la seguridad social y 
a la igualdad y no discriminación por razón de su preferencia sexual. El juez concedió el 
amparo por considerar que la norma implícitamente limitaba el acceso al derecho a 
la seguridad social de la pareja por su orientación sexual. La decisión fue recurrida por la 
Presidencia de la República por considerar que: a) los preceptos reclamados no son dis
criminatorios, pues utilizan términos neutrales y genéricos, sin establecer distinción o 
exclusión alguna; b) la sentencia era ilegal porque, al conceder la protección constitucional, 
la pareja no podría acceder a la seguridad social, ya que el efecto de amparo se traduce 
en la desincorporación de las normas reclamadas; y c) fue indebido otorgar el amparo 
porque los vicios son derivados del acto concreto y, por tanto, son vicios de legalidad 
y no de constitucionalidad. El caso fue atraído por la Suprema Corte para analizar el tema 
de constitucionalidad planteado a petición del Tribunal Colegiado.

Problemas jurídicos planteados

1. A la luz del principio de igualdad y no discriminación contenida en el artículo 1o. cons
titucional, ¿las normas que dan acceso a los derechos de la seguridad social derivados del 
vínculo matrimonial únicamente a parejas conformadas por un hombre y una mujer 
constituyen una medida discriminatoria? 

2. A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. cons
titucional, ¿cuál es la manera más efectiva de reparar la discriminación normativa contenida 
en la disposición que excluye a los matrimonios homosexuales de los derechos de la 
seguridad social derivados del vínculo matrimonial?
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Criterios de la Suprema Corte

1. Aunque las normas impugnadas utilizan un lenguaje aparentemente neutral, éstas 
están referidas a un modelo determinado de familia (jurídica o de hecho) en razón del 
género o preferencias sexuales de sus integrantes, por lo que constituyen medidas discri
minatorias por impedir, sin mediar justificación conforme al escrutinio estricto, el goce de 
los derechos de seguridad social derivados del matrimonio o concubinato entre personas 
del mismo sexo. 

2. Al establecer que las normas impugnadas son discriminatorias, no es posible realizar 
una interpretación conforme, pues continuarían existiendo en su redacción discrimina
toria y contraria al artículo 1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas 
por México en cuanto a no discriminar por motivo de preferencia sexual. 

Justificación de los criterios

1. Al establecer fórmulas que reconocen los derechos de seguridad social únicamente a 
las relaciones afectivas generadas entre personas de sexo opuesto, el legislador recurrió 
a otros elementos que, en su conjunto, conducen a contextualizar la norma como discri
minatoria. En las normas reclamadas, el legislador utilizó la palabra "cónyuge", la cual 
denota una neutralidad en el sexo del sujeto, dado que no distinguió mediante el uso de 
los artículos "la" o "el". Sin embargo, esa palabra no fue la única, pues también se utilizaron 
otras para referirse a los eventuales destinatarios de las normas, en las cuales se hizo una 
distinción en razón del sexo. Así, el legislador incluyó tanto vocablos neutrales (como 
cónyuge), como otras palabras en las que incorporó morfemas flexivos que vinculan al 
sexo del sujeto, lo cual evidencia la intención de distinguir entre hombres y mujeres, así 
como de crear fórmulas compuestas por personas de sexos diferentes entre sí. El deber 
de cuidado a cargo del legislador para velar por el contenido de las normas que emite 
exige que, en la formulación de normas jurídicas, la utilización de las palabras empleadas 
en un contexto determinado no conduzca ni genere imprecisiones que eventualmente se 
traduzcan en interpretaciones discriminatorias. 

2. El realizar una interpretación conforme de las normas impugnadas implicaría que el 
Tribunal Constitucional ignore o desconozca que el legislador incumplió con la obligación 
positiva de configurar los textos legales evitando cualquier forma de discriminación, ya 
sea en su lectura o en su aplicación y, además, que procure una intelección de los preceptos 
que permita la subsistencia de un texto normativo que es a todas luces discriminatorio. 
Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara 
el trato diferenciado generado, pues lo pretendido por las personas discriminadas es la 
cesación de la constante afectación generada y la inclusión expresa en el régimen jurídico 
en cuestión.
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SCJN, Segunda Sala, Amparo en Revisión 750/2018, 9 de enero de 2019

Hechos del caso

Un hombre solicitó al IMSS que se le otorgara una pensión por viudez por el fallecimiento 

de su concubino. Sin embargo, la solicitud fue negada porque, de acuerdo con el artículo 

130 de la Ley del Seguro Social, la prestación solamente está prevista para parejas con

formadas por un hombre y una mujer. Inconforme, el hombre promovió un juicio de 

amparo indirecto por considerar vulnerado su derecho a la igualdad y no discriminación 

por su orientación sexual. El juez concedió el amparo por considerar que la medida limitaba 

el acceso de la persona a la seguridad social únicamente porque se trataba de una unión 

entre personas del mismo sexo. Frente a esa decisión, la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión interpuso un recurso de revisión por considerar que la distinción realizada 

por el legislador era constitucionalmente válida al obedecer a factores presupuestarios 

del IMSS y se encontraba dentro de sus facultades para legislar. Aunado a esto, la Cámara 

señaló que la mayoría de las legislaciones estatales no establecen la posibilidad de contraer 

matrimonio de personas del mismo sexo, por lo que conceder el amparo generaría 

un desequilibrio en el presupuesto otorgado a las entidades que sí reconocen este 

tipo de derechos. El recurso fue atraído por la Suprema Corte para su estudio.

Problemas jurídicos planteados

1. A la luz del principio de igualdad y no discriminación, previsto en el artículo 1o. consti

tucional, ¿reservar la pensión por viudez a uniones conformadas por un hombre y una 

mujer constituye una medida discriminatoria o se justifica porque mantiene un equilibrio 

en el fondo de pensiones? 

2. Cuando se produce una distinción entre situaciones objetivas y de hecho iguales, si 

bien ello se somete a un escrutinio estricto, ¿se debe tomar en consideración la facultad 

del Congreso de la Unión para legislar en cualquier materia, incluyendo la de seguri

dad social?

3. A la luz del derecho a la igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. cons

titucional, ¿cuál es la manera más efectiva de reparar la discriminación normativa contenida 

en la disposición que reserva la pensión por viudez a uniones conformadas por un hombre 

y una mujer? 

Criterios de la Suprema Corte

1. Reservar la pensión por viudez a uniones conformadas por un hombre y una mujer 

condiciona el derecho a la seguridad social a un modelo de familia en el cual las personas 

Es inconstitucional reservar la 
pensión por viudez a uniones 
conformadas por un hombre  
y una mujer, ya que esta medida 
condiciona el derecho a la 
seguridad social a un modelo 
de familia en el cual las 
personas son de sexo opuesto.
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—ya sea constituidas en matrimonio o en concubinato— invariablemente son de sexo 

opuesto. Esto está basado en una categoría sospechosa, ya que dicha restricción se apoya 

en las preferencias sexuales de las personas. Así, no existe justificación jurídica para 

que la norma impugnada condicione el acceso a los derechos de seguridad social mediante 

el otorgamiento de una pensión de viudez a un modelo de familia o vínculos afectivos en el 

cual las personas que los forman sean del sexo opuesto. Por ello, la medida legislativa 

genera desigualdad de trato y está sustentada en conceptos que desconocen otras formas 

de relaciones afectivas, lo cual genera discriminación. 

2. Aunque el legislador tiene libertad configurativa para crear el sistema jurídico (acotada 

a las competencias constitucionalmente establecidas), también es cierto que esa potestad 

no es ilimitada. Por el contrario, al crear normas jurídicas el legislador debe atender a los 

derechos humanos constitucionalmente reconocidos y particularmente, dada su trans

versalidad en el sistema jurídico, al principio de igualdad y no discriminación. 

3. No es posible realizar una interpretación conforme de ese precepto, pues dicha norma 

continuaría existiendo en su redacción como discriminatoria y contraria al artículo 1o. cons

titucional y a las obligaciones contraídas por el Estado mexicano en cuanto a no discriminar 

por motivo de preferencia sexual. Si se considera que una norma es discriminatoria —como 

ocurre en el caso—, la interpretación conforme no repara el trato diferenciado generado; 

pues, las personas discriminadas pretenden la cesación de la constante afectación gene

rada y la inclusión expresa en el régimen en cuestión. Es decir, no se trata de acceder 

únicamente a las prestaciones de seguridad social mediante el otorgamiento de la pensión 

por viudez, sino de suprimir el estado de discriminación generado por el mensaje trans

mitido por la norma, por lo que debe declararse su inconstitucionalidad. 

Justificación de los criterios 

1. Por la forma en que está redactada la norma reclamada, invariablemente, conduce a 

fórmulas en las cuales están inmiscuidos un hombre y una mujer, uno como trabajador 

asegurado y el otro como beneficiario de la seguridad social. Sin embargo, tal redacción 

impide que puedan presentarse otro tipo de fórmulas como serían las derivadas de 

matrimonios o concubinatos entre personas del mismo sexo, en que un hombre (trabajador 

asegurado) sea el causante de la pensión de viudez a favor de su cónyuge o concubino 

varón (como sucede en el caso), o bien, que ello ocurra entre una mujer (trabajadora 

asegurada) y su cónyuge o concubina mujer supérstite. Así, no existe razón constitucio

nalmente aceptable para impedir tal derecho, ya que las autoridades, a quienes en sus 

respectivas competencias corresponda la satisfacción de los derechos de seguridad social, 

están obligadas a reconocer el vínculo generado entre los cónyuges o concubinos y, 

por tanto, a otorgar las prestaciones correspondientes, sin que la preferencia sexual o el 
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sexo de esas personas sea una razón para su denegación, ni mucho menos por no estar 
pre vista de esa forma la figura referida a nivel federal, ya que ello se traduce en una 
dis criminación injustificada a causa de categorías sospechosas, lo cual se encuentra cons
titucionalmente prohibido. 

2. El principio de igualdad impone al legislador los deberes siguientes: a) un mandamiento 
de trato igual en supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento obje
tivo y razonable que permita darles uno desigual; b) un mandato de tratamiento desigual, 
conforme con el cual, al crear una norma, deben preverse las eventuales diferencias entre 
supuestos de hecho distintos. 

3. La interpretación conforme tratándose de normas discriminatorias no tiene asidero 
constitucional pues la obligación de reparar al quejoso conlleva no sólo el otorgamiento 
de una pensión de viudez derivada del vínculo que mantuvo con su concubino, sino que 
la norma cuestionada deje de generar la discriminación referida. Además, realizar una 
interpretación conforme implicaría que este Tribunal Constitucional ignore o desconozca 
que el legislador incumplió con la obligación positiva de configurar los textos legales 
evitando cualquier forma de discriminación, ya sea en su lectura o en su aplicación y, 
además, que esta Corte procure una intelección del precepto que permita la subsistencia 
de un texto que es a todas luces discriminatorio. 

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 40/2018, 2 de abril de 2019

Hechos del caso

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) promovió una acción de inconsti
tucionalidad contra la Ley de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos 
del Estado de Aguascalientes. El artículo 73 de esta norma establece que gozarán de la 
prestación de atención a la salud, la esposa o la mujer con quien ha vivido el servidor 
público o pensionado, así como el esposo o el concubino de la servidora pública o pen
sionada. La Comisión consideró que este precepto es discriminatorio por razón de prefe
rencias sexuales, lo que vulnera el último párrafo del artículo 1o. constitucional, pues se 
excluye implícitamente del derecho de la seguridad social a quienes han contraído matri
monio con personas del mismo sexo.

Problema jurídico planteado 

A la luz del principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la salud y el derecho a 
la seguridad social contenidos en los artículos 1o., 4o. y 123 constitucionales, ¿la norma 
que reconoce como beneficiario de la prestación de atención a la salud únicamente a los 
cónyuges de uniones conformadas por un hombre y una mujer constituye una medida 
discriminatoria?



Cuadernos de Jurisprudencia60

Criterio de la Suprema Corte

La norma que reconoce como beneficiario de la prestación de atención a la salud única
mente a los cónyuges de uniones conformadas por un hombre y una mujer transgrede el 
derecho a la igualdad y no discriminación en perjuicio de los asegurados y sus cónyuges, 
así como el derecho a la seguridad social y el derecho a la protección de la salud, pues el 
precepto excluye de la protección de seguridad social, en materia de atención a la salud, 
a un grupo de personas por su orientación sexual. En ese sentido, la distinción entre las 
parejas del mismo sexo que son excluidas del derecho a la pensión y las parejas de hecho 
compuestas por personas de distintos sexos que sí reciben el beneficio de la pensión, no 
es razonable ni objetiva. A su vez, no existen factores que justifiquen la existencia de la 
distinción, por lo que constituyen una discriminación basada en la orientación sexual de 
las personas. 

Justificación del criterio 

1. Una diferencia de trato es discriminatoria cuando no tiene una justificación objetiva y 
razonable; es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable 
de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido. Al respecto, la Suprema 
Corte ha sostenido, en múltiples precedentes, que cuando la distinción impugnada se 
apoya en una categoría sospechosa debe realizarse un escrutinio estricto para examinar 
su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad. El texto de la norma en cada uno 
de los supuestos previstos en la fracción impugnada usa alternativamente el género 
masculino y el femenino, aludiendo a la esposa o concubina del servidor público, y al 
esposo o concubino de la servidora pública. Este uso del lenguaje excluye de su regulación 
a quienes viven en matrimonio o concubinato con personas del mismo sexo, de manera 
que son susceptibles de emplearse como fundamento para excluir a las parejas del mismo 
sexo del acceso al seguro de atención a la salud.

Es inconstitucional la norma 
que reconoce como beneficiario 

de la prestación de atención  
a la salud únicamente a los 

cónyuges de uniones 
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y no discriminación,  
a la seguridad social y a la 

protección de la salud.
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SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 2806/2012, 6 de marzo 
de 2013

Hechos del caso

El periódico Síntesis publicó una columna titulada "El cerdo hablando de lodo", en la 
cual se criticó a varios integrantes del periódico Intolerancia. En respuesta, el equipo de 
Intolerancia publicó una columna titulada "El ridículo periodístico del siglo", en la que 
realizó una crítica a la línea editorial de Síntesis. En ella utilizó términos como "maricones" y 
"puñal" para referirse al dueño de Síntesis y a personas de su equipo de trabajo. Frente 
a esto, el dueño de Síntesis promovió un juicio ordinario civil por considerar que existió 
un uso excesivo de la libertad de expresión que violó su derecho al honor, su imagen 
pública, su buena fama y su reputación. El juez de instancia falló a favor del periódico 
Síntesis, condenando al director de Intolerancia al pago de una indemnización pecunia
ria y a publicar esta resolución judicial en su periódico. El director de Intolerancia presentó 
un recurso de apelación que confirmó la sentencia. Frente a esta decisión, el director de 
Intolerancia promovió un juicio de amparo directo que fue resuelto a su favor, por lo que 
fue absuelto de las prestaciones a las que había sido condenado. Inconforme con la 
determinación, el dueño del periódico Síntesis promovió un recurso de revisión que fue 
remitido por el Tribunal Colegiado a la Suprema Corte para su estudio.

Problema jurídico planteado

A la luz de los derechos a expresarse libremente contenido en el artículo 6o. constitucio
nal y al honor,19 ¿utilizar términos como "maricones" y "puñal" para hacer críticas personales 
en una columna de periódico constituye un discurso protegido por la constitución? 

19 La Suprema Corte ha reiterado que, si bien el derecho al honor no se encuentra consagrado en el texto cons
titucional, al constituirse como un límite de la libertad de expresión, es posible realizar un análisis constitucional 
a la luz de este derecho.
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Criterio de la Suprema Corte

La nota periodística contiene las expresiones "maricones" y "puñal", que son absolutamente 
vejatorias y están excluidas de la protección constitucional a la libre manifestación de 
ideas, ya que el autor empleó términos que constituyen un discurso homófobo por realizar 
una referencia a la homosexualidad, pero no como una opción sexual personal —perfec
tamente válida en una sociedad democrática y plural—, sino como un aspecto de dife
renciación peyorativa. En este sentido, estas expresiones homófobas son ofensivas u 
oprobiosas en los términos de los precedentes de la Corte, ya que no fueron emitidas 
como simples críticas con afirmaciones o calificativos formulados en términos fuertes, 
sino que constituían un menosprecio en torno a una categoría personal —la preferencia 
sexual—; sobre la cual la Constitución expresamente excluye cualquier tipo de discrimi
nación. Además, las manifestaciones señaladas carecían de cualquier utilidad funcional 
dentro de la nota periodística cuestionada, por lo que fueron impertinentes para expresar 
las opiniones del autor, ello tomando en consideración su relación con el mensaje 
emitido. 

Justificación del criterio

La Corte ha establecido que las expresiones que no se encuentran protegidas por el texto 
constitucional son aquellas absolutamente vejatorias para el derecho al honor. Para que 
sea calificada de tal manera, deben satisfacer dos requisitos: a) deben ser ofensivas u 
oprobiosas, según el contexto; y b) deben ser impertinentes para expresar opiniones 
o informaciones. En este sentido, el lenguaje discriminatorio constituye una categoría de 
expresiones ofensivas u oprobiosas, las cuales, al ser impertinentes en un mensaje deter
minado, actualizan la presencia de expresiones absolutamente vejatorias, mismas que se 
encuentran excluidas de la protección constitucional al ejercicio de la libertad de expresión. 
Específicamente, la homofobia consiste en una práctica discriminatoria hacia las perso
nas que asumen una identidad sexogenérica distinta a la heterosexual o del género 
socialmente asignado a su sexo de nacimiento, lo cual provoca un prejuicio irracional 
no sólo contra las personas homosexuales, sino además en contra de todas las personas 
que transgreden las convenciones sexuales y de género. Dicha aversión se caracteriza 
de manera preponderante por el señalamiento de los homosexuales como inferiores o 
anormales. Estas manifestaciones dan lugar a lo que se conoce como discurso homófobo. 
En particular, el discurso homófobo consiste en la emisión de una serie de calificativos 
y valoraciones críticas relativas a la condición homosexual y a su conducta sexual. Tal 
discurso suele actualizarse en los espacios de la cotidianeidad, por tanto, generalmente 
se caracteriza por insinuaciones de homosexualidad en un sentido burlesco y ofen sivo, 
ello mediante el empleo de un lenguaje que se encuentra fuertemente arraigado en 
la sociedad.
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7.1 Adecuación de documentación  
de acuerdo con la identidad de género

SCJN, Pleno, Amparo Directo Civil 6/2008, 6 de enero de 2009

Hechos del caso

Con motivo de una reasignación sexogenérica, una persona demandó ante un juez civil 
en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la rectificación de su acta de nacimiento 
para modificar su nombre y sexo para adecuar su acta a la realidad social y jurídica. Además, 
solicitó al juez que, tal y como ocurre en casos de adopción, ordenara al Registro Civil 
levantar una nueva acta, y no publicar ni expedir ninguna constancia que revelara el acta 
previa salvo que se dictara en juicio, atendiendo al derecho de privacidad. El juez aceptó 
hacer la rectificación mediante una anotación marginal en el acta, pero negó levantar 
una nueva acta y no publicar, ni expedir constancia que revelara la condición previa del 
demandante de conformidad con el Código Civil local.20 Inconforme, la persona promovió 
un juicio de amparo. En su escrito, ésta sostuvo que: a) la decisión vulneraba su derecho a 
la igualdad y no discriminación, al no existir justificación objetiva y razonable del trato 
diferenciado previsto para la rectificación del acta, con respecto a los casos de adop
ción y reconocimiento de hijos que sí permiten reservar el acta original y expedir una 
nueva; b) el procedimiento de rectificación de acta previsto en la legislación local, que 
obliga a hacer una anotación marginal en el acta de nacimiento, expone su condición de 
transexualidad frente a terceros, vulnerando su derecho a la privacidad; c) el procedimiento 

20 Artículo 138 del Código Civil del Distrito Federal. 
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y sus efectos le impiden alcanzar un pleno estado de salud, por estar potencialmente 

sujeto a ser discriminado en todos los actos públicos y privados que requieran la presen

tación del acta registral; y d) el procedimiento vulneraba su dignidad personal al impedirle 

alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas de vida y escoger aquellas opciones que den 

sentido a su existencia. La persona solicitó el ejercicio de la facultad de atracción de la 

Suprema Corte, la cual atrajo el caso por la importancia y trascendencia de la problemática 

planteada. 

Problemas jurídicos planteados 

1. ¿La disposición que ordena la anotación marginal en el acta de nacimiento que se deriva 

de un juicio ordinario civil de reasignación sexogenérica vulnera los derechos a la igual

dad y no discriminación, a la salud y a la dignidad personal contenidos en los artículos 1o. 

y 4o. constitucionales?

2. A la luz de los derechos a la dignidad personal, al libre desarrollo de la personalidad, 

a la identidad sexual y a la salud contenidos en los artículos 1o. y 4o. constitucionales, 

¿una persona tiene derecho a solicitar una rectificación de su acta de nacimiento para 

modificar su nombre y su sexo por reasignación sexogenérica?

3. ¿La anotación marginal del acta de nacimiento que se deriva de un juicio ordinario de 

reasignación sexogenérica es adecuada para proteger los derechos a la dignidad humana, 

el derecho a la intimidad y el derecho al libre desarrollo de la personalidad contenidos en el 

artículo 1o. constitucional?

4. A la luz del derecho al libre desarrollo de la personalidad, del derecho a la intimidad y 

del derecho a la dignidad humana contenidos en el artículo 1o. constitucional, ¿es cons

titucionalmente válido mantener los datos con los que originalmente fue registrada una 

persona al nacer y realizar una nota marginal de la sentencia que otorgó la rectificación 

concedida con el fin de salvaguardar los derechos de terceros, el orden público y el inte

rés social?

Criterios de la Suprema Corte 

1. La norma impugnada no está dirigida exclusivamente a las personas transexuales o 

a quienes se encuentren en la misma situación fáctica, sino a cualquiera que obtenga una 

sentencia de rectificación. Por tanto, el artículo no es inconstitucional en sí mismo. En todo 

caso, el defecto del sistema de rectificación de las actas previsto en la legislación es que 

omite el supuesto y consecuencias específicos respecto de personas transexuales. En con

secuencia, al aplicar este artículo debe realizarse una labor de integración para colmar 

esta laguna, a fin de salvaguardar los derechos fundamentales de la persona. 
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2. Resulta contrario a los derechos fundamentales al libre desarrollo de la personali
dad, a la identidad sexual y a la salud mantener legalmente a una persona en un sexo 
que no siente como propio, puesto que no podría alcanzar un estado de bienestar integral 
si no pudiera también adecuar su sexo legal al sexo con el cual se identifica y no al bio
lógico con el que fue registrado inicialmente. Únicamente a partir del respeto a la iden
tidad sexual de la persona, adecuando su sexo legal a su sexo psicosocial, es que podrá 
realizar su propio proyecto vital que en forma autónoma tiene derecho de decidir. 

3. Para que las personas transexuales puedan adecuar su sexo psicológico al legal se 
requiere dar acceso a la rectificación registral del nombre y el sexo. De lo contrario, se nega 
ría su derecho a la identidad personal y a su libre desarrollo, a partir de los cuales afirma 
su identidad frente a sí mismos y frente a los demás, así como su derecho a la intimidad 
y a la vida privada. No obstante, estos derechos no se protegen si se propicia que a través 
de una nota marginal en su acta de nacimiento las personas transexuales exterioricen su 
condición durante las actividades más básicas de su vida, lo que mantiene la afecta
ción o interferencia en su imagen y privacidad.

4. La nueva identidad de una persona, en cuanto a nombre y sexo en su acta del Regis
tro Civil, no implica la inexistencia de los hechos o actos acontecidos o realizados bajo 
su anterior identidad ni tampoco la extinción o modificación de sus obligaciones, por lo 
que la protección de sus derechos fundamentales no se traduce en la desprotección de 
los derechos de terceros o del orden público. Sin embargo, corresponderá a las autori
dades competentes resolver, en cada caso concreto, las posibles controversias o conflic
tos que, posteriormente al cambio registral, pudieran llegar a presentarse.

Justificación de los criterios

1. Las anotaciones marginales de las actas del Registro Civil revelan la historia de una 
persona y toda vez que el estado civil es uno de los atributos de la personalidad, que surte 
efectos erga omnes, es necesario que dicho estado se conozca, lo cual se consigue, sin 
duda, a través de la anotación marginal en el acta rectificada. Por tanto, la constituciona
lidad del artículo que prevé estos efectos no puede depender de la situación personal de 
la persona, al tratarse de una norma de carácter general, aplicable a cualquier persona 
que obtenga una sentencia derivada de un juicio rectificación. En este sentido, la sentencia 
es inconstitucional, puesto que ante la laguna legal para personas transexuales, el juez 
debió buscar algún principio general de derecho que hubiera permitido resolver la 
pretensión del accionante.

2. Aun y cuando estos derechos personalísimos no se enuncian (derecho a la intimidad, 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, derecho a la identidad sexual y de género) 
en forma expresa en la Constitución, deben entenderse como derechos que derivan del 
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reconocimiento al derecho a la dignidad humana previsto en el artículo 1o. constitucional, 

pues sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en toda su 

dignidad. Como parte de estos derechos, el individuo tiene derecho a elegir en forma libre 

y autónoma su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y los objetivos que 

para él son relevantes. De ahí el reconocimiento del derecho al libre desarrollo de la perso

nalidad como la consecución del proyecto de vida que para sí tiene el ser humano como 

ente autónomo. Tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 

toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles injustifica

dos o impedimentos por parte de los demás, con el fin de cumplir las metas u objetivos 

que se ha fijado. De esta manera, el derecho al libre desarrollo de la personalidad com

prende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo, de procrear hijos y 

cuántos, así como en qué momento de su vida, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su 

apariencia personal; su profesión o actividad laboral; y por supuesto, la libre opción sexual, 

pues todos estos aspectos evidentemente son parte de la manera en que el individuo 

desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autó

noma. En cuanto al ámbito sexual de una persona o a su identidad sexual y de género, se 

trata de aspectos inherentes a la persona humana y a su vida privada y, por ende, forman 

parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, esa parte de la vida que se desea 

mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Finalmente, respecto 

del derecho a la salud, no basta para alcanzar ese estado de bienestar general que la 

adecuación sexo legalsexo psicológico se limite a la anotación marginal en el acta de 

nacimiento primigenia de la sentencia que conceda la rectificación de su nombre y sexo, 

ya que en las más simples actividades de su vida, la persona estará obligada a mostrar un 

documento que contiene los datos anteriores revelando su condición de persona tran

sexual, lo que hace que subsista una situación tortuosa en su vida cotidiana que tendrá 

efecto sobre su estado emocional o mental. 

3. El juez de lo familiar concedió la rectificación para lograr la adecuación legal a la realidad 

social de la demandante. Sin embargo, si los documentos de identidad de la persona 

transexual, en particular el acta de nacimiento, mantienen los datos con los que original

mente fue registrada al nacer, a partir de la asignación del sexo biológico y solamente se 

realiza una nota marginal de la sentencia que otorgó la rectificación concedida, con 

la consiguiente publicidad de aquellos datos, es innegable que se vulneran los derechos 

fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, a la intimidad y a la identidad sexual 

de la persona, sin que se advierta razonabilidad alguna para limitarlos de esa manera. 

4. La expedición de una nueva acta a quien lo solicite por reasignación sexogenérica no 

se traduce en que su historia pasada se borre o desaparezca a partir de ese momento. 

En consecuencia, todos los actos que hubiere realizado bajo su identidad anterior y que 
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traían aparejados efectos jurídicos siguen produciéndolos y le son exigibles. De ahí 

que necesariamente la expedición de su nueva acta conlleve la anotación marginal en su 

acta primigenia y la constancia en los correspondientes asientos registrales, así como 

que la reserva de estos datos tenga excepciones, tratándose de una resolución judicial que 

ordene su publicidad en un caso concreto, o bien, el conocimiento reservado de deter

minadas autoridades sobre el cambio registral. En este sentido, los derechos y obligaciones 

generados con motivo de las relaciones jurídicas que se hubieren creado entre dos o más 

personas, no se modifican ni se extinguen, sino por virtud de alguna de las causas pre

vistas en el propio ordenamiento, dentro de las cuales no se comprende el cambio en 

los asientos de las actas del Registro Civil. De igual forma, tampoco se extinguen los 

derechos generados a su favor con motivo de dichas relaciones, puesto que nacieron o 

se establecieron con independencia del sexo legal en el que se le había registrado.

SCJN, Segunda Sala, Conflicto Competencial 45/2018, 23 de mayo de 2018

Hechos del caso 

Una persona promovió ante el Registro Civil del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 

el levantamiento de una acta de nacimiento nueva para el reconocimiento de su identidad 

de género. El juez ordinario la concedió y solicitó hacer una anotación marginal en su acta 

primigenia, localizada en Puebla. No obstante, tal petición fue negada por las autoridades 

del Registro Civil de Puebla. Inconforme, la persona promovió un juicio de amparo que le 

fue concedido para el cambio de género y nombre, así como la reserva del acta primigenia. 

Frente a esto, el Registro Civil de Puebla interpuso un recurso de revisión admitido por un 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, el cual se declaró incompetente, puesto 

que las omisiones y determinaciones relativas al estado civil e identidad de las personas 

no son de naturaleza administrativa sino civil. El recurso se remitió a un Tribunal Cole

giado en Materia Civil, el cual también se declaró incompetente por considerar que el acto 

reclamado respecto del Registro Civil de las personas no es civil sino administrativo, ya 

que las autoridades no resolvieron ningún conflicto jurídico civil y únicamente aplicaron 

la norma. De esta manera, el Tribunal Colegiado Civil remitió ambos casos a la Suprema 

Corte para dilucidar el conflicto competencial y determinar a qué Tribunal correspon

de conocer los actos del Registro Civil.

Problema jurídico planteado

¿Compete a un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa o a un Tribunal Colegiado 

en Materia Civil conocer de un recurso de revisión en amparo indirecto sobre las acciones 

u omisiones relativas al estado civil e identidad de las personas?
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Criterio de la Suprema Corte

Corresponde al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa conocer del asunto, pues 

en el juicio de amparo indirecto del que deriva el recurso de revisión objeto de la contro

versia, la persona reclamó de las autoridades responsables actos relacionados con la 

negativa para el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento 

de identidad de género. Estos actos son de naturaleza administrativa, ya que en este caso 

particular las autoridades responsables no dirimieron controversia alguna entre las partes, 

en la que decidieran cuestiones respecto de prestaciones de carácter civil, ni resolvieron 

alguna cuestión contenciosa civil, sino que únicamente aplicaron la norma jurídica.

Justificación del criterio

Con relación a los conflictos donde se discute la competencia por materia para conocer 

de un recurso de revisión en amparo indirecto, es criterio reiterado de la Suprema Corte que, 

ante la hipótesis de que el Juez de Distrito no se encuentre especializado en materia alguna, 

debe verificarse la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable para 

establecer a qué Tribunal Colegiado de Circuito corresponde el conocimiento del asunto. 

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 1317/2017, 17 de octubre de 2018

Hechos del caso

Con motivo de su reasignación sexogenérica, una persona solicitó al Registro Civil del 

Estado de Veracruz modificar los datos relativos al nombre y sexo de su acta de nacimiento. 

Ante la falta de respuesta de la autoridad, la persona promovió un juicio de amparo. 

Al rendir su informe durante el juicio, el Registro Civil manifestó que la solicitud impli 

caba un cambio sustancial en el documento que debía llevarse ante la autoridad judicial 

civil mediante un juicio de rectificación de acta. Ante esta respuesta, la solicitante amplió 

su demanda e impugnó las disposiciones del Código Civil estatal que establecen un pro

cedimiento de carácter jurisdiccional para la rectificación de acta para la reasignación 

sexogenérica, por considerar que vulneraban sus derechos a la igualdad y no discrimi

nación, al libre desarrollo de la personalidad, a la propia imagen, a la identidad, al nombre, 

a la vida, a la integridad física y psíquica y al honor. El juez negó el amparo por considerar 

que las disposiciones no vulneraban sus derechos al establecer la rectificación del acta de 

nacimiento por reasignación sexogenérica a través del Poder Judicial estatal. Inconforme, 

la solicitante interpuso un recurso de revisión, donde sostuvo que: a) los artículos impug

nados implicaban una discriminación a personas transexuales; b) el juez realizó una inter 

pretación equivocada de los artículos impugnados, pues regulan un procedimiento de 

rectificación o modificación de actas de nacimiento, pero no prevén un procedimiento 

específico para la reasignación sexogenérica; y c) debe concluirse que la vía idónea para 
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la obtención de la reasignación sexogenérica en el acta de nacimiento es la realiza 

ción de un trámite administrativo ante el Registro Civil. Finalmente, el Tribunal Colegiado 

remitió el caso a la Suprema Corte para su estudio.

Problemas jurídicos planteados

1. De acuerdo con las interpretaciones realizadas por la Suprema Corte y la Corte Inter

americana de Derechos Humanos, ¿cuál es el contenido del derecho a la identidad de 

género? 

2. A la luz del principio de igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o. cons

titucional, ¿los preceptos que disponen que la adecuación sexogenérica de actas de 

nacimiento debe hacerse ante autoridad jurisdiccional, por lo que no pueden realizarse 

ante autoridades del Registro Civil, constituyen una medida discriminatoria en tanto 

que sí permiten realizar el procedimiento de reconocimiento voluntario de hijos ante 

autoridades del Registro Civil? 

3. Conforme a los estándares que ha desarrollado la Corte Interamericana y los preceden

tes de la Suprema Corte, ¿cuál es el procedimiento idóneo para la adecuación de la identi 

dad de género autopercibida para proteger de manera integral el derecho a la identidad 

de género? 

4. De acuerdo con los precedentes de la Suprema Corte y los estándares desarrollados por 

la Corte Interamericana con respecto a la protección del derecho a la identidad de género 

y el derecho al libre desarrollo de la personalidad, ¿cuáles deben ser las características del 

procedimiento para la adecuación de la identidad de género autopercibida para que éste 

sea considerado constitucional y convencionalmente idóneo? 

5. ¿Cuáles deben ser los efectos del fallo que ampara y protege a una persona, respecto 

de la inconstitucionalidad de una norma que obliga a la persona a sustanciar un proce

dimiento ante el Poder Judicial, para la adecuación del acta de nacimiento con motivo de 

su reasignación sexogenérica?

Criterios de la Suprema Corte

1. Relacionado con el derecho al libre desarrollo de la personalidad está el derecho a la 

identidad personal y, particularmente el derecho a la identidad de género, el cual supone 

la manera en que la persona se asume a sí misma. De este modo, la identidad de género 

es un elemento constitutivo y constituyente de la identidad de las personas. En conse 

cuencia, su reconocimiento estatal resulta de vital importancia para garantizar el pleno 

goce de los derechos humanos de las personas trans, incluyendo la protección contra la 
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violencia, tortura, malos tratos, derecho a la salud, a la educación, empleo, vivienda, acceso 

a la seguridad social, así como el derecho a la libertad de expresión y de asociación.

2. La legislación establece una distinción que se traduce en la existencia de dos trámites 

—uno de rectificación de acta y otro de reconocimiento voluntario de hijos— para la 

adecuación de datos esenciales del acta de nacimiento, los cuales deben substanciarse 

ante autoridades distintas: una jurisdiccional y otra administrativa. Tal distinción respecto 

de la autoridad que debe conocer carece de razonabilidad, pues no se advierte la existen

cia de un fundamento objetivo y razonable que permita darles a uno y otro supuesto un 

trato desigual por cuanto hace a la naturaleza formal de la autoridad que debe sustanciar 

el trámite correspondiente. 

3. La naturaleza de la autoridad que sustancia el trámite respectivo no es un aspecto 

relevante para determinar la mayor o menor aptitud del procedimiento para la adecuación 

de la identidad de género, de manera que puede substanciarse ante una autoridad judicial 

o bien en sede administrativa. Lo relevante es que el procedimiento tenga una naturaleza 

materialmente administrativa, esto es, seguido ante una autoridad formalmente adminis

trativa, en una vía de igual naturaleza, pues un trámite así implicaría menos formalidades 

y menos demoras que uno tramitado en sede jurisdiccional. 

4. Independientemente del carácter formal —jurisdiccional o administrativo— de los 

procedimientos para la adecuación de la identidad de género autopercibida, estos deben 

cumplir materialmente con los cinco requisitos siguientes: a) estar enfocados en la adecua

ción integral de la identidad de género autopercibida; b) estar basados únicamente en 

el consentimiento libre e informado del solicitante sin que se exijan requisitos como 

certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o 

patologizantes; c) ser confidenciales y no deben reflejar los cambios de conformidad con 

la identidad de género; d) ser expeditos y, en la medida de lo posible, gratuitos; y e) no 

deben exigir la acreditación de operaciones quirúrgicas y/u hormonales. 

5. En el caso concreto, la porción normativa debe ser aplicada a fin de permitirle acudir a 

un procedimiento formal y materialmente administrativo ante el Registro Civil para obte

ner la adecuación de su identidad de género. 

Justificación de los criterios 

1. De acuerdo con la Corte Interamericana, el cambio de nombre y en general la adecua

ción de los registros públicos y de los documentos de identidad para que éstos sean 

conformes a la identidad de género autopercibida constituye un derecho protegido por 

la Convención Americana a través de las disposiciones que garantizan el libre desarrollo 

de la personalidad (artículo 7o.); el derecho a la privacidad (artículo 11.2); el recono cimiento 
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de la personalidad jurídica (artículo 3o.); y el derecho al nombre (artículo 18); por lo que 

los Estados están en la obligación de reconocer, regular y establecer los procedimientos 

adecuados para tales fines. Por su parte, la Suprema Corte ha establecido que el libre 

desarrollo de la personalidad comprende las libertades —entre otras— de: contraer matri

monio o no hacerlo; procrear hijos y decidir cuántos tener, o bien, no tenerlos; escoger la 

apariencia personal, la profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual. Todos, 

aspectos que son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida 

y, por tanto, que le corresponde decidir autónomamente sólo a ella. En particular, la iden

tidad de género se entiende como la vivencia interna e individual del género tal y como 

cada persona la percibe, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento 

del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría o no involucrar la 

modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, quirúr

gicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones 

de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 

2. Cuando el legislador establece una distinción que se traduce en la existencia de dos 

regímenes jurídicos, ésta debe ser razonable para considerarse constitucional. El proce

dimiento o trámite que permite a la persona interesada obtener la adecuación o concor

dancia sexogenérica del acta de nacimiento y el procedimiento de reconocimiento 

voluntario de hijos tiene por objeto la adecuación de datos esenciales del acta de 

nacimiento. Ambos procedimientos prevén supuestos de hecho equivalentes, pues ambos 

tienen por finalidad el cambio de un dato esencial del acta de nacimiento, con el conse

cuente efecto de que ese cambio se vea reflejado en el acta correspondiente, uno de esos 

procedimientos debe sustanciarse ante autoridad formalmente jurisdiccional y el otro ante 

una autoridad formalmente administrativa. Esta distinción no tiene un fundamento obje

tivo y razonable que permita darles a uno y otro supuesto un trato desigual por cuanto 

hace a la naturaleza formal de la autoridad que debe sustanciar el trámite correspondiente. 

3. La Corte Interamericana ha señalado que el trámite o procedimiento tendiente al reco

nocimiento de la identidad de género autopercibida de una persona consistiría en un 

proceso de adscripción que cada persona tiene derecho a realizar de manera autónoma, 

en el cual el papel del Estado y de la sociedad debe consistir meramente en reconocer y 

respetar dicha adscripción identitaria sin que la intervención de las autoridades estatales 

tenga carácter constitutivo. El procedimiento no puede convertirse en un espacio de 

escrutinio y validación externa de la identificación sexual y de género de la persona que 

solicita su reconocimiento. Este procedimiento puede sustanciarse en sede jurisdiccional 

o en sede administrativa a condición de que en una u otra instancia tal procedimiento 

consista en un trámite de naturaleza materialmente administrativa que cumpla con los 
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requisitos que al efecto señala la Corte Interamericana. No obstante, con el propósito de 

garantizar de manera más efectiva la protección de los derechos humanos, preferente

mente los Estados deben regular la existencia de procedimientos de naturaleza adminis

trativa en sentido estricto. 

4. Los procedimientos para la adecuación de la identidad de género deben permitir cam

biar la inscripción del nombre; y, de ser el caso, adecuar la imagen fotográfica, así como 

rectificar el registro del género o sexo, tanto en los documentos de identidad como en 

los registros que correspondan. La regulación e implementación de esos procesos debe 

estar basada únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante, esto es, 

deben descansar en el principio según el cual la identidad de género no se prueba. 

Al respecto, tanto los procedimientos, como las rectificaciones realizadas no deben ser de 

acceso público, ni tampoco deben figurar en el mismo documento de identidad. En ese 

sentido, las autoridades deberían adoptar medidas de privacidad y de seguridad acordes 

con la sensibilidad de los datos y su capacidad de hacer daño a los individuos. Aunado a 

esto, la protección a terceros y al orden público se debe garantizar por medio de distin

tos mecanismos legales que no impliquen, permitan o tengan como consecuencia el 

menoscabo, la lesión o el sacrificio de los derechos fundamentales de las personas. Asi

mismo, el grado de afectación que puede tener este tipo de procedimientos sobre las 

personas es de tal magnitud que los mismos deben llevarse a cabo con la mayor celeridad 

posible. Además, esos trámites relacionados con procesos registrales deben ser gratuitos 

o tender a ser lo menos gravosos posibles para las personas interesadas, en particular si 

se encuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad. Finalmente, la identidad de género 

no es un concepto que deba ser asociado sistemáticamente con las transformaciones físicas 

del cuerpo, pues las personas trans construyen su identidad independientemente de un 

tratamiento médico o intervenciones quirúrgicas. Por tanto, el procedimiento no podrá 

requerir que se lleven a cabo intervenciones quirúrgicas totales o parciales ni terapias 

hormonales, esterilizaciones o modificaciones corporales para sustentar el requerimiento, 

para otorgar lo solicitado o para probar la identidad de género que motiva dicho proce

dimiento, pues ello resulta contrario al derecho a la integridad personal. 

5. Al respecto, para que el procedimiento administrativo sea idóneo y cumpla a cabalidad 

con los estándares de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la Suprema Corte 

se traduce en que cuando concluya, deberá expedir una nueva acta de nacimiento que 

refleje los cambios pertinentes, pero sin evidenciar la identidad anterior. Con respecto 

al acta de nacimiento primigenia, ésta debe quedar reservada y no se publicará ni expe

dirá constancia alguna, salvo mandamiento judicial o petición ministerial. Esto sin perjuicio 

de que para garantizar que la persona solicitante no evada obligaciones o responsabi

lidades contraídas con la identidad anterior, la autoridad que conoce de la solicitud, una 

vez que se hizo el trámite, puede enviar oficios con la información correspondiente a la 
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adecuación de la identidad (evidentemente, en calidad de reservada) a las diversas secre
tarías y organismos federales o estatales que, con motivo de los derechos y obligaciones 
contraídas por la persona que solicita el trámite, deban conocer del cambio de identidad.

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 101/2019, 8 de mayo de 2019

Hechos del caso

Con motivo de una reasignación sexogenérica, una persona solicitó al Registro Civil del 
Estado de Jalisco modificar en su acta de nacimiento, su nombre y sexo, levantar una nueva 
acta y reservar el acta primigenia. El Registro Civil negó la solicitud por estimar que la 
legislación no establece el levantamiento de una nueva acta de nacimiento y prohibía 
explícitamente el cambio de nombre al sancionar la duplicidad de registros. Inconforme, 
la persona promovió un juicio de amparo por considerar que la resolución vulneraba sus 
derechos a la igualdad y no discriminación, el libre desarrollo de la personalidad y a la 
integridad personal. El Juez de Distrito sostuvo que la negativa del Registro Civil en los 
términos realizados era inconstitucional, ya que el derecho al nombre implica la prerro
gativa de su modificación y el Código Civil estatal no lo prohíbe. No obstante, negó el 
amparo, ya que la solicitud para modificar y expedir una nueva acta de nacimiento fue 
interpuesta ante una autoridad incompetente, cuando es a la autoridad jurisdiccional en 
materia civil a la que le corresponde conocer de la misma y realizar una interpretación 
conforme respecto del juicio de rectificación de acta y la aclaración de acta. Inconforme, 
la persona interpuso un recurso de revisión por estimar que: a) los derechos fundamentales 
están por encima de lo regulado legalmente en la legislación secundaria, por lo que la 
autoridad podía resolver aunque careciera de facultades; y b) no resulta equiparable 
la "rectificación" de acta en la vía judicial, pues se solicita un efecto legal distinto: la emisión 
de una nueva acta que se ajuste a la identidad de género de la persona. La Suprema 
Corte decidió atraer el recurso de revisión para su estudio. 

Problemas jurídicos planteados 

1. Atendiendo al parámetro de regularidad constitucional contenido en el artículo 1o. 
constitucional, ¿es posible, en términos constitucionales, que una autoridad administra
tiva pueda inobservar la esfera de atribuciones y facultades que legalmente le han sido 
conferidas a fin de proteger los derechos fundamentales de las personas? 

2. ¿Los jueces pueden realizar una interpretación conforme para superar los vicios de 
inconstitucionalidad de normas que no prevean ningún procedimiento que regule la 
modificación del acta de nacimiento para la concordancia sexogenérica? 

3. ¿Es contrario a los derechos a la identidad, a la privacidad y a la intimidad establecer un 
procedimiento judicial para el cambio registral del sexo y nombre de una persona por 
motivo de su reasignación sexogenérica? 
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4. ¿Cuál es el procedimiento idóneo para modificar el acta de nacimiento por reasignación 
para la adecuación de la identidad de género autopercibida a fin de proteger de manera 
integral el derecho a la identidad de género? 

5. ¿Cuáles deben ser las características del procedimiento para la adecuación de la iden
tidad de género autopercibida para que éste sea considerado constitucionalmente 
idóneo, a la luz de los derechos consagrados en los artículos 1o. y 29 constitucionales 
respecto a la identidad, el libre desarrollo de la personalidad, la dignidad humana y el reco
nocimiento del nombre? 

Criterios de la Suprema Corte 

1. El artículo 1o. constitucional no implica que las autoridades puedan desatender el 
principio de legalidad ni otros principios constitucionales que sirven de base para el ejer
cicio de sus atribuciones, sino que al desplegar sus facultades, las autoridades, en su ámbito 
competencial, promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos reco
nocidos en nuestro sistema jurídico. 

2. La interpretación conforme resulta errada e insuficiente para proteger los derechos de 
la persona porque no tiene el alcance de "vaciar de contenido" a la norma, ni mucho menos 
darle un sentido contrario a lo efectivamente establecido por el legislador. Además, no 
existiría vinculación ni obligación alguna para que el juez civil que conozca del juicio 
de rectificación de acta ordene a la autoridad registral que emita una nueva acta de 
nacimiento en lugar de una anotación marginal con el cambio de sexo y nombre en el 
acta primigenia. 

3. Exigir que la persona ajuste sus documentos a su identidad de género mediante el 
proceso judicial de "rectificación" generaría diversas afectaciones indebidas a su derecho 
a la identidad y sus derechos a la privacidad e intimidad, puesto que no cumple con los 
estándares convencionales para proteger el derecho a la identidad del solicitante. Esto no 
significa que la Suprema Corte considere que la vía judicial resulta, en todos los casos, 
inadecuada para dar trámite a este tipo de cambios en documentos de identidad; 
sino que implica que, en el caso concreto, la excesiva publicidad de la que el legislador 
dotó al proceso conlleva afectaciones desproporcionadas e injustificadas a la intimidad 
del gobernado. 

4. Si bien la legislación local no prevé la emisión de una nueva acta de nacimiento por 
identidad de género, en aplicación directa de la Constitución, el procedimiento debe 
realizarse en la vía administrativa y no en la judicial, en tanto las características adjetivas de 
la primera resultan más afines a las finalidades que se pretenden alcanzar con la petición. 
Así, se considera que el procedimiento administrativo de "aclaración" de actas es suscep
tible de ser empleado por la autoridad registral, mutatis mutandis, para la eficaz tutela del 
derecho humano a la identidad. 

Exigir que la persona ajuste sus 
documentos a su identidad de 

género mediante el proceso 
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5. En el caso concreto, el procedimiento de "aclaración de actas" enfocado a la identi dad 
de género debe tener las siguientes características: a) privacidad; b) sencillez; c) expeditez; 
d) la adecuada protección de la identidad de género mediante la emisión de una nueva 
acta de nacimiento; y e) no debe interpretarse como una afectación a derechos de 
terceros. 

Justificación de los criterios 

1. Si bien el parámetro de regularidad constitucional contenido en el artículo 1o. implica 
que las cuestiones legalistas deban ceder ante la aplicación y maximización de los postu
lados constitucionales, en especial los atinentes a los derechos fundamentales, lo cierto 
es que ello no tiene el alcance de modificar indiscriminada ni indistintamente los pará
metros legales en que las autoridades estatales puedan desplegar su actuación en 
detrimento del principio de legalidad. Más bien, conlleva a que, en el ejercicio de tales 
atribuciones, deba exigirse el respeto irrestricto a los derechos humanos como lími
tes morales infranqueables para la potestad de la autoridad. De esta manera, la serie de 
débitos en materia de derechos humanos que impone el nuevo esquema constitucional 
no implica que los órganos estatales puedan inobservar la esfera de atribuciones y facul
tades que legalmente les ha sido conferida, pues ello redundaría en perjuicio de los 
principios de legalidad y seguridad jurídica. 

2. La interpretación conforme no puede realizarse a partir de atribuir a la norma un signi
ficado que no tiene acorde a alguno de los métodos de interpretación jurídica, porque en 
ese caso, la norma sujeta a escrutinio ya no será la misma, sino que habría sido cambiada 
por otra. 

3. El procedimiento judicial de "rectificación" de actas generaría una violación frontal a 
sus derechos humanos a la identidad y a la vida privada, ya que contiene una excesiva 
publicidad, en tanto que por mandato del legislador, no sólo se emplaza a los "interesa
dos", sino que llega al grado de que la demanda de la parte actora debe ser publicada tres 
veces, de tres en tres días, en el Boletín Judicial o en el Periódico Oficial del Estado, e incluso 
en el diario de mayor circulación de Jalisco, si así lo considera el juzgador. Asimismo, 
generaría una afectación trascendente y del todo innecesaria en la esfera jurídica de la 
parte solicitante, dejándole en una situación de vulnerabilidad a diversos actos de discri
minación en su contra, aunado a que indubitablemente se afectaría en el sentido más 
público posible, su honor y reputación. Por otro lado, el mero hecho de que se pretenda 
constreñir a la parte quejosa a que se involucre en una contienda judicial para poder 
obtener una nueva acta de nacimiento que dé cuenta de su identidad de género resultaría 
una carga innecesaria en detrimento de su derecho humano a la identidad. Finalmente, 
el derecho a la identidad relacionado con la identidad de género, tanto desde el punto 
de vista constitucional como del convencional, no se satisface con una mera anotación 
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marginal —que de hecho es la consecuencia del proceso judicial referido en la sentencia 
recurrida— sino con la emisión de nuevos documentos de identificación. 

4. El procedimiento administrativo de "aclaración" de actas es susceptible de ser empleado 
por la autoridad registral por cuatro razones esenciales: a) el referido procedimiento 
administrativo es útil para orientar las bases normativas conforme a las cuales la autoridad 
registral debe tramitar; b) el propio procedimiento administrativo de aclaración sí prevé 
la posibilidad de que el mismo no sólo sea empleado para realizar meras modificaciones 
o correcciones accidentales, sino también para realizar alteraciones o ajustes a ciertos 
aspectos sustanciales del estado civil; c) el cumplimiento cabal del derecho a la identidad 
implica permitir el cambio en los asientos registrales del dato referente a su sexo o nombre, 
a través del cual logre concluir su nuevo aspecto con la realidad registral, y si esto sólo 
puede lograrse con la expedición de nuevos documentos de identidad, resulta claro que 
es la autoridad registral la que cuenta con el ámbito competencial necesario para expe
dir una nueva acta de nacimiento en donde consten tales modificaciones; y d) el pro
cedimiento es susceptible de ser armonizado con diversos parámetros que logren tutelar 
de manera efectiva el derecho humano a la identidad. Asimismo, tal vía administrativa 
también es apta para proteger los derechos de terceros que pudiesen verse afectados con 
la emisión de una nueva acta de nacimiento. 

5. El procedimiento de modificación de actas por reasignación sexogenérica debe tener 
las siguientes características: a) debe respetar los principios de sencillez y expeditez, 
informalidad y eficacia administrativa, por el grado de afectación que pueden tener 
sobre las personas que lo soliciten; b) debe respetar el derecho humano a la privacidad; 
c) debe estar basado únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante; 
d) debe culminar con la emisión de un nuevo documento. Por tanto, el acta de nacimiento 
primigenia quedará reservada y no se publicará, ni expedirá constancia alguna de ésta, 
salvo solicitud del titular del derecho, mandamiento judicial o petición ministerial; y e) no 
debe interpretarse como una afectación a derechos de terceros. 

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 353/2017, 10 de abril de 2019

Hechos del caso

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimo Sexto Circuito denun
ció, ante la Suprema Corte, la posible contradicción de tesis respecto de la competencia 
para conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra actos u omisiones de las 
autoridades del Registro Civil en relación con el estado civil de las personas relaciona
dos con la negativa de expedir un acta de nacimiento acorde con la adecuación de la 
identidad de género de las personas. Por un lado, de acuerdo con el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa, la competencia para conocer del juicio de amparo 
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indirecto promovido contra determinaciones, actos u omisiones del Registro Civil corres
ponde a un Juez de Distrito en Materia Administrativa por la naturaleza del acto (admi
nistrativo), pues las autoridades responsables no dirimieron controversia alguna entre las 
partes en la que decidieran cuestiones respecto de prestaciones de carácter civil, sino 
que únicamente aplicaron la norma jurídica. En cambio, el Pleno en Materia Civil del Tercer 
Circuito estableció que el carácter formal de la autoridad responsable no es determinante 
para establecer la competencia del Juez de Distrito al que corresponde conocer. Más 
bien, para ello prima la naturaleza del acto reclamado, por ser el que da la pauta y la refe
rencia al análisis constitucional que debe realizarse a partir de la legislación en la que se 
apoye, por lo que en este caso, un Juez de Distrito en Materia Civil es competente. 

Problema jurídico planteado 

En relación con la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto promovido 
contra actos u omisiones de las autoridades del Registro Civil con respecto al estado civil 
de las personas, ¿es competente un juzgado de distrito especializado en materia civil o 
administrativa? 

Criterio de la Suprema Corte 

Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por esta Suprema 
Corte sobre que el juzgado de distrito especializado en materia civil es el órgano jurisdic
cional legalmente competente para conocer de la demanda de amparo indirecto que se 
promueva contra actos u omisiones de las autoridades del Registro Civil, relacionados 
con el estado civil de las personas. La competencia para conocer del juicio de amparo 
indirecto se fija conforme a la naturaleza del acto reclamado y no debe tomarse en 
considera ción, para ese efecto, la calidad formal o material de la autoridad que, en su caso, 
haya emitido el acto.

Justificación del criterio 

Con independencia del carácter del Registro Civil, esa circunstancia no impide considerar 
que los actos que emite en materia de rectificación de actas o relacionados con el estado 
civil de las personas corresponden a la materia civil, por lo que al atender a los principios 
de especialización y al denominado por la doctrina como fuero de atracción, es pertinente 
que en una jurisdicción se concentren los asuntos que tengan repercusión con el estado 
civil de las personas. En el juicio de amparo biinstancial, lo que define la competencia 
material del órgano jurisdiccional es la naturaleza del acto reclamado, puesto que es éste 
el que da la pauta y referencia para el análisis constitucional que debe realizarse, partiendo 
de la legislación en la cual se apoye; dicho de otro modo, el contenido del acto recla
mado es el que otorga una naturaleza de acuerdo con las disposiciones normativas en las 
que se sustente; por tanto, si el acto deriva o tiene como aplicación una ley de determinada 
materia, será precisamente esa materia la que defina la naturaleza del acto reclamado.
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SCJN, Segunda Sala, Contradicción de Tesis 346/2019, 21 de noviembre 
de 2019

Hechos del caso

Una persona denunció ante la Suprema Corte la contradicción de criterios respecto de si 
la vía judicial es adecuada para tramitar la rectificación del acta de nacimiento por reasig
nación sexogenérica, entre el sostenido por el Pleno del Décimo Séptimo Circuito (con 
sede en Chihuahua) y el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Décimo Sexto Circuito (con sede en Guanajuato).21 Por un lado, el Pleno de 
Circuito estableció que el procedimiento administrativo es congruente para el trámite 
de cambio de nombre propio y de género, en tanto que los procedimientos que ameritan 
la intervención del juez sujetan a las personas a cargas innecesarias relacionadas con la 
prueba. Asimismo, el procedimiento administrativo satisface el fin legítimo de garantizar 
el cambio de nombre y sexo de las personas, que únicamente requiere el consentimiento 
libre e informado del solicitante. Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito sostuvo que, aunque debe reconocerse que hay 
un trato diferenciado para las personas transgénero por tener que acudir a un proce
dimiento jurisdiccional para modificar su acta de nacimiento, esa medida persigue una 
finalidad válida e importante desde el punto de vista constitucional, es idónea y necesaria 
para lograr la protección de la seguridad jurídica en relación con uno de los elementos 
que integran su identidad y en consonancia con el libre desarrollo de la personalidad. 

Problemas jurídicos planteados 

1. A la luz del derecho al libre desarrollo de la personalidad contenido en el artículo 1o. 
constitucional, ¿cuál es la vía procedimental idónea para proteger el derecho a la identidad 
de las personas que solicitan la emisión de su acta de nacimiento por reasignación 
sexogenérica? 

2. A la luz del derecho a la identidad, derivado del derecho al libre desarrollo de la perso
nalidad y del derecho a la dignidad humana reconocidos en el artículo 1o. constitucional, 
¿cuáles deben ser las características del procedimiento para la adecuación de la identidad 
de género autopercibida para que éste sea considerado constitucionalmente idóneo? 

Criterios de la Suprema Corte 

1. La vía administrativa para la expedición o "rectificación" del acta de nacimiento por 
reasignación sexogenérica es la vía idónea para tutelar el derecho humano a la identidad 
de las personas transgénero, ya que la vía judicial dota de una excesiva publicidad a la 

21 En los amparos en revisión 42/2017, 313/2016, 80/2017, 35/2017 y 40/2018.
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solicitud respectiva y provoca afectaciones indebidas e innecesarias en la vida privada 
de las personas. Lo anterior no significa que se considere que la vía judicial resulta, en 
todos los casos, inadecuada para dar trámite a este tipo de cambios en documentos de 
identidad, ya que pueden existir procedimientos materialmente jurisdiccionales para el 
cam bio de actas de nacimiento por reasignación sexogenérica, siempre que cumplan 
con los principios de expeditez, sencillez, privacidad y con la emisión de un nuevo 
documento. 

2. Para que sea considerado constitucionalmente idóneo, el procedimiento para la ade
cuación de la identidad de género autopercibida de cumplir con los siguientes estándares: 
a) privacidad; b) sencillez; c) expeditez; y d) la adecuada protección de la identidad de 
género mediante la emisión de un nuevo documento. 

Justificación de los criterios 

1. Constreñir a una persona a desahogar el procedimiento judicial de "rectificación" de 
actas transgrede los derechos humanos a la identidad y a la vida privada por dotar de una 
excesiva publicidad a la solicitud respectiva y provocar afectaciones indebidas e innece
sarias en la vida privada. La vía administrativa no sólo permite cumplir con los principios de 
privacidad, sencillez y celeridad con los que deben contar este tipo de procedimientos, 
sino que además es apta para salvaguardar los derechos de terceros que, en su caso, 
pudiesen verse afectados con la emisión de un nuevo documento de identidad de la parte 
quejosa. Por ende, aún en el caso de que no esté establecido expresamente en la legisla
ción, en aplicación directa de los principios constitucionales y en una labor de interpre
tación e integración normativa, la vía administrativa registral es la idónea para salvaguardar 
el derecho humano a la identidad de la persona. 

2. El procedimiento tendiente al reconocimiento de la identidad de género autopercibida 
debe basarse únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante sin que 
se exijan requisitos como las certificaciones médicas o psicológicas u otros que puedan 
resultar irrazonables o patologizantes, bajo el principio según el cual la identidad de género 
no se prueba. Los procedimientos respectivos deben ser confidenciales, por lo que los 
cambios, correcciones o adecuaciones en los registros y los documentos de identidad no 
deben reflejar los cambios de conformidad con la identidad de género. Tanto los proce
dimientos como las rectificaciones realizadas a los registros y los documentos de iden
tidad de conformidad con la identidad de género autopercibida no deben ser de acceso 
público, ni tampoco deben figurar en el mismo documento de identidad. A su vez, los 
trámites relacionados con procesos registrales deben ser gratuitos o por lo menos tender 
a ser lo menos gravosos posible, sobre todo si se encuentran en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. Por último, el cambio de nombre u otro dato esencial de las actas del estado 
civil, como lo es el sexo o el género, no libera ni exime de las obligaciones o responsabilida 
des contraídas con la identidad anterior; por lo que tal protección se debe garantizar por 
medio de distintos mecanismos legales.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido un actor fundamental en la 
conquista de los derechos de la diversidad sexual. A través de sus senten
cias, la Corte ha impulsado el cambio social para que este colectivo de personas 

que han sido excluidas y discriminadas históricamente tengan los mismos derechos que 
todas las personas a que se protejan sus proyectos personales de vida. 

En los siguientes párrafos se describen de manera general los criterios que ha emitido la 
Suprema Corte sobre los derechos de la diversidad sexual. En primer lugar, se hace refe
rencia a los casos en los que se ha estudiado el reconocimiento de uniones entre personas 
del mismo sexo a través del matrimonio y el concubinato. A su vez, se expone un asunto 
en el que se revisa el trato desigual que establece la legislación del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México) entre conviviente, cónyuge y concubino en lo relativo a su derecho 
a recibir alimentos. Posteriormente, en relación con la filiación, se revisan asuntos sobre 
la adopción de familias homoparentales y la filiación derivada de la comaternidad y de 
maternidad subrogada. Más adelante, se revisan los asuntos en los que se ha planteado 
a la Corte si las normas educativas que establecen cláusulas de prohibición de discrimi
nación por preferencia sexual vulneran el derecho de los padres a educar a sus hijos con
forme a sus convicciones filosóficas, morales y religiosas. Asimismo, se exponen los casos 
en los que se ha estudiado la vulneración del derecho a la seguridad social derivado de 
la unión entre personas del mismo sexo. Posteriormente, se revisa un precedente sobre 
libertad de expresión y expresiones discriminatorias homofóbicas y varios asuntos en los 
que la Corte ha sentado criterios sobre la adecuación de documentación de las personas 
trans de acuerdo con su identidad de género. Finalmente, se analiza la declaratoria general 
de inconstitucionalidad que resolvió la Corte en enero de 2020, sobre la inconstitucio
nalidad del artículo 291 Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo León que regula el 
matrimonio y que niega el acceso a esta institución jurídica a personas del mismo sexo.
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La primera ocasión en la que la Suprema Corte se pronunció sobre el matrimonio entre 

personas del mismo sexo fue mediante un mecanismo de control abstracto: la acción de 

inconstitucionalidad.22 En este asunto, la Corte estudió si es legítimo que las legislaturas 

de los estados amplíen el acceso al matrimonio a las parejas del mismo sexo o si hacerlo 

sería contrario a alguna norma constitucional. En específico, se pronunció sobre si los 

matrimonios entre personas del mismo sexo son compatibles con la Constitución y si per

mitirlos contraviene el concepto de familia previsto en la norma fundamental. Al respecto, 

la Corte resolvió que la norma fundamental no protege un modelo ideal de familia, sino 

a la familia como realidad social, sea cual sea la forma en la que ésta se constituya, por 

lo que las legislaturas locales están facultadas para extender el matrimonio a parejas del 

mismo sexo.

Posteriormente, la Corte conoció del tema a través de distintos amparos y acciones de 

inconstitucionalidad en los que se impugnaron normas que excluían de la institución 

del matrimonio a las parejas del mismo sexo. Estos preceptos regulaban el matrimonio 

únicamente para uniones entre un hombre y una mujer y, en algunos casos, condiciona

ban el acceso a esta institución al cumplimiento de fines específicos como la procreación. 

En estos asuntos, se establecieron criterios claros en el sentido de que la Constitución exige 

que las parejas del mismo sexo tengan acceso al matrimonio en igualdad de condicio

nes que las parejas heterosexuales, por lo que se declararon inconstitucionales estas 

normas por considerarlas discriminatorias. 

La Suprema Corte abordó estos casos desde dos perspectivas: el derecho a la igualdad y 

no discriminación23 y el derecho al libre desarrollo de la personalidad.24 A partir de un 

análisis de igualdad, determinó de manera clara y reiterada que son inconstitucionales 

las normas que definen al matrimonio como la unión entre un hombre y una mujer y que 

tienen finalidades específicas que no todos los tipos de parejas pueden cumplir. De acuerdo 

con este criterio, estas normas se apoyan en una distinción basada en la categoría sospe

chosa de preferencia u orientación sexual,25 que no está directa ni indirectamente vinculada 

con la única finalidad que puede tener el matrimonio desde el punto de vista consti

tucional: la protección de la familia como realidad social, por lo que no superan un escrutinio 

estricto de igualdad. Además, la exclusión de las parejas homosexuales del régimen matri

monial se traduce en una doble discriminación, ya que se priva a estas parejas de los 

22 Acción de inconstitucionalidad 2/2010, 16 de agosto de 2010.
23 La sentencia que sienta las bases del estudio de los casos a partir del principio de igualdad y no discrimina
ción es el amparo en revisión 581/2012 de 5 de diciembre de 2012.
24 La única sentencia que estudia el caso a partir del principio del libre desarrollo de la personalidad es la acción 
de inconstitucionalidad 28/2015, de 26 de enero de 2016. El resto de las sentencias que abordan el pro blema desde 
el libre desarrollo de la personalidad también lo hacen desde el derecho a la igualdad.
25 La Suprema Corte hace referencia a la preferencia sexual en sus sentencias, ya que es el concepto establecido 
en la Constitución como categoría sospechosa. 
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beneficios expresivos del matrimonio y se les excluye de los beneficios materiales,26 lo que 

implica tratarlos como ciudadanos de segunda clase. 

Desde la perspectiva del derecho al libre desarrollo de la personalidad, se determinó que 

las normas que excluyen a las parejas homoafectivas de la institución del matrimonio 

vulneran el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Este derecho implica la posibi

lidad de elegir —en forma libre y autónoma— cómo vivir, lo que comprende, entre otras 

expresiones, la libertad de elegir la preferencia u orientación sexual. En ese sentido, el 

Estado está obligado a garantizar la libertad de cada individuo de unirse a otro y proyectar 

una vida en común, independientemente de su sexo.

En relación con la forma en la que debe repararse la discriminación normativa en estos 

casos existe una evolución en los criterios de la Corte. En primer término,27 se resolvió que 

la manera más efectiva de reparar la discriminación consistía, por un lado, en declarar la 

inconstitucionalidad de la porción normativa en la que se establecía como finalidad del 

matrimonio la perpetuación de la especie. Por otro lado, se debía realizar una interpretación 

conforme de las expresiones que definían al matrimonio como la unión de un solo hombre 

y una sola mujer, para entender que se trata de un acuerdo de voluntades celebrado 

entre dos personas. En un segundo momento,28 la Corte determinó que la única forma de 

reparar esta discriminación es la declaración de inconstitucionalidad de estas normas, 

ya que no solamente se debe garantizar el acceso al matrimonio, sino suprimir el estado de 

discri minación generado por el mensaje transmitido por la norma. 

La Suprema Corte fue desarrollando su doctrina en casos de igualdad en los que exami

naba la constitucionalidad de normas estatales sobre matrimonio que excluían las uniones 

homoafectivas. Así, estableció un criterio en el que sostuvo que se pueden combatir las 

normas que excluyen a las parejas del mismo sexo de la institución del matrimonio sin 

necesidad de acreditar un acto de aplicación,29 ya que estos preceptos generan una afec

tación expresiva de estigmatización por discriminación que otorga interés legítimo a las 

partes para impugnarlos sin que les sean aplicados. 

A su vez, se planteó ante la Corte el tema de si es constitucional regular las uniones entre 

parejas del mismo sexo a través de figuras distintas al matrimonio, como los enlaces 

26 En el amparo en revisión 581/2012, de 5 de diciembre de 2012 se elaboró una lista de los beneficios materiales y 
expresivos a los que se tiene acceso únicamente a través del matrimonio. Estos beneficios se clasifican en: 
a) beneficios fiscales; b) beneficios de solidaridad; c) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; 
d) beneficios de propiedad; e) beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas; y f ) beneficios 
migratorios.
27 Amparo en revisión 581/2012, 5 de diciembre de 2012.
28 Amparo en revisión 152/2013, 23 de abril de 2014.
29 Idem.
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con yugales.30 En el asunto, el Máximo Tribunal resolvió que estas figuras no reparan los 
efectos discriminatorios que se producen cuando se niega el acceso al matrimonio a 
personas del mismo sexo, sino que a través de ellas se establece un régimen jurídico 
diferenciado, basado en las preferencias sexuales, que evoca a la doctrina "separados pero 
iguales" que se estableció a finales del siglo XIX en los Estados Unidos en el contexto de 
la discrimina ción racial. De acuerdo con la Corte, este tipo de regulaciones no pueden ser 
aceptadas porque contribuyen a perpetuar la noción de que las parejas del mismo sexo 
son menos merecedoras de reconocimiento que las parejas heterosexuales, lo que con
tribuiría a perpetuar la discriminación estructural a la que han sido sometidas. 

En algunos de los casos sobre matrimonio igualitario se planteó a este Tribunal Consti
tucional la posibilidad de que los jueces decretaran las medidas de reparación contenidas 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, tales como indemnizaciones, 
medidas de satisfacción o garantías de no repetición. Ante este planteamiento, la Corte 
determinó que esto no es posible porque el tipo de medidas de reparación no pecuniaria 
(satisfacción y no repetición) que ha desarrollado la Corte Interamericana son excepcionales 
y, en su gran mayoría, pretenden responder a graves y sistemáticas violaciones de derechos 
humanos. Además, los procesos que se llevan a cabo ante este tribunal internacional 
tienen como objetivo primordial dilucidar si los Estados han incurrido en responsabilidad 
internacional por incumplir las obligaciones derivadas de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; las sentencias utilizan explícita o implícitamente el esquema concep
tual de los juicios de atribución de responsabilidad. Asimismo, lo que determina la Corte 
Interamericana es la responsabilidad del Estado en su conjunto, por lo que sus pronun
ciamientos no reparan en distribución de poderes o facultades, ni en la diferenciación de 
órdenes de gobierno. Sin embargo, la Corte determinó que existen algunas medidas en la 
Ley de Amparo que pueden reinterpretarse para dar cabida a las medidas no pecuniarias 
de reparación, como el régimen de responsabilidades administrativas y penales en los 
casos de incumplimiento de las sentencias de amparo y de repetición del acto reclamado. 
A su vez, consideró que la declaratoria de inconstitucionalidad de las normas discrimina
torias —y su consecuente desaplicación— constituye, en sí misma, una medida de satis
facción que repara la violación de los derechos.31

Cabe destacar que la Suprema Corte ha extendido algunos de los criterios descritos 
anteriormente para dar acceso a la institución del concubinato a parejas del mismo sexo 
en igualdad de condiciones que las parejas heterosexuales.

30 La Suprema Corte adelantó este criterio como obiter dicta en el amparo en revisión 581/2012, 5 de diciembre 
de 2012. Posteriormente, el problema se planteó en este caso, el amparo en revisión 615/2013, de 4 de julio de 
2014, a propósito de una reforma al Código Civil del Estado de Colima en la que se creaban los "enlaces conyu
gales" con el fin de regular las uniones entre personas del mismo sexo. De esta forma, el criterio se utilizó como 
ratio decidendi de la sentencia.
31 Acción de inconstitucionalidad 706/2015, 1 de junio de 2016.
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Otro tipo de problemas relacionados con los derechos de la diversidad sexual se presentó, 
en el entonces Distrito Federal, por parejas del mismo sexo que estaban unidas en socie
dades de convivencia. Estos casos son relevantes porque durante mucho tiempo esta figura 
—creada por el legislador para proteger los hogares constituidos por parejas del mismo 
sexo— era la única institución jurídica a la que estas parejas podían tener acceso. En estos 
asuntos, la Corte resolvió que la figura de las sociedades de convivencia no es un convenio 
privado en el que se pueda estipular derechos y obligaciones de las partes, sino una forma 
de regular un tipo específico de familia, por lo que el Estado debe brindar a estas unio
nes la misma protección que a otros tipos de uniones. En específico, estableció que no es 
jurídicamente posible que las parejas unidas a través de esta institución puedan convenir 
sobre la obligación de pagar alimentos, ya que este derecho no es renunciable ni puede 
ser objeto de transacción.32 

Por otro lado, la Corte declaró contrario a los derechos al interés superior del menor y a la 
igualdad y no discriminación el prohibir la adopción de menores a las parejas homoafec
tivas, ya que esta norma vulnera el derecho de los menores de edad a formar o integrarse 
a una familia y hace una distinción basada en la categoría sospechosa de preferencia u 
orientación sexual que no se conecta directamente con el mandato constitucional de pro
tección a la familia.33 

En otros asuntos relacionados con la filiación de menores, la Corte se ha pronunciado 
sobre la comaternidad y la fijación de la filiación derivada de métodos de reproducción 
asistida, en particular a través de la maternidad subrogada. En el segundo de los casos,34 

determinó que no es necesaria la existencia de un vínculo biológico entre una persona y 
un menor para establecer la filiación entre ambos; y declaró la inconstitucionalidad de una 
disposición que permite el reconocimiento voluntario de un hijo únicamente a personas 
no casadas de sexo distinto por considerar que establece una diferencia discriminatoria 
para las parejas del mismo sexo. A su vez, ante la ausencia de la regulación expresa sobre 
la maternidad subrogada, estableció que la voluntad procreacional35 y la libre voluntad 
de la madre gestante son los únicos elementos necesarios para fijar la filiación respecto de 
un hijo o una hija nacidos mediante esta técnica. 

En relación con la comaternidad,36 la Corte declaró la inconstitucionalidad de una norma 
que condiciona el reconocimiento voluntario de un hijo a la existencia de un vínculo 

32 Amparo directo en revisión 19/2014, 3 de septiembre de 2014.
33 Acción de inconstitucionalidad 2/2010, 16 de agosto de 2010 y la acción de inconstitucionalidad 8/2014, 11 de 
agosto de 2015.
34 Amparo en revisión 553/2018, 21 de noviembre de 2018.
35 La voluntad procreacional se define como el deseo de asumir a un hijo o una hija como propio, aunque bioló
gicamente no lo sea y, con esto, asumir todas las responsabilidades derivadas de la filiación tutelada por el artículo 
4o. constitucional.
36 Amparo en revisión 852/2017, 8 de mayo de 2019.
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genético, ya que esto entraña una diferencia de trato discriminatoria. Lo anterior porque 

el supuesto de hecho de la norma sólo prevé a las parejas heterosexuales; lo que, de 

acuerdo con este criterio, vulnera el principio del interés superior del menor y los derechos 

a la protección de la familia y a la igualdad y no discriminación. 

Ante la Suprema Corte también se ha planteado la posible vulneración del derecho de los 

padres a educar a sus hijos conforme a sus convicciones filosóficas, morales y religiosas 

al cuestionar algunas normas educativas que hacen referencia a la "preferencia sexual", al 

establecer una cláusula de prohibición de discriminación contra los menores y obligaciones 

a las autoridades de adoptar medidas de protección especial para quienes se encuentren 

en situación de vulnerabilidad. Al respecto, la Corte ha señalado que estos preceptos no 

impiden que los padres eduquen a sus hijos conforme a los valores que estimen propicios 

para su sano desarrollo. Por el contrario, estas normas reconocen y protegen el derecho 

humano de igualdad ante la ley en los términos que establece la Constitución.

El derecho a la seguridad social ha sido motivo de varios pronunciamientos por parte 

de la Suprema Corte en los que se ha cuestionado la constitucionalidad de normas que 

limitan el acceso a este derecho a las parejas del mismo sexo. En ese sentido, la Corte ha 

consolidado el criterio que establece que, negar los beneficios expresivos y materiales 

que tienen las parejas heterosexuales a los homosexuales cuando se vinculan en relacio

nes estables de pareja, implica tratarlos como ciudadanos de segunda clase.37 

En estos casos se ha declarado la inconstitucionalidad de los preceptos que permiten el 

acceso al seguro de enfermedades y maternidad, así como a la pensión por viudez, única

mente a las parejas heterosexuales.38 En estas resoluciones se ha determinado que, aunque 

estas normas utilizan un lenguaje aparentemente neutral, están referidas a un modelo 

determinado de familia que necesariamente tiene que estar integrado por personas del 

sexo opuesto, por lo que se trata de medidas discriminatorias. En cuanto a la forma más 

efectiva para reparar la discriminación normativa en estos casos, en un primer momento 

se determinó que debía realizarse una interpretación conforme de estas normas de tal 

forma que se garantizara el acceso a estos derechos con independencia de si se trata 

de uniones conformadas por personas de distinto o del mismo sexo.39 Posteriormente, se 

modificó esta interpretación para establecer que debía declararse la inconstitucionalidad 

37 Amparo en revisión 581/2012, 5 de diciembre de 2012. La resolución enlista estas prerrogativas agrupándolas 
en: a) beneficios fiscales; b) beneficios de solidaridad; c) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; 
d) beneficios de propiedad; e) beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas; y f ) beneficios migratorios. 
Este criterio ha sido reiterado en asuntos subsecuentes. 
38 Amparo en revisión 485/2013, 29 de enero de 2014, amparo directo en revisión 710/2016, 30 de noviembre 
de 2016, amparo directo en revisión 750/2018, 9 de enero de 2019 y acción de inconstitucionalidad 40/2018, 
2 de abril de 2019.
39 Amparo en revisión 485/2013, 29 de enero de 2014.
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de estas normas porque además de garantizarse el acceso a las prestaciones de seguri

dad social, debe suprimirse el estado de discriminación que genera el mensaje transmitido 

por estos preceptos.40

La Corte también se ha pronunciado sobre la libertad de expresión en relación con las 

manifestaciones discriminatorias y homofóbicas,41 en un caso en el que se cuestionó si 

utilizar términos como "maricones" y "puñal" para hacer críticas personales en una columna 

de periódico constituye un discurso protegido por la Constitución. En el asunto se deter

minó que estas expresiones no se encuentran protegidas por el texto constitucional en 

relación con el derecho al honor, ya que denotan un menosprecio a la preferencia u 

orientación sexual y carecen de cualquier utilidad funcional dentro de una nota 

periodística.

El derecho de las personas a adecuar su documentación de acuerdo con su identidad de 

género42 también ha sido desarrollado en diversas resoluciones de la Suprema Corte.43 

En primer término, la Corte ha determinado que las personas tienen derecho a adecuar su 

sexo psicológico al legal mediante una rectificación de su acta de nacimiento en la 

que se modifiquen su nombre y su sexo, ya que de lo contrario se estarían vulnerando sus 

derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la identidad sexual y a la salud. Por otro 

lado, indicó que estos procedimientos de reasignación sexogenérica deben cumplir con 

los estándares interamericanos de privacidad, sencillez, expeditez, gratuidad y emi sión de 

un nuevo documento. Además, no se puede exigir la acreditación de operaciones quirúr

gicas y/u hormonales para realizar estos cambios, correcciones o adecuaciones en los 

registros y documentos de identidad que no deben reflejar estos cambios. Por ello, la Corte 

ha establecido que las normas que ordenan realizar anotaciones marginales en el acta de 

nacimiento para la adecuación de la identidad de género autopercibida deben inter

pretarse de tal forma que se cumpla con los estándares mencionados, por lo que necesa

riamente debe expedirse un nuevo documento. 

A su vez, ha determinado que la naturaleza de la autoridad que debe sustanciar el trámite 

de reasignación sexogenérica puede ser judicial o administrativa. Sin embargo, el proce

dimiento debe ser materialmente administrativo, ya que esto reduce las formalidades y 

40 Amparo directo en revisión 710/2016, 30 de noviembre de 2016.
41 Amparo directo en revisión 2806/2012, 6 de marzo de 2013.
42 La identidad de género se ha definido como la vivencia interna e individual del género tal como cada per
sona la percibe, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo 
la vivencia personal del cuerpo (que podría o no involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal 
a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras 
expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales.
43 Amparo directo 6/2008, 6 de enero de 2009; controversia constitucional 45/2018, 23 de mayo de 2018; amparo 
en revisión 1317/2017, 17 de octubre de 2018; amparo en revisión 101/2019, 8 de mayo de 2019; contradic
ción de tesis 346/2019, 21 de noviembre de 2019, y contradicción de tesis 353/2017, 10 de abril de 2019.
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las demoras. Además, se ha resuelto que la nueva identidad de una persona no se traduce 
en la extinción o modificación de sus obligaciones, por lo que la protección de sus derechos 
fundamentales no significa la desprotección de los derechos de terceros o del orden 
público.

Por último, es importante señalar que la Suprema Corte admitió a trámite una declaratoria 
general de inconstitucionalidad44 derivada de que el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Cuarto Circuito había integrado jurisprudencia sobre la inconstitucionalidad 
del artículo 147 del Código Civil para el Estado de Nuevo León. Esta norma define al 
matrimonio como "la unión legítima de un solo hombre y una sola mujer, para procurar 
su ayuda mutua, guardarse fidelidad, perpetuar la especie y crear entre ellos una comu
nidad de vida permanente". Antes de resolver esta declaratoria, el Pleno falló una acción 
de inconstitucionalidad45 en la que declaró la invalidez de este precepto en las porciones 
normativas "un solo hombre y una sola mujer" y "perpetuar la especie". Por esa razón, la 
Corte declaró sin materia la declaratoria general de inconstitucionalidad, ya que la norma 
impugnada fue expulsada previamente del ordenamiento mediante la acción de incons
titucionalidad y no era posible realizar una nueva declaración con efectos generales porque 
el precepto ya no formaba parte del ordenamiento jurídico. 

44 Declaratoria general de inconstitucionalidad 3/2017, 9 de enero de 2020.
45 Acción de inconstitucionalidad 29/2018, 18 de febrero de 2019.
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Anexo 1. Glosario de sentencias

No. TIPO DE 
ASUNTO EXPEDIENTE FECHA DE 

RESOLUCIÓN TEMA(S) SUBTEMA(S)

1. AI 002/2010 16/08/2010
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

2. AR 457/2012 05/12/2012
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

3. AR 567/2012 05/12/2012
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

4. AR 581/2012 05/12/2012
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

5. AR 152/2013 23/04/2014
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

6. AR 615/2013 04/06/2014
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

7. AR 122/2014 25/06/2014
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

8. AR 263/2014 24/09/2014
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

9. AR 591/2014 25/02/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

10. AR 735/2014 18/03/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

11. AR 704/2014 18/03/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=115026
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=141258
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=143775
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=143969
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=150476
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12. AR 483/2014 15/04/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

13. AR 155/2015 27/05/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

14. AR 823/2014 17/06/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

15. AR 581/2015 23/09/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

16. AR 411/2015 23/09/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

17. AR 713/2015 28/10/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

18. AR 420/2015 25/11/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

19. AR 376/2015 25/11/2015
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

20. AI 28/2015 26/01/2016
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

21. AR 48/2016 01/06/2016
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

22. AR 1184/2015 29/06/2016
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

23. AR 207/2016 28/09/2016
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

24. AR 582/2016 28/09/2016
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

25. AR 1266/2015 28/09/2016
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

26. AR 630/2016 03/01/17
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

27. AI 32/2016 11/07/2017
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

28. AI 29/2016 01/08/2017
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

29. AI 29/2018 18/02/2019
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Matrimonio entre personas del 
mismo sexo

30. AR 706/2015 01/06/2016
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Derecho a la reparación in
tegral deri vado de un juicio 
donde se reclama la constitu
cionalidad de disposiciones 
sobre matrimonio

31. AR 482/2016 22/02/2017
Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Derecho a la reparación in
tegral deri vado de un juicio 
donde se reclama la constitu
cionalidad de disposiciones 
sobre matrimonio
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32. AR 1052/2016 15/11/2017 Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Derecho a la reparación in
tegral derivado de un juicio 
donde se reclama la constitu
cionalidad de disposiciones 
sobre matrimonio

33. AR 377/2017 06/12/2017 Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Derecho a la reparación in
tegral deri vado de un juicio 
donde se reclama la constitu
cionalidad de disposiciones 
sobre matrimonio

34. AR 568/2016 18/01/2017 Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Derecho a la reparación in
tegral deri vado de un juicio 
donde se reclama la constitu
cionalidad de disposiciones 
sobre matrimonio

35. AR 1068/2016 11/04/2018 Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Derecho a la reparación in
tegral deri vado de un juicio 
donde se reclama la constitu
cionalidad de disposiciones 
sobre matrimonio

36. ADR 19/2014 03/09/2014 Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Derechos derivados de la 
sociedad de convivencia

37. AR 1127/2015 17/02/2016 Reconocimiento de uniones 
entre personas del mismo sexo

Concubinato entre personas 
del mismo sexo

38. AI 08/2014 11/08/2015 Filiación homoparental Adopción entre personas del 
mismo sexo

39. AR 553/2018 21/11/2018 Filiación homoparental
Filiación homoparental deri
vada de métodos de reproduc
ción asistida

40. AR 852/2017 08/05/2019 Filiación homoparental Comaternidad

41. AR 203/2016 09/11/2016

Derecho de los padres a edu
car a sus hijos conforme a sus 
convicciones filosóficas, mora
les y religiosas

Sin subtema

42. AR 800/2017 29/11/2017

Derecho de los padres a edu
car a sus hijos conforme a sus 
convicciones filosóficas, mora
les y religiosas

Sin subtema

43. AR 485/2013 29/01/2014
Derecho a la seguridad social 
derivado de la unión entre 
personas del mismo sexo

Sin subtema

44. AR 710/2016 30/11/2016
Derecho a la seguridad social 
derivado de la unión entre 
personas del mismo sexo

Sin subtema

45. AR 750/2018 09/01/2019
Derecho a la seguridad social 
derivado de la unión entre 
personas del mismo sexo

Sin subtema

46. AI 40/2018 02/04/2019
Derecho a la seguridad social 
derivado de la unión entre 
personas del mismo sexo

Sin subtema
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47. AR 2806/2006 06/03/2013
Libertad de expresión y expre
siones discriminatorias homo
fóbicas

Expresiones homófobas y 
manifestacio nes discrimina
torias

48. ADR 6/2008 06/01/2009 Derechos de las personas trans
Adecuación de documen
tación de acuerdo con la identi 
dad de género

49. CC 45/2018 23/05/2018 Derechos de las personas trans
Adecuación de documen
tación de acuerdo con la identi
dad de género

50. AR 1317/2017 17/10/2018 Derechos de las personas trans
Adecuación de documen
tación de acuerdo con la identi
dad de género

51. AR 101/2019 08/05/2019 Derechos de las personas trans
Adecuación de documen
tación de acuerdo con la identi
dad de género

52. CT 353/2017 10/04/2019 Derechos de las personas trans
Adecuación de documen
tación de acuerdo con la identi
dad de género

53. CT 346/2019 21/11/2019 Derechos de las personas trans
Adecuación de documen
tación de acuerdo con la identi
dad de género
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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia  

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO

P. XIX/2011 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA INCLUSIÓN DEL AR
TÍCULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 
EL DECRETO DE REFORMA A DICHO ORDENAMIENTO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2009, ASÍ COMO SU VINCULACIÓN CON UN PRECEPTO QUE FUE 
MODIFICADO EN SU TEXTO, CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN AQUELLA VÍA. 
Agosto de 2011.

P. XXVI/2011 MATRIMONIO. NO ES UN CONCEPTO INMUTABLE. Agosto de 2011.

P. XX/2011 MATRIMONIO. LA REDEFINICIÓN DEL CONCEPTO RELATIVO, QUE 
PERMITE EL ACCESO A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL A LAS PAREJAS 
DEL MISMO SEXO, NO CONSTITUYE UNA ACCIÓN AFIRMATIVA 
(REFORMA AL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA EN
TIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009). Agosto de 2011.

P. XXII/2011 MATRIMONIO. LA "POTENCIALIDAD" DE LA REPRODUCCIÓN NO 
ES UNA FINALIDAD ESENCIAL DE AQUELLA INSTITUCIÓN. Agosto 
de 2011.

P. XXVII/2011 MATRIMONIO. LA EXISTENCIA DE DIVERSAS FORMAS DE RECO
NOCIMIENTO LEGAL DE LAS UNIONES ENTRE PERSONAS DEL 
MISMO SEXO, NO IMPIDE LA AMPLIACIÓN DEL CONCEPTO DE 
AQUÉL PARA COMPRENDER DICHAS UNIONES. Agosto de 2011.

P. XXI/2011 MATRIMONIO. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS NO ALUDE A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL NI 
REFIERE UN TIPO ESPECÍFICO DE FAMILIA, CON BASE EN EL CUAL 
PUEDA AFIRMARSE QUE ÉSTA SE CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE 
POR EL MATRIMONIO ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER. Agosto 
de 2011.

P. XXIX/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 
146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFOR
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
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DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009, NO VULNERA 

LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. Agosto 

de 2011.

P. XXV/2011 MATRIMONIO. EL TÉRMINO "CÓNYUGE" COMPRENDE A LOS IN

TE GRANTES DE MATRIMONIOS HETEROSEXUALES Y A LOS 

DEL MISMO SEXO (REFORMA AL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL PUBLICADA EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009). Agosto 

de 2011.

P. XXIII/2011 FAMILIA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL COMPRENDE A LA 

FORMADA POR PAREJAS DEL MISMO SEXO (HOMOPARENTA

LES). Agosto de 2011.

P. XXIV/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL TRATARSE 

DE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE REDEFINE UNA INSTITUCIÓN 

CIVIL, SU CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE EXCLU

SIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE RAZONABILIDAD DE LA 

NORMA (ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009). 

Agosto de 2011.

P./J. 14/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA POSIBI

LIDAD JURÍDICA DE QUE PUEDAN ADOPTAR NO DEBE CONSIDE

RARSE COMO UNA AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA E INDISCRI

MINADA (ARTÍCULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). Agosto de 2011.

P./J. 12/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO EN EL DIS

TRITO FEDERAL. TIENE VALIDEZ EN OTRAS ENTIDADES FEDE

RATIVAS CONFORME AL ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA (ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE 

DICIEMBRE DE 2009). Agosto de 2011.

P./J. 13/2011 INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO TRATÁNDOSE DE LA ADOPCIÓN 

POR MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. Agosto 

de 2011.
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P./J. 12/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO EN EL DIS

TRITO FEDERAL. TIENE VALIDEZ EN OTRAS ENTIDADES FEDE

RATIVAS CONFORME AL ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA (ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE 

DICIEMBRE DE 2009). Agosto de 2011.

P./J. 14/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA POSIBI

LIDAD JURÍDICA DE QUE PUEDAN ADOPTAR NO DEBE CONSIDE

RARSE COMO UNA AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA E INDISCRI

MINADA (ARTÍCULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). Agosto de 2011.

1a. CIII/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 

143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA CONTIENE UNA 

DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMO

SEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS 

QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. Abril de 2013.

1a. CV/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 

143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA CONTIENE 

UNA EXCLUSIÓN IMPLÍCITA Y NO UNA OMISIÓN LEGISLATIVA. 

Abril de 2013. 

1a. C/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 

143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA QUE 

DEFINE LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO, CONTIENE UNA 

DISTINCIÓN CON BASE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. Abril 

de 2013.

1a. CII/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 

143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA VULNERA 

LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Abril 

de 2013.

1a. XCVIII/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. PERSPECTI

VAS PARA ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD. Abril de 2013.

1a. CI/2013 (10a.) CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE 

APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE 
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DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. Abril  
de 2013.

1a. XCIX/2013 (10a.) IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN 
BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRIN
CIPIO. Abril de 2013.

1a. CIV/2013 (10a.) EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO DEL MATRIMONIO. 
EL HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN SIMILAR PERO DISTIN
TO AL MATRIMONIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL ACCESO 
A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES DISCRIMINATORIO." Abril 
de 2013.

1a. CCXV/2014 (10a.) MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE PRESCRIBE "PERPETUAR LA ESPECIE", COMO 
UNA DE LAS FINALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES CONTRARIO 
A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Mayo de 2014.

1a. CCLXXXIV/2014 (10a.) ESTIGMATIZACIÓN LEGAL. REQUISITOS PARA TENER POR ACRE
DITADO EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO INDIRECTO PARA 
COMBATIR LA PARTE VALORATIVA DE UNA LEY Y EL PLAZO 
PARA SU PROMOCIÓN. Julio de 2014.

1a. CCLXXXIII/2014 (10a.) INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. PERMITE 
IMPUGNAR LA PARTE VALORATIVA DE LAS NORMAS JURÍDICAS 
SIN NECESIDAD DE UN ACTO DE APLICACIÓN, CUANDO AQUÉ
LLAS RESULTEN ESTIGMATIZADORAS. Julio de 2014.

1a. CCLXXXI/2014 (10a.) INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICO. CRITERIO DE IDENTIFICACIÓN 
DE LAS LEYES HETEROAPLICATIVAS Y AUTOAPLICATIVAS EN UNO 
U OTRO CASO. Julio de 2014.

1a. CCLXXXII/2014 (10a.) LEYES AUTOAPLICATIVAS. NORMAS QUE ACTUALIZAN ESTA 
CALIFICATORIA SOBRE LA BASE DEL INTERÉS LEGÍTIMO. Julio 
de 2014.

1a. CCLVIII/2014 (10a.) LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. ESTÁ LIMITADA 
POR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL. 
Julio de 2014.
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1a. CCLX/2014 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE 

RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. 

Julio de 2014.

1a. CCLIX/2014 (10a.) MATRIMONIO. LA LEY QUE, POR UN LADO, CONSIDERA QUE LA 

FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINE 

COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, 

ES INCONSTITUCIONAL. Julio de 2014.

1a. CCLXI/2014 (10a.) NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 

CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR. Julio de 2014.

1a. CCCLXXVII/2014 (10a.) CONCUBINATO. LOS BENEFICIOS TANGIBLES E INTANGIBLES QUE 

SON ACCESIBLES A LOS CONCUBINOS HETEROSEXUALES DEBEN 

RECONOCERSE A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES. Octubre de 

2014.

1a. CCCLIX/2015 (10a.) ADOPCIÓN. LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO 

SEXO TIENEN EL DERECHO A SER CONSIDERADOS PARA REALI

ZARLA EN IGUALDAD DE CONDICIONES QUE LOS MATRIMONIOS 

ENTRE PERSONAS HETEROSEXUALES. Marzo de 2015.

1a. CCCLVIII/2015 (10a.) DISCRIMINACIÓN. LAS NORMAS QUE PREVEAN LA ASIGNACIÓN 

DE TAREAS, HABILIDADES Y ROLES ESTEREOTIPADOS CON BASE 

EN EL SEXO O LA IDENTIDAD SEXOGENÉRICA DE LAS PERSONAS 

CONSTITUYEN UNA FORMA DE AQUÉLLA Y, POR ENDE, SON 

INCONSTITUCIONALES. Marzo de 2015.

1a./J. 45/2015 (10a.) LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. ESTÁ LIMITADA 

POR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL. 

Junio de 2015.

1a./J. 43/2015 (10a.) MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA 

QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL 

ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE 

CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTITU

CIONAL. Junio de 2015.

1a./J. 47/2015 (10a.) NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 

CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR. Agosto de 2015.
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1a./J. 46/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE 

RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. 

Septiembre de 2015.

1a./J. 67/2015 (10a.) EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO DEL MATRIMONIO. 

EL HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN SIMILAR PERO DISTIN

TO AL MATRIMONIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL ACCESO 

A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES DISCRIMINATORIO. Octubre 

de 2015.

1a./J. 66/2015 (10a.) IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN 

BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE 

REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRIN

CIPIO. Octubre de 2015.

1a. CCCLXVIII/2015 (10a.) DISCRIMINACIÓN NORMATIVA. EL LEGISLADOR PUEDE VUL

NERAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD ANTE LA 

LEY POR EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BENEFICIO O POR DIFE

RENCIACIÓN EXPRESA. Noviembre de 2015.

1a. CCCLXIX/2015 (10a.) IGUALDAD ANTE LA LEY. EL LEGISLADOR PUEDE VULNERAR ESTE 

DERECHO FUNDAMENTAL POR EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BE

NEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN EXPRESA. Noviembre de 2015.

1a. CCCLXX/2015 (10a.) MATRIMONIO Y ENLACE CONYUGAL. LA DIFERENCIACIÓN 

EXPRESA ENTRE AMBOS REGÍMENES JURÍDICOS, ESTABLECIDA 

EN LOS ARTÍCULOS 147 DE LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA Y 145 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, VULNERA 

EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Noviembre 

de 2015.

1a. CCCLVIII/2015 (10a.) DISCRIMINACIÓN. LAS NORMAS QUE PREVEAN LA ASIGNACIÓN 

DE TAREAS, HABILIDADES Y ROLES ESTEREOTIPADOS CON BASE 

EN EL SEXO O LA IDENTIDAD SEXOGENÉRICA DE LAS PERSONAS 

CONSTITUYEN UNA FORMA DE AQUÉLLA Y, POR ENDE, SON 

INCONSTITUCIONALES. Noviembre de 2015.

1a./J. 87/2015 (10a.) CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE 

APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE 

DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. Diciembre 

de 2015.
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1a./J. 84/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS 
CIVILES QUE DEFINEN LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO COMO 
LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA 
MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE EN UNA CATE
GORÍA SOSPECHOSA. Diciembre de 2015.

1a./J. 85/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA DEFI
NICIÓN LEGAL DEL MATRIMONIO QUE CONTENGA LA PRO
CREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Diciembre de 2015.

1a./J. 86/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS 
CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN UNA DOBLE 
DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES 
DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE OBTIE
NEN CON DICHA INSTITUCIÓN. Diciembre de 2015.

1a./J. 8/2017 (10a.) DERECHO A LA VIDA FAMILIAR DE LAS PAREJAS DEL MISMO 
SEXO. Enero de 2017.

1a. LIII/2017 (10a.) MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DE
RECHOS HUMANOS. POR REGLA GENERAL NO ES POSIBLE 
DECRETAR EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO MEDIDAS NO 
PECUNIARIAS DE SATISFACCIÓN O GARANTÍAS DE NO REPETI
CIÓN PARA REPARAR AQUÉLLAS. Mayo de 2017.

1a. LV/2017 (10a.) REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. INTERPRETACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PREVISTAS 
EN LA LEY DE AMPARO COMO "GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN". 
Mayo de 2017.

1a. LI/2017 (10a.) REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. LA RESTITUCIÓN DEL DERECHO VULNERADO QUE 
SE ORDENE EN EL JUICIO DE AMPARO CONSTITUYE LA MEDIDA 
DE REPARACIÓN PRINCIPAL Y CONLLEVA OBLIGACIONES TANTO 
NEGATIVAS COMO POSITIVAS A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. Mayo de 2017.

1a. LII/2017 (10a.) REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. LOS JUECES DE AMPARO NO PUEDEN DECRETAR 
COMPENSACIONES ECONÓMICAS PARA REPARARLAS, SALVO 
QUE PROCEDA EL CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. Mayo de 2017.
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1a. LIV/2017 (10a.) REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. POSIBILIDAD DE ESTABLECER MEDIDAS DE SATIS
FACCIÓN EN EL MARCO DE LA LEY DE AMPARO. Mayo de 2017.

CONCUBINATO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO

1a. CCXXIII/2016 (10a.) CONCUBINATO. CUANDO SU DEFINICIÓN CONDICIONA SU 
EXISTENCIA A LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, OPERAN 
LAS RAZONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EMITIDAS RESPEC
TO A LA DEL MATRIMONIO CON LA MISMA CONDICIONANTE. 
Septiembre de 2016.

1a. CCXXIV/2016 (10a.) CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 291 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE DEFINE A ESA INSTITUCIÓN 
COMO LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTI
TUCIONAL. Septiembre de 2016.

FILIACIÓN HOMPARENTAL

Adopción

P. XII/2016 (10a.) ADOPCIÓN. LA PROHIBICIÓN DE SER CONSIDERADO COMO ADOP
TANTE CON BASE EN LA ORIENTACIÓN SEXUAL ES INCONSTITU
CIONAL. Septiembre de 2016.

P. VIII/2016 (10a.) DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. SU DETERMINACIÓN REQUIERE 
DE UN ESTUDIO SOBRE LA EXISTENCIA DE FACTORES ESTRUC
TURALES O CONTEXTUALES. Septiembre de 2016.

P. VII/2016 (10a.) DISCRIMINACIÓN POR OBJETO Y POR RESULTADO. SU DIFEREN
CIA. Septiembre de 2016.

P. IX/2016 (10a.) NORMAS DISCRIMINATORIAS. PARA DEFINIR SI LO SON, ES 
IRRELEVANTE DETERMINAR SI HUBO O NO INTENCIÓN DEL 
LEGISLADOR DE DISCRIMINAR. Septiembre de 2016.

P. X/2016 (10a.) RÉGIMEN DE "SEPARADOS PERO IGUALES". ES DISCRIMINATORIO. 
Septiembre de 2016.

P. XI/2016 (10a.) SOCIEDAD CIVIL DE CONVIVENCIA EN CAMPECHE. LA PROHIBI
CIÓN DE ADOPTAR Y DE COMPARTIR LA PATRIA POTESTAD CON 
BASE EN LA ORIENTACIÓN SEXUAL DE LOS CONVIVIENTES ES 
DISCRIMINATORIA. Septiembre de 2016.

P./J. 6/2016 (10a.) ESTADO CIVIL. SU CONCEPTO. Septiembre de 2016.
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P./J. 14/2016 (10a.) ADOPCIÓN. EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGULATORIA DE SO

CIEDADES CIVILES DE CONVIVENCIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

Septiembre de 2016.

P./J. 8/2016 (10a.) ADOPCIÓN. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD SE 

BASA EN LA IDONEIDAD DE LOS ADOPTANTES, DENTRO DE LA 

CUAL SON IRRELEVANTES EL TIPO DE FAMILIA AL QUE AQUÉL 

SERÁ INTEGRADO, ASÍ COMO LA ORIENTACIÓN SEXUAL O EL ES

TADO CIVIL DE ÉSTOS. Septiembre de 2016.

P./J. 13/2016 (10a.) ADOPCIÓN. LA PROHIBICIÓN A LOS CONVIVIENTES DE SER 

CONSIDERADOS COMO ADOPTANTES ES INCONSTITUCIONAL. 

Septiembre de 2016.

P./J. 10/2016 (10a.) CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO. Septiembre de 2016.

P./J. 12/2016 (10a.) ESTADO CIVIL. PUEDE HABER DISTINCIONES ENTRE LOS DIFE

RENTES ESTADOS CIVILES SIEMPRE QUE LA DISTINCIÓN NO SEA 

DISCRIMINATORIA. Septiembre de 2016.

P./J. 7/2016 (10a.) INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE 

UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES. 

Septiembre de 2016.

P./J. 11/2016 (10a.) LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS CONGRESOS 

ESTATALES. ESTÁ LIMITADA POR LOS MANDATOS CONSTITUCIO

NALES Y LOS DERECHOS HUMANOS. Septiembre de 2016.

P./J. 9/2016 (10a.) PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL. 

Septiembre de 2016.

Reproducción asistida

1a. LXXXVII/2019 (10a.) DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. LO TIENEN LAS PA

REJAS DE MATRIMONIOS HOMOSEXUALES. Octubre de 2019.

1a. LXXXVIII/2019 (10a.) FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD NACIDO BAJO LA TÉCNICA 

DE MATERNIDAD SUBROGADA. ES DEBER DEL JUEZ ESTABLE
CERLA, AUN ANTE LA AUSENCIA DE REGULACIÓN ESPECÍFICA. 
Octubre de 2019.
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Comaternidad

1a. LXV/2019 (10a.) COMATERNIDAD. ES UNA FIGURA REFERIDA A LA DOBLE FILIA

CIÓN MATERNA EN UNIONES FAMILIARES HOMOPARENTALES. 

Agosto de 2019.

1a. LXVI/2019 (10a.) RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA 

COMATERNIDAD EN UNIONES FAMILIARES CONFORMADAS POR 

DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE 

EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA SER RECONOCIDO VOLUNTA

RIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA LOS DERECHOS DE 

LAS UNIONES FAMILIARES HOMOPARENTALES. Agosto de 2019.

1a. LXVIII/2019 (10a.) RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA 

COMATERNIDAD EN UNIONES FAMILIARES CONFORMADAS POR 

DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE 

EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA SER RECONOCIDO VOLUNTA

RIA MENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA EL DERECHO DE LOS 

MENORES DE EDAD AL PRONTO ESTABLECIMIENTO DE SU 

FILIACIÓN JURÍDICA. Agosto de 2019.

1a. LXVII/2019 (10a.) RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO EN LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO O EN ACTA ESPECIAL POSTERIOR. ES VIABLE LA 

FILIACIÓN JURÍDICA EN EL CONTEXTO DE UNA UNIÓN FAMILIAR 

HOMOPARENTAL, CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD. Agosto 

de 2019.

DERECHO DE LOS PADRES A EDUCAR A SUS HIJOS CONFORME A SUS CONVIC-
CIONES FILOSÓFICAS, MORALES Y RELIGIOSAS

2a./J. 113/2019 (10a.) DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS 

SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN 

PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECI

SIÓN QUE LES AFECTE. Enero de 2018.

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

2a. XI/2017 (10a.) ACTOS VINCULADOS CON EL MATRIMONIO DE LAS PERSONAS. 

OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES FEDERALES DE RECONO

CERLOS (INTERPRETACIÓN CONJUNTA Y SISTEMÁTICA DE LOS 
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ARTÍCULOS 40 Y 121, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN PO

LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). Marzo de 2017.

2a. XII/2017 (10a.) DISCRIMINACIÓN. OBLIGACIÓN DEL LEGISLADOR DE NO USAR 

PALABRAS QUE GENEREN ESE EFECTO. Marzo de 2017.

2a. IX/2017 (10a.) INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN XII, 

INCISO A), 39, 40, 41, FRACCIÓN I, 131 Y 135, FRACCIONES I Y 

II, DE LA LEY RELATIVA, VIOLAN LOS DERECHOS A LA IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACIÓN, A LA FAMILIA Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 

DE LAS PAREJAS INTEGRADAS POR PERSONAS DEL MISMO SEXO. 

Marzo de 2017. 

2a. X/2017 (10a.) NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 

CONFORME. Marzo de 2017.

2a. XXIV/2019 (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. LAS NORMAS QUE CONDICIONAN EL ACCE

SO A LAS PRESTACIONES EN ESTE ÁMBITO A QUE SE TRATE DE 

MATRIMONIOS O CONCUBINATOS CONSTITUIDOS POR PERSO

NAS DE SEXOS DIFERENTES ENTRE SÍ, VIOLAN LOS DERECHOS 

A LA IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN A LA 

FA MILIA. Abril de 2019.

2a. XXV/2019 (10a.) CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. NO SE ACTUA

LIZA DICHA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM

PARO CUANDO ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVERSE EL RECURSO 

DE REVISIÓN Y, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA 

POR EL JUEZ DE DISTRITO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE VARÍA 

EL SENTIDO DEL ACTO DE APLICACIÓN. Abril de 2019.

2a. XXIV/2019 (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. LAS NORMAS QUE CONDICIONAN EL 

ACCE SO A LAS PRESTACIONES EN ESTE ÁMBITO A QUE SE TRATE 

DE MATRIMONIOS O CONCUBINATOS CONSTITUIDOS POR 

PERSONAS DE SEXOS DIFERENTES ENTRE SÍ, VIOLAN LOS DERE

CHOS A LA IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN A 

LA FAMILIA. Abril de 2019.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EXPRESIONES DISCRIMINATORIAS HOMOFÓBICAS

1a. CLXII/2013 (10a.) PREFERENCIA SEXUAL. NO ES UN ASPECTO PERTINENTE PARA 

LA CALIFICACIÓN DE LA PERICIA PROFESIONAL. Mayo de 2013.
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1a. CL/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ACTUALIZACIÓN, CARACTERÍSTICAS 

Y ALCANCES DE LOS DISCURSOS DEL ODIO. Mayo de 2013.

1a. CXLVIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL DISCURSO HOMÓFOBO 

CONSTITUYE UNA CATEGORÍA DE LENGUAJE DISCRIMINATORIO 

Y, EN OCASIONES, DE DISCURSOS DEL ODIO. Mayo de 2013.

1a. CXLIX/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL DISCURSO HOMÓFOBO NO SE 

AC TUALIZA CUANDO LAS EXPRESIONES SE UTILIZAN PARA FINES 

CIENTÍFICOS, LITERARIOS O ARTÍSTICOS. Mayo de 2013.

1a. CXLVII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL LENGUAJE DISCRIMINATORIO SE 

CARACTERIZA POR DESTACAR CATEGORÍAS DE LAS SEÑALADAS 

EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ES  TADOS UNIDOS MEXICANOS, MEDIANTE ELECCIONES LINGÜÍS

TICAS QUE DENOTAN UN RECHAZO SOCIAL. Mayo de 2013.

1a. CLXXXVIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL USO DIFUNDIDO DE EXPRESIONES 

HABITUALES DE UNA SOCIEDAD NO LAS EXCLUYE DEL CONTROL 

DE CONSTITUCIONALIDAD. Mayo de 2013.

1a. CXLVI/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES ABSOLUTAMENTE 

VEJATORIAS SE ACTUALIZAN NO SÓLO MEDIANTE REFERENCIAS 

A PERSONAS EN CONCRETO, SINO INCLUSO AL HACER INFEREN

CIAS SOBRE COLECTIVIDADES O GRUPOS RECONOCIBLES. Mayo 

de 2013.

1a. CXLV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES IMPERTINENTES 

SON AQUELLAS QUE CARECEN DE UTILIDAD FUNCIONAL EN 

LA EMISIÓN DE UN MENSAJE. Mayo de 2013.

1a. CXLIV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES OFENSIVAS U OPRO

BIOSAS SON AQUELLAS QUE CONLLEVAN UN MENOSPRECIO 

PERSONAL O UNA VEJACIÓN INJUSTIFICADA. Mayo de 2013.

1a. CLXIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

JUEGAN UN PAPEL FUNDAMENTAL PARA LA DISMINUCIÓN Y 

ERRA DICACIÓN DEL LENGUAJE DISCRIMINATORIO. Mayo 

de 2013.
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DERECHOS DE PERSONAS TRANS

P. LXXI/2009 REASIGNACIÓN SEXUAL. PREEMINENCIA DEL SEXO PSICOSOCIAL 

FRENTE AL MORFOLÓGICO PARA RESPETAR A PLENITUD LOS 

DERECHOS DE IDENTIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO DE UNA PER

SONA TRANSEXUAL. Diciembre de 2009.

P. LXXIV/2009 REASIGNACIÓN SEXUAL. NO EXISTE RAZONABILIDAD PARA LI

MITAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE UNA PERSONA 

TRANSEXUAL, IMPIDIÉNDOLE LA ADECUACIÓN DE SUS DO

CUMENTOS DE IDENTIDAD, BAJO EL PRETEXTO DE PRESERVAR 

DERECHOS DE TERCEROS O EL ORDEN PÚBLICO. Diciembre de 

2009.

P. LXIV/2009 REASIGNACIÓN SEXUAL. LA SENTENCIA QUE NIEGA LA EXPEDI

CIÓN DE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO EN LA QUE SE 

RECTIFIQUEN LOS DATOS RELATIVOS AL NOMBRE Y SEXO DE 

UNA PERSONA TRANSEXUAL, ES INCONSTITUCIONAL (LEGIS

LACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE ANTES DE LA 

REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL EL 10 DE OCTUBRE DE 2008). Diciembre de 2009.

P. LXXII/2009 REASIGNACIÓN SEXUAL. LA NOTA MARGINAL EN EL ACTA DE 

NA CIMIENTO DE LA SENTENCIA QUE OTORGÓ LA DEMANDA 

DE RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE Y SEXO, CON LA CONSIGUIENTE 

PUBLICIDAD DE DATOS, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN

TALES DEL INTERESADO. Diciembre de 2009.

P. LXXIII/2009 REASIGNACIÓN SEXUAL. LA EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA ACTA 

DE NACIMIENTO POR ESE MOTIVO, NO SE TRADUCE EN LA 

INEXISTENCIA DE LOS HECHOS O ACTOS ACONTECIDOS BAJO 

LA IDENTIDAD ANTERIOR NI EN LA EXTINCIÓN DE LOS DERE

CHOS Y OBLIGACIONES DEL INTERESADO. Diciembre de 2009.

P. LXIX/2009 REASIGNACIÓN SEXUAL. ES UNA DECISIÓN QUE FORMA PARTE 

DE LOS DERECHOS AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALI

DAD. Diciembre de 2009.

P. LXV/2009 DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RE

CONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS 

FUNDAMENTALES. Diciembre de 2009.
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P. LXVII/2009 DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PER
SONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y 
GA RANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Diciembre 
de 2009.

P. LXVI/2009 DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPEC
TOS QUE COMPRENDE. Diciembre de 2009.

P. LXX/2009 DERECHO A LA SALUD. TRATÁNDOSE DE LA REASIGNACIÓN DEL 
SEXO DE UNA PERSONA TRANSEXUAL, ES NECESARIA LA EXPE
DICIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, A FIN DE 
LOGRAR EL ESTADO DE BIENESTAR GENERAL PLENO QUE AQUEL 
DERECHO IMPLICA. Diciembre de 2009.

1a. CCXXXIV/2018 (10a.) IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO
GENÉRICA). EL PROCEDIMIENTO IDÓNEO PARA LA ADECUACIÓN 
DEL ACTA DE NACIMIENTO ES EL DE NATURALEZA FORMAL Y 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVA. Diciembre de 2018.

1a. CCXXXI/2018 (10a.) IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO
GENÉRICA). EL ARTÍCULO 759, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, AL PREVER QUE EL TRÁ
MITE RELATIVO A LA ADECUACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO 
DEBE SUSTANCIARSE ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ES INCONS
TITUCIONAL. Diciembre de 2018.

1a. CCXXXV/2018 (10a.) IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO
GENÉRICA). LAS NORMAS QUE PREVÉN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL CONSTITUYEN UN SIS
TEMA NORMATIVO, Y BASTA LA APLICACIÓN DE UNA SOLA DE 
ÉSTAS PARA PODER CONTROVERTIRLAS CONJUNTAMENTE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). Diciembre de 2018.

1a. CCXXXIII/2018 (10a.) IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO
GENÉRICA). LOS ARTÍCULOS 676, 677 Y 708 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, PERMITEN UNA DISCRIMI
NACIÓN INDIRECTA O POR EL RESULTADO Y, POR ENDE, SON 
INCONSTITUCIONALES. Diciembre de 2018.

1a. CCXXXII/2018 (10a.) IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO
GENÉRICA). REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO 
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PARA LA ADECUACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO Y DEMÁS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD. Diciembre de 2018.

1a./J. 36/2019 (10a.) COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CUANDO SE IMPUGNEN ACTOS U OMISIONES DE LAS AUTO
RIDADES DEL REGISTRO CIVIL RELACIONADOS CON EL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRI 
TO EN MATERIA CIVIL, CUANDO SE DÉ LA ESPECIALIZACIÓN. 
Agosto de 2019.

2a./J. 173/2019 (10a.) REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. LA VÍA ADMINISTRATIVA RE
GISTRAL ES LA IDÓNEA PARA LA ADECUACIÓN O EXPEDICIÓN 
DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO POR ESE MOTIVO (LEGISLA
CIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y GUANAJUATO). 
Febre ro de 2020.



La formación editorial de esta obra fue elaborada 
por la Dirección General de la Coordinación de Com-
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Myriad Pro de 8, 9, 10, 11,14 y 16 puntos. Julio de 2020.






